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S U M A R I O

Parte oficiali

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto 'declarando jubilado d m  

instancia a £)• Alvaro Ripérez de Id 
Puente, Jefe superior de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones,—Pá-  ̂
gina 1123,

Otro promoviendo a la plaza de Jefe 
superior de tercera clase del Cuer^. 
po de Prisiones a D. Celestino Ferri 
nmidez Bernabé, Director de prime-, 
ra clase del expresado Cuerpo, —• 
Página 1123.

Otro declarando jubilado U D. Enrique 
Coronado Bayle, Jefe de Adminis-^. 
tración de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública en la Interven-é 
ción general de la Administración 
del Estado, y concediéndole honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos.—Página 1123.

Real orden autorizando a D. Gonzalo 
Faus para organizar y celebrar un 
concurso de perfecionamiento para 
Maestros y Maestras'de la provincia 
de Alicante, concediéndole la sub-. 
vención de 3,720 pesetas. — Pági
na 1123.

Otra declarando que el día 7 del ntes 
actual sea libre y voluntaria la 
asistencia a clase en los Centros do-  ̂
centes, tanto para el Profesorado 
coma para los, alumnos. ^  Pági
na 1123 y 1124.

DEPARTAí^ENTOS SS1N18TERIALE3

Gracia y Justicia.
orden promoviendo a la plaza de 

Oficial de Administración civil de

segunda clase, vacante en la Direcr^ 
ción general de Prisiones, hoy Ins
pección general, a D, José Aynat y 
Aynat^ Oficial de_ Administración de 
tercera.— Página 1124..

Otra ídem a la plaza de Oficial de Ad-  ̂
ministración civil de tercera clase 
de la Dirección general de Prisio
nes, hoy Inspección general, a don 
Andrés López Solam, Auxiliar de 
primera clxise. Oficial cuarto a ex-: 
tinguir.— Página 1124.

Otra concediendo a D. Francisco Be- 
renguer la excedencia en el cargó 
de Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Torrecilla de Cameros^ 
Página 1124.

Otra nombrando por permuta para lá 
decretaría del Juzgado dé primera 
instancia de Teruel a D. Camilo 
Ibáñez Bernabeu, Secretario del 
Juzgada de primera instancia del 
distrito del Norte, de Alicante, — 
Página 1124.

'Otra ídem id, para la Secretdna del 
Juzgado 'de pripiera instancia del 
distrito del Norte, de Alicante, a don 
Daniel Fenoll Follana, Secretario, 
del Juzgado de primera instancia de 
Teruel.—Página 1124.

Otra nombrando a D. 'Nicólds Marid 
Montero para la plaza de Médico 
forense y dé la Prisión preventiva 
del Juzgado de primera instancia 
de Hoyos.— Página 1124.

Otra nombrando a D. José Osuna Lan-^ 
za para la plaza de Oficial segundó 
de Sala de la Audiencia de Jaén.—> 
Página 1124.

Otra ídem a D, Antonio Enriquez y  
Santos Izquierdo Secretario de la 
Audiencia provincial de Salamanca. 
Página 1125.

Otra declarando amortizada una pla
za de Auxliar de primera clase. Ofi
cial cuarto a extinguir, de la Sub
secretaría de este Departamento, 
vacante por ascenso de D. André$ 
López Solana.— Página il25r

Otra declarando éon carácter genercd 
que en la inscripción de las escri
turas dé ampliación del capital so
cial de Sociedades ya inscritas, de
ben regularse los honorarios del 
Registrador mercantil por el núme
ro 3.® del Arancel vigente.—Pági
na 1125 y 1126.

Otra jubilando a D. Benito Nieves 
AUM'So, Director de primera clase 
ifó la, P m ig »  de Soria. — Pági
na 1126.

Otra disponiendo que D. Eraclio Igle
sias, Director de segunda clase da 
la Pensión Central de Figueras, pase 
a prestar sus servicios, por promo
ción, como Director de primera 
clase, a la Prisión de Oviedo.—Pá
gina 1126.

Otra íderá que D. Julián Pacheco 
Echarte, Director de segunda clasf 
de la Prisión de Toledo, pase a pres* 
lar sus servicios, por promoción, 
como Director de primera clase, a la 
misma prisión.— Página 1126.

Oti'a ídeni que D,_Enrique Díaz Chm- 
ves, Director de segunda clase en el 
Manicomio judicial del Puerto df 
Santa María, pase a prestar sus s(^- 
vicigs a la Prisión Central de San 
Fernando.— Págtna 1126’.

Otra ídem que D. Luis León Monfort, 
'Director de segunda clase de la Pri
sión Central de M^ijeres de Alcalá 
de Henares, pase a prestar sus ser
vicios, por promoción, como Direc
tor de primera clase, al Manicomio 
judicial del Puerto de Santa María. 
Página 1126.

CAra ídem que D. Ramón del Campó 
Fumo, Director de tercera cMise dê  
la Prisión de Valladolid, pase a 
prestar sus servicios, por promo
ción, como Director de segundó 
clase, a la misma Prisión.—Pági
na 1126.

Otra ídem que D, Luis Ochaíta y  
Luca de Tena, Director de tercera 
clase de la Prisión celular de Bar- 
'^ÑLom, Toase d presta^ §u$ s^emkio^



I I 2 2 2  M a r z o  1 9 2 4 G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 62'

%)0 T proinoción, como Director de se
gunda clase, a la misma Prisión.—  
Página 1120.

Otra ídem que D. Luis Guznián Pa
lanca, Subdirector de primera clase 
de la Prisión da Guadaíajara, pase a 
prestar sus servicios, por promo
ción^ como Direcíor de tercera cla
sê  a Im Pensión de-Mujeres de Aléa
la de Henares.—-Página 1126.

Otra ídem que B. Nicolás Salülas Ca- 
sanova, Subdirector de primera 
clase de la Prisión de Zaragoza, 
puse a prestar sus servicios, por 
promoción, corno Director da terr
ee r a clase, adjunto, a la Central de 
Figiíeras.— Páginas 1126 y 1127.

Oirá ídem que D. Anionio Gálvez de 
las lleras, Subdirector de segunda 
cíase de la Prisión Pe f orinal aria, de 
ÁditUos de Ocaüa, pase a pres'tar 
sus servicios, por promoción, como 
$iibdirector de primera clare, a ki 
misnia Prisión.— Página 1127.

Oéra ídem que B. Angel Lwís Siete- 
iglesias, Subdirector de segunda cla
se de la Prisión de Pontevedra, pase 
a prestar sus se¡micios, por pro
moción, como Subdirector de prime- 
ra clase, a la misma. Prisión.— Pági- 
ria 1127.

f  Ira ídem que D. José Otcrrivín Con
de, Ayudante de la Prisión do Cáce- 
res, pase a- prestar sus servdeios a 
la celular de Madrid.— Páama 1127.

€tra. ídem que B. Marcos J.aboiiero 
López, Ayudóme de la Prisión Re- 

■ formalovio de Adultos de O caña,, 
pase a prestar sus servicios, por 
promoción, como Subdirector de 
segunda clase, Admmistroklor (be la 
de Zuragoza.~—Página li27.

d)tra ídem que. B, Femando Sánchez 
Montero, Ayudante de la. Prisión ce- 
lulcr 'te Madrid-, pase a prestar sus- 
servicios, por promoción, como 
di ^ ' í / ' r  de segunda .clase, Ad^ninis- 
írs /• / -• de la de Guadaíajara.— Pá- 
gi!.a r27 .

Guorrac
Real orden circular dispordeudo se 

tengan en. cuenta las realas: que se 
inserían corno 'compleme'nto de la 
Real orden de 10 de Enero último, 
inserta cu el Di a ri o O fkial núme- 
■ro 10 ^ GACEm número 1-2 dsL año 
actual.— Pápina. 1127.

Marfea.
Real orden, disponiendo se dé a la 

amortización., una pta^za de Goman- 
dmiie MéSco. de la, Armada, vacan
te. por fallecimiento de D. Enrique 
Mamón Sánchez.— Página 1127.

'Emhxkáñ.
Weal orden prorrogando pnr un mes

la licencia que ¡jor enfemna se en
cuentra dísfmiianclo doña Guadalu
pe Martín Galán, Auxiliar de prime
ra clase de la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado.—Pági
nas 1127 u

Otra ídem id. id. que se encuentra 
disfrutando doña Mercedes Sánchez 
Garrido, Auxiliar de primera clase 
úx la Intervención de Hacienda de 
León.— Página 1128.

Otra declarando amortizadas las va
cantes que so 'inencii-nan de fu n 
cionarios del Cuerpo d(̂  Aduanas.— 
Pcigina 1128.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Matías Peña y Se- 
púlveda, Auxiliar administrativa 
del Catastro uidjmio, afecto al Ser
vicio Central.— Página 1128.

©obefaación.
Pmal orden resolviendo el concitrs(y 

convocado pafra la. provisión de la 
plaza de Secretario intérprete de la 
Estación Sanitaria del puerto de La 
Coruña, y sus resultas.— Página 
1128.

Otra disponiendo que el día 11 del ac
tual cese, por cumplir la edad re-- 
glameiUaria,_ D. José María Agüero 
liamos. Comisario de segundu clase 
del Cuerpo de Vigilamxia de la pro
vincia de Yaleneia, declarándole ju 
bilado.— PágLms 1128 u 1129-.

Otra deelarcmdo amortizada una plaza
. de Comisario de se^mnda chtsc del 

Cuervo d,c Yigitm^cia, vacante por 
jubilación de I). José María de 
Agüero y Rapios.— Página 1129.

Fomenta.
Real orden concediendo los créditos 

que ,s£ consignan en la relación que 
se inserta pa.ra las obras do los ca
minos vecinales que en la misma se 
indican.— Página- 1129.

Otra disponiendo se entienda rectifi-' 
cada en la forma^ que se indicia la- 
de Sigilación de laó segunda zona re
servada al Estado para, innesiiga- 
ciones por sondeo de sustancias bi
tuminosas.-—Páginas 1129- y 1130.

Otra, circular, disponiendo se [abrc  ̂
una. inf(j7VPMción pública, por escri
to, sobre Catastro.—Páama 1130.

Trabajo^ ©ometolo e ínSustrfa.
Real. Qvdxn nomtbraudo a B. Ricardo 

Valdegrama Romo Portero mayor de 
este Bepartamento.— Página i 130-.

Otra disponie.rido se clasifique en la, 
forma que se indica al. personal^ sub
alterno depe.7idiente de la Comisaría 
Regm de Seguros.— Página 1130.

A á m m fs tra c lé B  C t ñ t r a i  ;
DEPARTAMENTOS MíNíSTEB í ALE|
E sta 'do— Subsecretaría. — Sección, do 

C oraerclo . — Anunciando que el 
''^'Diario OfíciaM de la RepóMica 
francesa ha publ\i)cdfÍQ el Decreto 
que se inserta relativo a prohibir la 
salida, así como la reexportación 
procedente de entrepóV\ de depó
sito, tránsito y transbordo, de las 
mercancías que se mencionan.—Pá-: 
gína 1130. ;

Gu -\cía y  J u s t ic ia .— Subseicretaría .— 
Proyecto de Apéndice del Código ci
vil, correspondiente al Derecho fô : 
ral de Aragón, redactado por la Co- 
7nisíón per^nanente de la General 
de la Codificación.—Páoina 1130. 

G G^erna^io n .-— D̂lirecclóai g en e ra l <íe
au

diencia a los representantes e in-. 
teresados en los beneficios de la ins--. 
tlíiición Colegio de Niñas Euérfa-̂ . 
ñas de San José, de Plasencía {CU 
veres).—Páyina 1142.

Dirección general de Sanidad.—Circu-̂ . 
lar disponiendo ciue e7i las R s ^  
cío7ies Sanitarias de los puertos 
sean dcfdo.s toda clase de facilidades 
para <}ue por los fiincionarios que 
las Adnímistraciones de Aduanas 
designen puedan ser examinados lo~s, 
libros de entrada y saMda de bxrcol 
de dichas dependencias^ cucmtás. 
veces lo estimen preciso.—PágU 
na 1142. i

I'NBTRUCGióN PÚBLICA.^— ^Sul).Secretaría, 
Excluyendo del escalafón del peU 
sonal snibalteimo de este DepartoJ 
mentó ha plaza de A.yudante-plega^ 
dar.— Página 1143.

.Fom ento .— ^̂Direc-ción g e n e ro i de ObráS 
pcib licas .— P e rs o n a l y  A su n k s  ge,-: 
ncirajeis.— Relavión de los dxstm§¡ 
vacantes o'iie pueden ser solicitados 
por los Ingenveros de OaminoSyCóñ 
nales y  Puertos.—■Págüm :il43.

C anainos vecinale3.-~-Apr‘obrmd9 el 
pediente de deelaraciéri. de uUHdail 
pública de un ¡merde sobre el rió. 
Serracln.— Página 1143,.

T ra ba jo , Combbgío e. I ndust:B.ta---Co-: 
añiló olieial del Libro. — .FxjfáíidJ 
pm?a. precios de los "papeles que sé 
summistreñí, durante e f  ̂  w s  de 
'Mnrzo actual los que se indican.-'’* 
Página- 1143:.

fespeeciÓR general de PAsilos:—Di 
poniendo que a I). Manuel Fiorez y 
López Coca se le otorgue el primer 
puesto- riel escalafón de cesantes dé 
Im categoría de Jefes de Negoci(mO 
de primiera clase del Giberpo de R ' '  
sitos.—Página Í143v

A.NEXO 1.»— BOtSA.— SílBASTAS.— AB'
MTNlB'rRACIÓN - FR.OVINCTAT/. —
nistiuvción isrjNiGTPAU. —  Anuncios, 
OFICIALES.

A nexo . 2 .“~E x)icros. —"CUAPnos es-s 
TADÍSMGOS..
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P A R T E  0 P I C I A E

S. M.. el R m  Doii zilíoaso XIÍI 
D. g.); S. M. la R eín a , Dolía Xidio- 

x?i.a. E-Egenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantes y demás personas 
Re la. Auigusta Reed Familia, continúan 
sin novedad en su imporlante salud.

p i e :m m k  l E  l l E I í

REALES DEeRETOS
A propuesta del Jefe del Go'bieirno, 

Pdcisidente del Directorio Militar, y 
do a.ciierdiO con éstO',

■\teng0' en deeiarar jubilado, a su 
instancia,, con arreglo al artículo-91 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
dio 1918, y con el haber que por clar- 
SiMlcación le carresponda, a D„ Alva
ro’ Rlopórez- de la Puente, Jefe su- 
penior dc! tercera d a le  del Cuerpo de 
Prisiones.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Febrero de mil novecicnlois veinti
cuatro.

M^FOif^O .

El UfLiskleaito dei DixefitofJ.o Militar,
Mioueia Primo de IÍivesa y  Orbaneja,

A propueista. del Jefe del íRohierno;, 
Presidente det Directorio- Militar, 

¥engo en. promover,, de eonformi- 
(lad con et artículo 2.« del Real de
creto da 21 de Junio de 1920, a  la pla
za de Jefe superior de tercera clase 
del Cuerpo do Prisiones, vacante por 
jubilación die D. iVIvaro Ríopéa^ez de 
la Puente, a D, Celestino Fernández 
Bernabé, Director de prim era clase 
del e:sprosado Cuerpo.

Dado en Palacio a veintiruMve de 
Febrero do mil no/ec-iantoís veinti- 
¡cuatro,

AI.FOi)lSa
El Píesid'ente del Directorio Militari

ilíGüEL P rim o  m  R iv e r a  y  O rb asík iííí

A propuesta del Jefé del Gobtlerne, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdO' icnn éste,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, con arreglo al articulo' 91 
del Reglamento dé 7 de Beptiembre 
de 1918, y con el haber que por ela- 
sifícaeióíi le corresponda, a D. E nri
que Coronado Dayle, Jefe de Adimii- 
Ristración dfe tercera ciase dei Cuer
po general de Adminisiración de la 
pacienda públi.f'D en la Intervención

genera] de la .Adjninistración del Fs- 
tado, eon'ceci.iénídbl'e al propio^ tiempo 
honores ole'Jefé isuperinr de Adminis
tración, libres de- tod»o gasto, como re
compensa cispeciail do sus servicios y 
moreciiuientoe, con arreglo al párra.- 
fo segundo d.e.l artículo- 13 de la ley 
Reguladora dol impuesta sobre Cran- 
dezoB- y Titalos, Co-ndécoraciOiacB y 
Uonoros, texto refundido' de 3 de Bep
tiembre de 1922.

Dado m  Palacio a primero de Mar
zo- de mil n-üvecien-toe.' wi.nticuo.tro.

AfmObISO
El Presidente del Directorio Mililar,,.

Migurl P rim o  de  R ivera  y  Oh b a n ej -̂ ,

READMS- ORDEmS
Excmo. Sr.: Vista, la  instaucilai do 

D. Gonzalo í'au s  García, D irector 
de la Escuela graduadiai do Allam ira 
y Presidente d,e la Asociación p ro 
vincial del Magisterio de Alicante, 
solicitando autorizisolón y el auíxiliQ 
dé este; Ministerio para eetehr.ar. un 
ourso de perfeccionarniento^ para 
Maeistro-s y Mmestras:-de dichiaí; p ro 
vincia, en el cual las lecciones prácc 
ticas sobre Física, Químicaj Historia 
Matural, Agricultura, Metodología, 
Derecho e Higiene correrían a caiv 
go dé Gatedráticos dei Instituto las 
tre s  prim eras matérias, de los In s
pectores la  Metodología, y un Ju ris 
consulto y un Doctor en Medicinía^ 
respectivam ente, las dos- úl'tlmas, y 
sujetándose el proyeFladio curso de 
A licante a las condiciones siguien
tes:

lA E l curso durará cuatro' días, 
correspondientes a  los tres de Gairr 
naval, y el miércoles de Geniza, queí, 
por ser de vacación, perm itirá la 
asistencia de los Maestros sin ne
cesidad de dejar sustitu tos en las 
Escuelas.

2.*̂  La cuantía de la subvención 
que se conceda delerm inara el nú
m ero de M aestros y M aestras qi^e 
laisistan al curso, asignándose a ca
da uno de ellos, para gastos de v ia
je y estancia, 40 pesetas, o .sea 10 
pésetas por día, siendo deseo de di- 
Mvai Asociación que pudieran asistir 
por lo menos 80 M aestros y Maes
tras, que con los de la capital y  p u e
blos lim ítrofes, pueden sum ar unos 
150 Maestros p ara  ,a s is tir fai las lec
ciones del curso.

33 L a  o r g a n iz a c ió n  del c u r s o  c o 
r r e r í a  a  c a rg o  del D ir e c to r  de a ic h a  
G naiduada, co m o  P r e s id e n te  de la  
A so c ia c ió n  p ro v in c ia l  dell Magiste-» 

r i o ;  y

4.'* La designación de los Maes
tros y Maestras que hayan de asís-; 
tir  :al curso se hará por los Inspec-^ 
lores’ de P rim era enseñanza, eligiénu 
dolos entre los que se hayan distim  
guido en sus zonas resp-eeiMvas, pop 
su laboriosidad y vocación en la en
señan z-a de la niñez: -

Corisideraiiuo que el curso solici-: 
lado im portaría los siguientes gas-^ 
los: 8G Maeslros y Maestras, a 40 
pesetas ca-diai uno por gastos de v ia
je y estancia, 3.200 pesetas-; remu- 
■neractón a los Profesores por sus 
Lecciones prácticas o conferencias, 
420 pesetas, y po r materiiail 100 pe
setas, sum ando en íiotail 3.720 pese-; 
las, y que en  el capítulo G.o, a rtícu 
lo único, co’ncepto 7.° del vigente 
presupuesto existie crédito para  es
tas latenciones,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha resu el
to acceder a lo solicitado por don 
Gonzalo Faus, concediéndole autiori- 
zación pana! organizar el referido 
curso de perfeccionam iento en la 
form a que indica y la .subvención de 
3.720 peisetas. para ios citadois gaistos 
del repetido curso, cantidad que, con 
cargo al eapíifiulo 6 .% artículo úni
co, concepto 7.'̂  del vigente p resu - 
piuieslo de este Departiaimento, de
berá librarse conilira la Delegación' 
de Hacienda de Alicantie y a favor 
de D. Gonzalo Fíaus García, quien' 
justificará la inversión de la citada 
suma con arreglo a laB disposicio
nes vigentes y rem itirá, una vez 
rci3ilizado él curso, a este Ministe-» 
rio. una Memoria de los trabajo a 
Ilrvados a cabo y resultados obte®

jnidóS'.
De Real orden To digo a V. E. pa-' 

rUí su cu no cimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. miuchos añoSn 
Madrid, 29 dé Febrero de 1924.

'PRIMO DE RWERÁ 
Señor Subsecretario enciargado del

'.Ministerio de instrucción  pública
y Bellas Artes.

Excmo'. S r.: Enterado el D irecto
rio M ilitar de q u e  numerosos ele
m entos e s c o la re s  y universitarios, 
así como del Profesorja-ido de esos 
Oentros docentes, aspiran a que se 
declare de vacación el día 7 del mes 
actual; y  siendo asimismo digno de 
•consi'dertaición q,ue otros pueden de
sear que no se in t e r r u m p a  la labor 
pedagógica en la citadiai fecha, cl 
G obierno , atento atento a ese estado 
de opinión, aprecia que se halliai en 
el deber de respetar unas y otras 
aspiraciones, y, per tanto, ^
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S. M. &1 Rey (q. D. g.) se Ha se r-  
yido dclarar que en díai sea libre y 
volunlaria la asistencia a clase, taxi- 
tio piaira eil P rofesorado como para 
los alumnos, quedando prohibido que 
se celebren, con tal motivo, actos 
oxtraoficialea identro de los recintos 
universitariois.

De Real orden lo digo a V. E. pa- 
Tjai su conocimiiento y dem ás efootos> 
Dios guarde a iV. E, miuiclios años. 
Madrid, 1.° die Marzo de 1924.

PRIMO DE Rl^^ERA
Señor Subsecretario del M inisterio 

de Instríufcción pública y Bellas 
' Artes.

E P iT B T iS  illiSTEilES

m O k  Y M T IO A

REALES ORDENES 
S. M. el Rey (.q. D., g.); Ea tenido 

a bien promover como segunda vacan
te de ascenso, con arreglo al artícu
lo 3.° del Real decreto del.^Dirieotorio 
Milibu de 1.*̂ de Octubre último, en 
el tu rno  prim ero de los estableci
dos en el artículo 4.®, apartados 
E -a) deil .Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918, a  la plazlai de Ofi
cial de Adiministración civil de se
gunda clase, vacanfie en la Direc-* 
ción general de Prisiones, hoy Ins
pección general, por fallecim iento 
de D. José María Lario y Gerezue- 
la, que la desempeñaba, y dotada 
con el haber an'uial de '4.000 pese
tas, a D. José Aynat y Aynat, Ofi
cial die Administración civil de te r 
cera clase de la mtsmá, que ocupa 
el prim er lugar en su escala.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 26 do Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central de 
este M inisterio.

S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 
a bien prom over a la plaza de Oñ- 
cial de Adm inistración civil de te r
cer a oíase del Cuerpo té en ico adm i
nistrativo  de la Dirección general 
de Prisiones, hoy Inspección ge- 
nedal, dotada con el haber anuial

3.000 piesetes, vacante por p ro 

moción de D. José Ayna y Aynat, 
orie la desempeñaba, a D. Andrés 
López Solans, que ocupa el print'fir 
lugar en la esdaila do Auxiliares de 
prim era clase, Ofuclales cuartos a 
iextinguir; y reúne lâ ? condiciones 
prevenidas en el apartado C) de la 
primerea- disposición transito ria  del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De (Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su conocim iento y efectos consi- 
.guientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 26 de Febrero 
do 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal central do 
este M inisterio.

Ilmb. S r.:’ Accediendo a lo rstolli-oita- 
do por D. Enamcisico Berenguer, Médi-. 
co fotrense y de M Priisión prieventiva: 
del Juzgado de primjera instanjcia de 
Torrecilla de Cameros,

8 . M. el Rey (q. D, g.) h a  íenido' á 
bien concederle la  exicedencia en el 
teferidiQ cargo.

De Reiail orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien.^ 
¡Les. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1924.

El 'Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA

Señor Preeidente de da Audienícia d6 
Burgos.

rimo. iSr;r Acicediendo á  do' sioilicita- 
do por D. Gain'i.i'lo Ibáñez Bernabeu, 
Secretario del Juzgado de prim era ins- 
tancian de Aliic'ainte (distrito del Nor
te), y conformie a  lo prevenido en el 
artículo 17 del Real decreto de I.*" de 
Junio de tQ ll, miodificado por el die 
2-6 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) -ha tenidO' a 
bien notóbrarle, por ¡permuta, para 
la Secretaría que D. Dianiél Fenol! 
Follana desempeña en lel Juzgado de 
primiera instancia de Teruel.

De Reiaii orden lo digo a Y. I. para 
su eonoicianiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 1924.

El SubsGcretnrio (‘lu argado dei Ministerio,
a.A'nrr; á-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Ziaragoza.

limo. S r .: Accediendo a lo soilicita- 
do por D. Daniel Fenoll Follana, Se
cretario de)l Juzgado de prim era ins-

taiiicia de Teruel, y conformo a Ip 
prieveaiído en -el artículo 17 del Real 
dc-creto de lá  de Junioi de 1911, mo-; 
difiicado- por el do 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a'- 
bieni noimbraille, por permuta, para la’ 
Secretaría que D. €a)milo Ibáñez Bcr-; 
iiabeu desempeñá en el Juzgado dp 
prim era iiistanciá de Alicante (distri^ 
lo -del |Norte).

loe Re;al orden lo digo a V. I, par ;̂ 
su icónociimiento y demás efectos. Dio'á 
guarde a Y. I. muchois años. Madrid, 
29 de Febrero de 19(24.

El Subsecretario encargado del Mlnlsterl0|( 
GARGIA-GOYENA 

Señor Preisiídente de la Audiencia de 
Yalencia:.

limo. S r.: En yista de-1 expedients 
iinstruído paira la provisión', por con
curso de antigüedad absoluta entre 
sustitutos de .nombramiento anterior, 
al Retal decreto de 12 de Abril -de 1915, 
de la plazai de Médico forense y de lá 
Prisión preventiva -del Juzgado de pri’-; 
meira instanicia de Hoyos, de -catego-: 
ría  d-e entrada, y de confiormidad cori 
lo prevenido en -el artículo 4,.'' del 
Reiail decreto de 29 d.-e Julio de 1915, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar para desempeñarla 3 
D. Nicolás María Montero:, que re-suh 
ta el má-s antiguo de los c.o-ncursaot6r  
y reúne las condiciones exigidas.

De Real orden lo -digo a Y. I. para] 
su conocimiiento y efectos consiguicu-, 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos aííoí,- 
Madrid, 29 de Febrero de 1924.

El Snbsecr.et.<iiio encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA 

Beñor Presidente de la Audiencia de 
Gácereg.

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. P- 
ha tenidd a bien no-mbrar, confor-: 
míe a lo establecido en el artículo 
.^6 -de la ley Adiioional a.' la Orgám- 
;ca diel Poider judicial, para  la plaza 
de Oficial segundo de Sala de esa 
Audiencia, vacante por fallecimien
to  de D. Luis M elgarejo, que la ser-' 
vía, a P . J o s é  Osuna L.anza, que 
Oicupa eí to rcer lugar en la terna 
elevada por la  Ju n ta  de Gonierno- 

De Real orden, .con devoluición de 
los ex'pediientes de los otros do-̂  
p ropuestos, lo digo a Y. I. para su 
c 011 oc i m iento y efectos consiguRa- 
tes;. DioiS guarde a Y. I. miichos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA 

Señor P residente d e la Audiencia 
df» Taén.

f
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ILmo. iSr.: En v ista  deii espedien
te instruido p a ra  la provisión de la 
plaza de Secretarlo de esa Auidien- 
;cia provincial, vacante p e r exce
dencia de D. Ju an  T-ena D áv ila /q u e  
la servía; (de iconfoirmidad ¡con lo 
dispuesfto en el artículo  2.^ del Real 
deicreto de 29 de Mayo de 1922, en 
relación con (e<l 52 de da ley A'dicio- 
nal a la  Or¡gánica del Poder ju d i
cial y tieniendo en cuenta que don 
Antonio Enríquez y Santos Izquier
do, actual V icesecretario de la Au
diencia de GórdoRa, propuesto en 
tercer lugar en la ternjti fo itoulada 
por la Jun ta  de Goibierno', aparte  
tíel'ipreterente ilugar que ocupa re s 
pecto de los otros dos pro-puestos 
en el escalafón de lo-s de su  clase, 
cuenta con superiores inform es de 
ÍDOimipetiencia, m/ora'lidad, labo riosi
dad y conducta,

S. M. lel R e y  (q. D . g . )  ha tenido 
A bien nom brar p ara  desem peñarla 
ai menoionado D. Antonio Enríquez 
y Santos Izquierdo.

D-e Real orden lo digo a V. I. p a 
ra su iconocimiento y efectos, con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos anos. M adrid 29 de Febrero 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Presidente d o la Audiencia 
de Salamanca.

Producida con feclía ?2'6 del p a sa 
do mes una vacante de A uxiliar de 
p'rimora clase de A dm inistración ci
vil, Oficial cuarto, a extinguir, de 
la Secretaría de este Ministerio^ por 
haber sido promovido D. Andrés Ló
pez Solana, que la desem peñaba, y 

otada con e] sueldo anual de 2 500 
péselas,

s. M el R e y  (q. D. g.) , gn cum 
plimiento lo preceptuado en el 
articulo B.» del Real decreto del Direc- 
■ ono Militar d!e 1.» de Octubre último, 
e ha servido di.sponer se declare 
mondada la mencionada vacante.

De Real orden ¡o digo a V. S. para  
sa conocinúento y  dem ás efectos.
m .h' muplíos a ñ o s ,

rid, 1, 0 Marzo de 1924.
m Siilisecretario encargado del Ministerio, 

GARCIA-GOYENA
Ssmer Jefe del personal .central de 

éste  Ministerio.

Unto. S r.; Vista la consulta elevada! 
por el Regi,strador mercantil de San- 
vander --■.^wclo » si es aplicable el

niimcro 3.̂ ' cici Araucei del Registro 
Mercantil a la iriiscripción de una es
critura de ampliación cleí capitai so
cial de una SoGiedad ya inscrita:
. RíOsultando que en 28 dé Diciembre 
do 1923, anle D. José Guiicrrez de 
Rozai, Notario, de Santoña; D. Francis
co A.lbo Abascal, y los otros seis so
cios de Ja Coimpañía regular c o Lecti
va, doimiclHada en Sautoña e Inscri
ta  en el Registro Miercaaitil !con Î a 
rezón soiclal -“Hijus de G.arlos Albo”, 
otorgaron una escritura, por la que 
ampliaron el capital de la mentada 
Sociedad, que era de oOO.'OdO peseta.s, 
haista la suma de 4.759.68i2 peseibas con 
36 céntimos, para lo cual aportaron 
die nuevo, entre todos, la suma de
4.:259j602 pes,etas con 36 céntiimos:

Resultando que, presentada en el 
Registro Mercantil de Santander la 
referJida escritura de ampliación do 
capital, el Registrador consultó si los 
honorarios por la iniscripción debían 
regularse por el nilaiero a r o por el 
número 1í2 del AranceJ vigente, duda 
que se origina únlccimenbe en el p ri
mer considerando de la Real orden de 
10 de Abril do 19'22, del cual parece 
deducirse que el número 3."̂ del Aran
cel no se ha escrito más que para la 
prim era inscripción de Ja Sociedad, o 
seai eJ acto do darles entrada en el 
Regis)tiro:

Resultando que el Registrador, al 
jBlevar su consulta, ralanifestó que, en 
su opinión, debía aplicarse a estos 
casos el núm4&ro 3.° del Arancel, por 
las razones siguientes: que el núme
ro 5.® del Arancel anterior, o sea el 
de 2i de Diciembre de 1685, que re 
gula la mi.sma materia que el núm e
ro 3.® del vigente, decía: ‘"Por la p ri
mera inscripción de cualquiera So
ciedad...”, mientras que el Arancel 
yigente (dice: “Por la inscripción o 
anotación de cualquiera Sociedad...”, 
con lo que, suprimido el vocablo pri
mera, pareció darse a entender que 
aihora no so ha de distinguir entre las 
inscripcioneig prim era y sucesivas; que 
si al constituirse la Sociedad se le 
hubiera asignado el capital con que 
ha de figurar después de la amplial
ción, es indudable que los honora
rios se habrían cobrado por todo el 
capital, con arreglo a! número 3.'* del 
Arancel, y no hay razón para que, 
aportado e.] capital en dos o más ve
ces, lo cual aumenta el trabajo del 
Registrador, produzca menos que si 
se aportase en unai vez sola; que no 
debe renunciarse al estudio ‘8 ins
cripción de un documento con canti
dad mayor que los do dos o má.s que 
en realidad son uno solo; que si se 
declarase, con carácter general, que 
en  la inscripcidn de escrituras de aim-

pliación de capital social se ha de co-; 
brar tan sólo los honorarios del nú
mero 12 del Arancel, no tardaría el 
público en imponerse la mol es ti ai, al 
constituirsie en Sociedad, de otorgar, 
dos escrituras, una de simíple consti
tución, con pequeño capital, y otra 
aiuimentáiidiolo en todo cuaníto fuese 
necesario, con lo que sólo saldría per
diendo el Registrador tmercantil; que 
en el Arancel dtel Registro Mercantil, 
corno en todos ios demás para regular 
los (honorarios, se ha prescindido 
siempre del mayor o menor C'-itudio 
técnico-jurídico que haya sido pi‘eci- 
so realizar en el ítrabajo que se re tri
buye, toda vez que desde ese punto dê  
vista sería imjposible formular reglas 
generales justasi, por lo que se ha 
atendido a la cuantíai de los asuntos; 
que la Resolluición de este Centro de 
13 de Julio de 1922 'mandó aplicar el 
núimero S."" del Arancel a la inscrip
ción de una sucursal de .Soicicdod ya) 
regisitrada, es decir, calcular los. ho
norarios por eil capital que se le origi
naba; y que también se aticnidie a la 
cuantía en la em/isión de acciones y 
de obligaciones, que, e n ' esencia, no 
es más que un auimiento de capital, 
en la disolución de Sociedades' y en la 
cancelación de asientos.

Visto el artíciilo 232 y siguieníeg 
del Reglamento del Registro Mercan
til y lais Resoluciones de este Centro 
de 15 de Mayo de 19,21 y 13 de Junio 
de 1922.

Considerando que el Arancel del Re
gistro Mercantil, aíl relaciónc,.r los. ho
norarios del Registrador en la ins
cripción de Sociedades con La cuantía 
del capital social, hs! qucnido lomar 
por base do la reíribución de aquel 
funcionario la significación G conóniica  
de la Sociedad que se inscrdoe, como 
criterio imenos falible que el de apre
ciar en cada caso las diñcuií ade.s téC'- 
rilcas que presenten el exíuvicn y la 
califi'cación de lOiS dC'Cumenlos:

Considerando que la insciin-dón. de 
una escritura de aimpliación do capi
tal social de una Sociedad ya inscrita 
no puede eistiimlaf.se como inscripción 
secundaria, por referencia o tra.slado 
de otra principal en la que no hubie
re verdadera ca.liñcaoiün de) título 
inscribible, y nO' cabe admitir que eí 
Registrador devengue distintos hono
rarios por practicar operaciones igua
les, en las que contrae la misiina Tr.-.- 
ponsabilidad:
- O onsiderando que si el R eg is t rad o r  
mercantil, al inscribir una emisión de 
acciones, debe aplicar el irórvorn 3." 
del Arsincel vigente, no serín razón i- 
bie, porque no esté mencioccdo ox- 
preS'aírnea'1/0 el caso, apreciar con cri^ 
ierio díS'tmto una amipliación de ca-
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pita] realizada, en la’ l-oriBarquc molí- 
vá etS'la coimilta, toda vez qu'e se tra 
ta, com o en  la •emisión- de' accion'es, de 
un aioreceataimi'enlo de los medios 
econóinicos de que dispone para sus 
aperaci'O nes Ja Soiciedad inscrita: 

Conslderandó, además, ique si los 
(íO'Oorarlos deJ Registrador mercantil 
Sé regn la isen  por el npimero 12 del 
Araiineiol vigetilb cuando en las ani- 
pliacione-s dél eapital de Sociedades 
in s c r i ta s  no se  p ro d u z c a  el caso pre
v is to  en el n tu n e ro  4.® ddl mismo 
Arancel, se abriría el caniino a las 
s im u lac io n es  que el consultante pre-

y se n ie iio scaJja ría  Ja b a so  que el 
le g is la d o r  d a  queridO ' a c e p ta r  p a r a  ia  
deco ro sa  re t r ib u c ió n  de esto s  fiincio- 
n c r io s  y el s o s te n im ie n ío  de s u  ofi
c in a ,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disuoner:, con carácter generafi 
que era la inseripcidn di’e las eseritu- 
ras do aimpliación del- capital social 
ée Sociedades ya inscriptas diOiben re.- 
giílerso iO's hotricrarios deJ Regisítra- 
dor mercantil por el número 3.® del 
Ár anc el v igénte.

De Peal orden to digo a V, I. para 
sti eonoclmieato y demás efectos. Dios 
guardo a V. I. muchos años. Madrid> 
j de Marzo de 1924.

■íl Siil>s<í ere tardo cncar^aCo del Ministerio»
GARCIX-GOtENA

^^lor Jefe superior die los Registros 
f  diel íNotariadOi

Mmo. S r.: Hallándose cohipréiídido' 
€‘ii lo que determina el artículo' 66 
dcl Real decreto de 5 de Mayo díeíMOáfi 
®  Benito iNieves AJonsO', Director de 
ptim era clase de la Prisión de’ Soria^ 

S. M. el Rey (q. I). g.) lía dispuesto 
j'ribilarle con di h aber que por oiasifi- 
cación le correspoírua:

De Real ordeii -o qigo a  V. I .  para 
&u conocimiento y fines coinisiguientes. 
DiO’S guarde a  Y. I. muchos años. Ma- 
títid, 1.0 de íMarzq de 1924.

El Sul>socretario encargado dél Ministerio^
GARCIÁ-GOYENA^

Señor Inspector general de Prisiones.

Ilrno. S r.: S. M. ei Rey (q. D. g.) hâ  
dispuesto que D. Era ello Iglesias Fo-r- 
niosa., Director do eoguiida clase de 
la Prisión c e n tra l  de Figueras, pase 
a p'resiar sus servici'OvS, p o r  promoción 
C]i lurno' de arúigüedad, comio- Direc
tor de prim era claíse, a la Prisión de 
Omeri'O. coa oJ sueldo anual de 8.090 
pes-uLas. ■ ¡

De Reai. orden lo- digo a V. I. para 
sai coFiOcimienío y  efectos corrsiguie.n-

tosr Dio^ guarde^ a Y. I. muchos años. 
Madridv i.^ de Marzo de 192D

fíl Siibseereíarió encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYSN A 

Señor Inspector general de Prisiones.

Limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto que D. Julián Fácil eco 
Echarte, Director de segunda clase de 
la Prisión de Toledó, pase a prestar 
sus serv.Kuios, por promoción en tu r
no do antigüedad, como Director de 
prim era clase, a la misma Prisión, 
con el isuejdo anual de 8 .0'0'0 pesetas.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consigiiien-' 
tes. Dios guardo a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 dê  Febrero dé'i 1'924.

El Siil>secretai-io encargado del Minísterioi
GARGIA-GOYEiSRA 

Señor Inspector general de Prisiones.

limo. S r.: S..M. el Rey (q. D. g.) ha 
disipuesto que D. Enrique Díaz Cha
ves, Director de según da claise de la 
Prisió-n-mKinicomio^ judicial del Puer
to de .Sania María, pase a piYistar sus 
servicies* a la  Pri.sió'n central du San 
Fernando, con.cfl isueldq .anual de 7.010:0 
pesetas.

De Real 'orden i o digo a Y. I. para 
6U conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años-. 
Madrid) 29 de Febrero de 19,24.

El Snbsecroaárlo enmrgado cleí MínísteylOi
GARGIA-G0YENA 

Señor rnspector general de Prisiones.

limo. S r .: 8 . M. el Re y  (q: iD. g.) ha 
dispues^to 'que D. Luisr León Monfort, 
Dii'ector dci segunda clase de la  P ri
sión central ée  nrujeres de Alcalá de 
Hdnaree, pase a prestar sUiS: iservicios, 
por prómoción en turno de. a/ntigüe- 
tíad, como Director d.e prim era cilase, 
al Manicomio jtidicial del Puerto’ do 
Santa Máada, con el sucM.q anual de 
R.-Oítífi' pesíeitas.

Do Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y eífectOíS consiguien
tes. DiOíS guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 192-4.

SI Suteecretario encargado del Ministerio,
GARGTA-GOYENA 

Señor Tnspector ^éneral de Prisiones.

limo. S r.: 8 . M. el Rey {q. D. g.) ha 
dispuesto que D; Ramóíu d.eil Camp'a 
FumOy Director de tercera^ clase, de la 
Pri,sión de YaMaidolid, pase a- prestar 
-SUS servicios, por. promoción en turno 
de antigüedad, como Director de se--

gundu ciase, a. la- misma-. Pribión,-..con  ̂
. el sueldo anual de' 7.000 pesetas.
; De Real orden' lo digO' a  Y. ].
} su  conocim ien to ' y efectG.s consigqleíi-í 

tes. D ioe  g u a rd o  a  Y. L m uchos aiajs.
; Madrid, 25 de Febrero de 192.4.

Él Sabsecrútftiio encargíiGí) UoC M'iirj»tí*rio
GARFIA-GOYEl^A.

Señor Inspector general de -l' r̂isioaes.

limo. S r.: S. M, el R ey  (q. D..g.) ha 
, dispueslo que D. Luis O chaita , y ñu

ca de. Tenas,. D irector dô  tciccra 
clase de Ja, P risión  celular de Bar̂  
celG-na, pase a iprestar sus servicios, 
por prom oción en turno de antigüe-, 
dad, como D irector do, segunda, cla-i 

i se, a - la  misma- Prisión, con e l  snob; 
do anual ée  7.099 pesictas.

De-, Real orden la  digo* a. Y. I. pas 
ra. su •conoicim íentG ' y eíccios. con
siguientes. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid), 29* de Febmm 
de 1924.

E l SaB sécreta iío  encargado iluJ Ministerio,
GARGIA-GOYÉNxV

Señor Inspector general de Prisi.iñ 
nes.

lim o. Srá: >S. M. el R ey (q. R gé
lia diispuesto que D. Luis Giumán 
Palanca, Subdirector de primera 
clase de la P risión  de Guadalajara, 
pase a p re s ta r  .sus serviciO'S) p,of 
promiocióh en ilurno de antigueda'd. 
cómo Director de tercera clase, a la 
Prisión de Mujeres de Alcalá de. lío- 
nares, con el sueldo anual de í.üOO ' 
pesetas.
, De Real orden lO' digo a Y. L pa^ 

ra su conoicimiento y efbctó,s con
siguientes: Dios guarde á Y.. I. mu^ 
chos años. Madrid, 29 de FiCbréro 
de 1924.

El Subsecretaírio e n c a r g a d ©  del Ministerio,
g a r g i a - g o y e n a

Señor Inspector ge.neraf de Prisld'-- 
neS)

lim o. 8 ír.; S; M; el Rey fq. D-
h a : d is /p u e s to  u e  D. IM ieolás SaliUas 
G a s a n o v a , S u b d i r e c io r  de p rim era  
c la s e  d e  la  P r i s ió n  d e  Z a ra g o z a , pá
se  a  jp r e s ta r  s u s  s e rv ic io s ,  p e r  p ro - 
m o c ió n  en  iurno* d e  an tig ü e id ad , co 
m u  D ir e c to r  de tie rc iera  c la se , 'ad
j u n t o ,  a  l a  G e n t r a l  de F ig u e r a s ,  coa 
e l  s u e ld o  a n u a l  d e  6.0fifi p e s e ta s .

De R e a l orden Ib digo a Y. I. 
ra  su conociiiiiiento' y efccto-s coii 
vSiiguierLiCí-s T \ ^ Q'3i>!írd.e a V. I.
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C'ílos aíiüs. Ma4rid, .̂ 5 de Febrero 
de 4924.

El Siiteerctario eiieargado del Ministefio,
. OARGIÁ-GOYEHA. ,,

S efio r í i i s ip e e to r  
lies.

i’eiierafli do  P r i s io - .

fíimo. Sff’.’: S. M. el Rey (q. ;D. g.)
lia disfpuesto que D. Aiiioiiio GálYiez 
de las Meras, Subdireelor de segunda 
clase de la Prisión Reformatorio de 
AduMos do Ocaña, ipoiSe a p ree ta r 
sus ríUYicios, p o r proimoeióR enr 
tur lio de antigüedad, como! Biibidi- 
recitoir de p rim era  clase, .a la m is- 
ffiia Prisión, leon el sueldó anual de
5.000 pese fas.

De Real orcíen lo digo a V. I. p a 
ra su conociimienta y efectos con
siguientes: Dios guarde a ‘V. I. m u- 
c-hos años. Madrid, 29 de Feb.rer0‘ 
de 1 924 .

Éi Stibserretario encargado del Mimlsterlo,.
GARGIA-GOYENA

^ ñ o r  Insipector g en e ra l de PrTsio- 
Ríies.

Itoo. Sir/: B. ,M. el Rey (q. D. g j  
ba d isp rm ia  que D. Angel Luis 
Sietelgleísias:, Subdirector de se 
gunda ■clase de la P risión  de Pon- 
tewdrai pase a p re s ta r  sus sctmí- 
cios, por proiinoción en turno' de 
antigüedad, co«mo Subid ir ec tor de 
priinera elase, a la m ism a Prisión,, 
con el sueMo anual de 5 .00#  pese
tas.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra su Gonociüniento y efectos con- 
islfuientes. Dios guarde a  ¥ .  I. m u- 
ebos: anos. Madrid^ 25 de Febrero 
de 4924.

El Subsecretario encargado de!' Ministerio,
• G A RG íA -G O TEílA

Beño.r inspector g en e ra l de P ris io 
nes.

llano. S r.: S. M. el PiEY (q. g.) ba
dispuesto: que B: José  O term in
Gond% Ayudante díê  la  P risión  de 
Gáceres:,. pase a p re s ta r  sus servi
cios a  la Geíular de Madrid^ con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a: V. I. p a 
ra su conocimiento^ y efectos con- 
sigyieiites.. Dios guarde a V. I. m u- 
ebos años. Madrid, 29 de Febrero  
de 1924.

Subsecretario, eseargado del Ministerio, 
GARGIA-GOYENA.

g eneral de  ̂ Pi?isio*-
nes

I'limoi : S r . B. M.- o l R e y  (q. D . g .) h a  
dispuesto  que D. Marcos Jabonero 
Lópeẑ ^̂  Ayudante de la P risión-R e
form atorio de Adultos de Ocaña, 
pase a p re s ta r sus servicios, por 
prom oción en turno  de lantigüedad, 
como Subdirector de segunda clase, 
A dm inistrador de la de Zaragoza, 
con el sueldo anual' de 4.'G'00 pese
tas,. debiendo eonstitu ír la fianza de 
1 .0#O pesetas para  responder de di
cho eárgo.

De R eal ordeiT lo digo a Y. I. p a 
ra  su ¡conocimiento? y efectos con
siguientes. Dios guardo a Y. L m u
chos años. Madrid, 25 de Febrero 
de 1924.

El SiVDsecretíi3?io encargaáb del MInistorló, 
GARGTA-GBYENA

SeñoT Inspector general dé P ris io 
nes.

Itoo . B r.: S. M. eil Rey ■(q. B: g.) ha- 
dispuesto= que B. Fernando^ Sánchez 
Monterov Ayudante de la  P risión 
celular de Madrid, pase a prestar sus 
servicios, por promoción eri tumo' de 
antigüedad, como Subdirector de se- 
gundiá clase, A dm inistrador de la  
de G uadalajara, con el sueldo anual 
de 4.009 pesetas, debiendo consti
tu ir  la fianza de 1.000 pesetas p ara  
re sp én d e r de dicho cargo.

B e Real orden lo digo a Y.. L p a 
ra  su  conocim iento y efectos- con-^ 
sigu ien tes. Dios guardé a Y. I. m u
chos? ¡años. Madrid, 2 R dé Febrero^ 
dé 4924.

B1 SWBseei êtárlo' eE«argátlb dél MlhISttrlo.
GiAH®IA.-<ÍÍOTEM4

Señor Inspector g en e ra l dé  P risio 
nes.

REAL ORDEN GIRGLILAR

Excmo. Sr.: Gomo complemento de 
la Real ord.eto.' de 40> de Enero próxi
mo pasado, publicada en el Diario 
Oficial iiúmerp 10 y Gaceta número 
f2 d é l9 2 4 v  

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ‘disponler Sé tengan en cuenta las 
mguiéntes réglás :

1.®' Las'arm as largas rayadas a car
gar per lá reeám.ara, tercerolas y cara
binas rayadas similares a las del E jér
cito, pistolas:, revólveres y pistolas au
tomáticas' o de repetición, pueden cir
cular, venderse, tenerse en almacén, ex- 
po rtá i^é 'é  importarse con toda liber
tad- y sin Hjecesidáid dé téner marca 
alguná dé Bancñ de prueba dé armas, 
hasta el día 16 de Abril dte 1924,

2 .* Las clasieé de armas citadas eH. 
la regla aniteripr que tengaai estaañ^ 
pados 'lois ipunz'Oines dé prueba del ac-? 
tual Banco oficial de Eíbar o el dé 
Lieja fy de a.quetllois‘ otrois que el Mi
nisterio de la Guerra vaya indicando), 
podrán ser véndidás, exportadas, ims 
portadas y circular libremeníe sin Ife 
mitación de plazo alguno.

3.* Las armais citadas en las ré-: 
giais anteriorieis y q:ue tengan estám^ 
padás las marcas que se eYpresaa' eri 
la Real orden de 10' de Enerq. podrán 
también circular, venderse y exportáis 
se libremente y  sin limitación de plazü, 
siempre que sus' poseedores demueis- 
tren haberlas' importado aiiiteis del; ig  
de Abril de 1924.

Be Real orden ík>. digo a Y. E. paV'á 
su conocimiento y demás efectos. Dio'^ 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 dé Febrero' de 1924.

El General encargado del despacli^,
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO 

Seilor,.,. ;

lARt!

REAL ORDEN
Excnioi. S r.: En cumplia-niento de lo( 

dispuesto en él artículo 2.® del Rea?; 
decreto dé l.« de Octubre último (GA  ̂
ceta d e  Ma d r id  núnrero 27>5) ,

B: m; el Rey (-q. D. g.) ha tenido 5̂ 
bien disponer que se dé a la amorti^ 
zación la vacante de Gomandante Mé-: 
dico de-'].a Armada, producid.á por fá^ 
llecimiento dei Jefe de dicho emplecí 
D. Ehriqué Ramón iSáncheiZ, ocurrido’ 
el 22  déi corriente, por ser la  prime-: 
ra de lias origin:adas en ei empleo^ 
mencronadOi

De Real orden lo* digo a Y. E. para; 
su conocimiento y lefectos. Dios guar-: 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 2;7 
do Febrero de 4924.

K1 Almirante encargado del despacho,
lUNACIO PINTADO

SeñoT luspector Jefe de los Servloioa 
Sanitarios tte la AriTíada. Señor AI- 
miraiife Jefe del Estado Mayor Gen-: 
traí do la Armada, Señor Almiraoté 
Jefe de la juri,sd;icGÍón de Marina 
en la Corte, 'soñorTftfcendenfe gfen©̂ : 
ral de Marina. Señor Interventor ci^ 
vil de Gn-nrra y Marina y del Pron 
tectorado en Mnâ riieóna , i

REAliES 0HDEP®9 
ííme, Sr.: Visto «T -e^pedíea^^ 

proincivido por doña Guadalupe
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Ma.i i ¡11 Galán, Auxiliar de p rim er*  
',lasc de ese Centro; direéliyo', en 
íoilicil u.d de p ró rro g a  de lleencia por
erif CU'Tn a,

B. M. ie-1 Rey (q. D. g.)' Ka, tenido
a bien, de aouerdo oon lo in form a
do, por Y. I., iconoeidérsela por. un  
Lin Tibes, quince días €011 abono de' 
medio sueldo y quince sin él, como 
continnaciíón de la quie venía disi- 
frutandoi, con arreg lo  al artícuilo 33 
del Rie'gd.am'ento de 7 de Siep'tiemibre 
de 1918.

De Real o‘,rden lo, digo a Y. I. p a ra  
os debidos efeo.'íO'S, con devoílución 
diel expediente. Dios guarde a Y. 1. 
Qincho.s años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1924.

Kl fíiibsecretarlo encargado del despacIio¿ 
CORRAL

SeTior Direictor general de loi. Con-; 
tencio'so.

limo. 'Br.: Yisto el éxpiediénté 
promoviido poir doña Mcrcedie'S Sán- 
ehez Garrido, Auxiliar de prim era 
clase de ,1a Interviención de Hacien^ 
ÚR de León, en soli.cituci de nueva: 
prórroga de- lic.é.ncia poir enferm a, 

S. M. lel Rey (q. D. g.) ba 
a  bien, de acuerdo eon lo Inforíma-- 
io  por ,su inm ediato Refe, coneé- 
dérsela por un mies, sin abono dé 
imeldo y eomo .continuación de la 
que viene disfru tando, con arreglo' 
.JII artículo  t33 del ReglamenfiO de 7 
d e S e/p ti ombire d e 1'918.

De Real oiuden lo digo; a V. I. pafai' 
ios debidos efectos, con devolueion 
del expediente. Dios guarde ;a Y. 
muicbos años. Madrid, ,2P dé Febrero  
d‘0 1924.

El Subsecretario encargado del deapacIiQ, 
CORRAL

■Soñor In terventor general de; la Ad- 
mini.straeión del Estado.

Tlimo. Sr.: Con meitivo de la  ju-: 
bilatción de D. Juan  Sánebéz Rome
ra, Jefe de AdministraiCión de se
gunda clase del Cuerpo) de Adua^ 
n rs , D. Miguel Nunell y Durá.n, Jefe 
de Administración de torcera cíase 
y D. Pedro Ruiz Yarona, Jefe 
de Yegc-íciado de p rim era  clase; él 
failecim ionto de D. Mateo H ernán
dez Pando>, Jefe de Negociado de 
prim era clase, y de D. Feirnando 
Serrano Piñana, Oficial de segunda 
clase, y eil pase a la situación  de 
supernum erarios de D. Miguel Cos
ta Marqués y D. José Faura Bordas, 
Jefe de Negociado de tercera clase,,

B. M. ,el Rey D. cTe coa-

miidad' éoR lo. .establecido' en él iReal 
decreto de 1.® de Octubre úilitimo, se 
ba servido declarar amortizadas las 
reispectlvas vacantes que d e jan  los 
referidos funcionarios, cuyos babe-^ 
nes im poftaban en to ta l, anualm en-; 
te, 53.0P0 pesetas.

Dé Real orden lo  digo a I. ¡pa'*̂  
:ra jlos efecitos .correspondientés. 
Dios guáirde ,a V. I. .muchos años. 
Miadrid, 29 de Febrero dé 1924.

K1 Subsecretario encargado dci despachoi
CORRAL'

Señoir D irector g en era l dé Aduanas^

lim o. Sr.: Yisto el ex;pédienté ins-^ 
tru ído  con ociaisión de la in stan c ia  
su scrita  'por. D. M atías P eñ a  y Se- 
púlveda. A uxiliar administina'üvo- del 
CatasiLro urbano afectO ' ail Sierviciqj 
C entral, en ¡la que solicita ce le con
ceda ipróiToga de un m es en la  li
cencia que por énfermiedad vien.é 
disfirutando, y teniendo en cuenta 
que concurren  las c ircu n stan cias  
jprevenidas’ en el artícu lo  33 dél vi-  ̂
gente Reglamento' de 7 de Beptieni-: 
bre de 1918,

S. M. lel Rey (q, D. g.y b a  tenido 
a  b ien  disponer ¡se .conceda al refe-! 
rido Sr. Peña y Sepúlveda el mes de 
prórroga en la licencia por enferme
dad que insta, con abono de medio 
sueldo los quince primeros d¡ías y sin 
suf3ldo los restantes' y a partir del día
i.* de Marzo.

Lo que de Real orden digo; a  V. 1. 
p'ara su conocim iento y /éfectoíS' 
Dios guarde a Y. I, mucbois año-s. 
Madrid, l.o Re Marzo dé 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo, 
CORRAL

Señor Subjefe del Sarvicioí de Ca
tastro  de la riquoza urbianai

G O B E R N A C I O H

EEALES ORDENES
limo. Sr.: Anunciado coií fecEa 

18 de Diciembre últim o, concurso 
para  la provisión de la  vacante de 
Secretario In térp re te  de la  E s ta 
ción san ita ria  del puerto  de  C oru- 
ña, y sus re su ltas  entre los Se.cre- 
tarios In térp re tes y A uxiliares In 
térp retes activos del Cuerpo de Sa
nidad exterior, con arreglo  a lo 
preceptuado en el artículo  18 del 
vigente Reglam ento de Sanidad ex
terior, modificado por Real decreto 
de 30' de Marzo de 1920; dándose un

plazo de quince días p ara  la pre^ 
sentación de solicitudes:

R esultando que dentro del plazo 
m arcado en la convocatoria preséis 
ta ro n  sus solicitudes D. José Saba- 
te r Yidal, D. Eduardo Dulzt Torre-, 
grosa, D. Adolfo T irado Axyllon, don 
Armando Hezode Yidielia, D. Fer
m ín J. B arcala, D. Ildefonso Zaba- 
le ta  Corta, D. Antonio Botella Ma
ten, D. Romualdo González Carba- 
11o, D. Baldom ero Cervia Noguer,
D. F rancisco Yicen Muñoz, D. Ju
lián F rancés Ecbanovc, D. Benito 
F rancés Ecbanove, D. Antonio Fer
nández G utiérrez y D. Maiuiel Do-, 
mínguez Grimialdi:

Yistos los a rtícu los 14, 18 y 23 
del expresado Reglam ento de Sani
dad ex terior; y

Considerando el orden de prefe
rencia  establecido por los artícu
los 14 y 18 del mencionado Re- 
glam ento, modificado por Real de« 
creto de 30 de Marzo de 1920, así 
como el de los cargos que solicL 
tan  los asp iran tes ra las vaoantef 
de que se t ra ta  y sus resultas,

S. M. el Rey Cq. D. g .), confor
midad con lo inform ado por el ResI 
Consejo de Sanidad y con lo pro
puesto por esa D irección genera/,  ̂
ba tenido por conveniente disponer 
los siguientes nom bram ientos:

Don Eduardo D ulzt Torregrosa, 
Secretario In térp re te  de la Estacióii 
san ita ria  del puerto  de Málaga,pa
ra  igual cargo de la del de Coruña, 
con la ca tegoría  de Oñcial de . se
gunda clase y sueldo de 4.000 pe
se tas .

Don Armando Hezodé Yidielia  ̂
que lo es de la  del de Melilla, para ’[ 
el m ismo cargo de la de Málaga, con 
la m ism a categoría de Oficial de se- ; 
gunda clase y sueldo de 4.000 pese- 
ta s ; y i

Don Benito F rancés Ecbanove, | 
Secretario  In térp re te  de la de De- ; 
nia, para igual cargo de la de Melilla, ; 
con  la categoría de Oficial de ter- : 
ce ra  clase y sueldo de 3.900 pe- ; 
se tas . I

De Real orden lo digo a V. I. j 
ra  su conocim iento y efectos cori-̂   ̂
siguientes. Dios guarde a V. I. mu- ¡ 
cbos años. Madrid, 29 de Febrera'  ̂
de 1924.

El Subsecretario encargado del despftcíio, 
MARTINEZ ANIDO ^

Señor D irector general de .Sanidai i 
del Reino.

. rExcmo. S r.: S. M. el Rey ía. D. g.) ba 
tenido a bien disponer cese el día H [ 
del actual, pop cumplir l.a^dad quo i
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detemnina el artículo de la ley de 
21 do Febrero de 1908, el Comisario 
de segunida clase del Cuerpo de Vigi-: 
líijicia (deí la províucia ide jValencia
D. José jvkrgía Agüero Ramos, decla- 
Tándole jubilado con el baber que por 
claiSiificaoión le icorresponda, con arre
glo al Real decreto de 7 de Noviem
bre clel año últim o.i(GACETAS del 9 y 
iO del mlisimo mes).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocknjiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
1.*’ de Marzo de 19i24.

p. D.,
EJ Director general,
JOSE G0NZA1.EZ 

Señoi! Gobernador civil de Valenciá.

Ilrno. S r,: Piroducida en 11 del mes 
que rige una vacante de Coimisario de 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan- 
dai, por haber cumplido la edad re 

glamentaria D. José Marí-a de Agüero 
Ramos,

iS. M. el Rey (q. D. g.), en cumpli
miento de lo preeeiptuado en el .artícu
lo 2.^ del Real decireto de 1.® de Oc-: 
tuibre del año último (O ageta  del 2 ) ,  
Sie ha servido disponer se declare 
áimortizadai la mencionada vacante.

:De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.0 de Marzo de 1924.

p. D.,
El Director gencrah 

JOSE GONZALEZ
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de esit.e Ministerio.

F O M E N T O
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: De conformádad con la

Real orden de 2;9 de Septiembre úl
timo,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) so lia ser
vido concjeder loe créditots que so 
.consignan en la adjunta relación, 
firm ada por V. I., p a ra  las obras 
de los icamiino.s vecinales que se in 
dican en la m ism a, con cargo a las 
'Subvenciones y anticipos y al capítulo 
20 del Presupuesto vigente de este 
Ministerio, cuyos créditos suman la 
cantidad de 274.629,03 pesetas.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y de
más efecitOiS. Dios guarde a V. L 
muchos añois. Madrid, 8 de Febrero 
de 1924.

iSI SutMíecretarlo encargado del despacho,
VIVES

Señor D irector general de Obras 
púM icas.

RBLAGIÓN da créditos quo sa coiieedon por Real orden de esta fecha, de conformidad con la de 29 de Septiembre do t9^3.

PROVINCIAS

Almería.. 
Castellón* 
Idem.......
Idem.......
ídem .. , . .
ídem ... 
Idem... 
Coruña.

Idem

Málaga. . .  
Salamanca* 
Idem ... . . .
Id e m .......
Id e m ...,,,
Idem.........
Idem. * .,,

Idem.., 
Sevilla., 
Idem. *,

Número 

del camino

317
305
320
323
824
826
407 
405

4i2

105
303
309
317
405
408
409

418
312
402

NOMBRE DEL CAMINO

La Monjonera a la carretera de Málaga a Almería.   .......  « ...
Ohodos a Adzanota....................................... - . . .  •
Puebla de Arense a Villanueva de Viver..................     *
Toras a Viver  .................................................... .....................
Daimiel a la carretera de Teruel a Sagunto ...........................   .
Chiva a la carretera de Ziragoza a Castellón •. . . .
Tirig a Cuevas de Vinromá .. • . . .  . ........ ..
Prolongación del camino do Sonto a la carretera do Vivero a

Linares  .........  . . .  —    ............. ...
Del kilómetro 28 de la carretera de Ferrol a Cedeira al 7 de la de 

Cedeira al Campo del Hospital. .. . . .  . . .  • , . .
Parauta a la carretera de Rouda a San Podro de Alcántara.
Forfoloda a la carretera de Víllacastín a Vigo...............................
Los Santos a Fuenterroblos de Salvatierra   .................. . ..  • ..
Martiago a Robledillo de G ata... • . . .  *........................................
Cabaco a Mon sagro  ................................................................. . *..
La Álberca a las Mestas........................... .........................................
Bermellar al camino de la carretera de Salamanca al Muelle de

Fregóneda a Barruecopardo................ ...................................
 ̂Im ’o a San Felices de los Gállegos......................................  ..

Navas L ia Concepción a los suburbios de Aguilas y Algeciras 
1 r i j a t  las Cabezas de San Juan .......................................  . . . .

Total.

Créditos 
que se concedíí 

para obras

■V- set 53

9.195.91
22.640,85 
33.220,11 
18.4^9.93 
18.50391 
26 596,40 
10.509,04

11.439,58

14.650,31
9.480,01

12.255.21 
6.060,39

13.717.22 
13.162,29
17.438.23

6.704,20
6.673.91 

17 o56,S6
6.-84,87

274.629;03

Madrid, 8 de Febrero de 1924. El Director general, P. A., M. Maluquer.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
i'lustrísimo ^eñor Presidente del Con
cejo de Minería de fecha dO de Enero 
próximo pasado, a la que acompaña 
informe de dicho Centro ■consultivo 
re [ órente a la pectiñcación de la de
signación de la stegunida zona mserva- 
oa al Estado en la provincia de Na
varra, según Real orden de 8 de No- 
vi embne de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disiponer:

1.0 iSe entiende rectificadia la de- 
-signación de la ísegunda zona reser
vada al Estado para investigaciones 
por sondeo de sustancias b itum i lio
sa,s, según Real orden de 8 de No
viembre de l''9'22, len ta sigaiente for
ma: “Se tomará por punto de partida 
la arista más septentrional de la

iglesia parroquial de Caria xa oso y se
guirá el límite po-r el río Ai'ágon has
ta su confluencia con el Arga, romori- 
tando este úMimo hasta Praolta, y 
deisde e s te  pueblo seguirá por Ja ca
rretera hasta Andosilla y luego so 
dirigirá hacia Larín por la carretera 
de Á MC Í n a San Adrián hasta su JcU 
lómctrü 38, desde ej cual seguirá el 
pcrímefro en (inea recta hasta el dn-
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’gñlo Norte de la caseria de Unzóriy 
'propiedad de D, José M. Badarán, 
iioTitiauanido desde aquí por la carre
tera que conduce a Falces^ y desde este 
pueblo hasta cortar la d'e, Taí-alla a 
Beralta ea el po>ste .kilO'métrico 52, 
desde el cual irá eu línea recta hasta 
él punto do ¡partida, quedandn así ce-: 
rrado el perímetro'.

2d Que esta resolución ise publi- 
(jüe jen la Ga g u t a  d e  ¡Ma d r i d , comu-- 
Jiicándowse al Ingeniero Jefe de Gui
púzcoa, y acordarse su inserción an 
el Boletín Oficial de la provincia de 
Navarra,

Lo que do Real orden comunico a 
lV. i . para su conocimiento y efectos. 
Dios gucude a V. I. muchos años. Ma-: 
drid, 25 de Febrero d ’e 19Í2'4.

El gixbspcretarlo encargado del deEpacño,
VIVES

geñor Director general de Mináis e In
dustriáis Metailúrgicas,

REAL ORDEN CIEGÜL'AR
Esciino. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

;Sé ha servido disponer que se abra 
úna inform ación púbililQ.a, por o.s- 
prito, sobre Gatastró, a p a r tir  de la 
'fecha de la presente Real orden y 
•jen el plazo de un mes, en oumpM- 
miiBiito- de lio que ¡preceptúa el Real 
decréíto de 16 de Febrero  úlitimo^, a 
ía  cual podrán  a s is tir  cuan tas Cor- 
goracioncs’ y píartiiculiares lo, deseen; 
debiendo lo,s inform antes d irig ir sirs 
escipiitos a la  Secretaría de la Go- 
jn'isión, sección segnindia , dlel Con
greso de los' Dliputados.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
ŝu conocima'en.to y dem ás efectos. 

Dios guarde a  V. E. muolvos años. 
Madrid, 28 de Febréro de 1'924,

El Subsecretario encargado doi despacho,
VIVES

. Señor GobernadO'P civil dq ,..

M A J O ,  C O M B aO  E fflBÍJSTftU

REALES ORDENES 
.En virtud  de lia dispuesto  en 'el 

núm ero 3.® de la Real orden de la; 
.piresidiciicia dei Directorio, M ilitar 
de L3 dei corriente,

S, M. /eíl Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nom brar a usted Portero, 
m ayor de esjte M inisterio, por ser 
el núm ero í de los P o rt8ra.s primie-; 
ros de.l mismo, con cuya considera
ción figura en el .escalafón, y con 
ía antigüedad 2 de Octubre dB 
1922

De Real orden lo digo a usted p a 
ra  .su co.nocianiento y .satisfaeoi'ón. 
Dios guarde a usted m uchos años; 
Madrid, 20 de Febrero: de 1924.

El Subsecretario ^encargaclo clsl Ciespacho,
E. AÜNOS

Señor, don Ricardo: Vatdeig^rfama Ro;- 
omo.

Ilrnio. Sr.': De conform idad pon la 
Reial orden de 13 do Febrero  actual, 
que deroigó las de este D epartam en
to de 5 de Diciembre de 1922, 26 de 
Noviembre de 19,23 y 4 de Enero de 
■1924, iCon las clasificaciones de 
personal .subalterno que contenían, 
y esieincialmcnte siguiendoi efl c r ite 
rio- ima,rcado¡ por el p á rra fo  segun
do del segundo: apjartado de la Real 
orden de referencia,

S. M. leíl Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bieni d isponer se clasifique al per-*. 
sGinal subaliierno de la  .Comisaría' 
Regia de Seguro-s, cuya p lan tilla  a 
la fe.ehc Octubre de 1922
víabai iíori]íad,á p o r cinco servido’- 

res,, 9.11. un Portero  prim ero, iinO 
siegundo, dos iterceros y uno  quiú-» 
to; categorías que Ifan de acoplarse 
al personiail en la form a 'siguientié!

Portero primero, D. Guillermo Mon- 
clú de los Paos..

Por tero .segundot D. Rafael Mora-: 
les Fernández.

PortCiros te  re oros, ,D. PrudenciOí 
Cano Herrianz y D. EmiliO' Moreno 
Asvcnsioi.

Portero quiriLo, D. Máximo Calvo 
RegeL

De Real orden lo- digo a V. L p'a'-* 
ra  su .'Cpnocimienio y efectos. Dios 
guarde *a V. I. m uchos años. Ma-: 
drid, 2-8 de Febrero de 1924.

ffil Spbííecretarlo encargado dal despacha,
E. AÜNOB

Señor Ordenador de Pagos por .'obll- 
igaciones -de este Miiiisierip;

Á D lM S m C M  G M fM I

DE.PARTAMEfsITOS r^iNlSTERíÁLES

E S T A D 0

.SljBSSSRETAKia
SEGCÍÓN DE COMEHGIO

311 “Diario Oficiar’ ée  la República 
francesa, con fecha 16 de Febrero co
rriente, publica el siguiente Decreito:;

“Minialerio' die Comercio e Indns- 
trin.—El Presidente de la República 
francesa, yislo el artículo 34 de iá

ley del 17 de Diciembre de 1814, de- 
’crela:

Aritículo !.<> Quedan prohibidas, a 
partir de la pubiicación del presento 
Deoreto, la salida así como la reoA’ 

portación, procedente de “cnlrepCG’, 
de depósito, tránsito y transbordo de 
las .miercancías siguientes:

Lanas, comprendidas las ée alpaca, 
llama, vicuña, jack, pelo do caimello 
y de cabra de Cachemira, corOiO igual- 
mente los desperdicios de lana y los 
trcipos de lana nuevos (número 23 diel 
cuadro de derechos).

Desperdicios de algodón y de hilo' 
de algodón (número 141 bis del cua
dro do derechos).

En todos los casor, las excepciones' 
a esta disposición podrán ser autori
zadas en las condiciones que sean fija
das por el Mini'Sti’o de Hacienda.

Artículo 2.  ̂ El Presidente del Con-: 
sejo, Ministro de Negocios Ex,traiqe-i 
ros, el Ministro de Comercio o Indiis-̂ . 
•tria, el Ministro de Hacienda y el Mi
nistro de Agricultura, se encargarán, 
cada uno dentro de su compciencia y 
juriisdicción, de la ejecución del pre
sente Decreito', que será publicado en 
el “Diario Oficial” de la Repúblii^ 
francesa.”

Lo que se hace público, para cono-; 
cimaento general.

'Madrid, 25 de Febrero de 1924.—* 
El Subsecretario, E. Espinosa de M  
Mo'riiteros. ■ '

m m B m o ñ E T m íñ
En cumplimiento de la Real orden' 

de la Presidenieia del Gobierno, paFL 
cada en la GAGitrA de 26 de los cô  
rrientes, se inserta a coídinuaciórj el 
Proyecto; de Apéndice del Código civil, 
correspondiente al Derecho foríd , ds 
Aragón, redactado por la Gorawi.áií 
permanente de la general de la Coda-* 
íicación.

jLas entidadc-s, GorpoLaciones o par
ticulares que hayan de hacer obser-; 
vaciones dicho'Proyecto, habrán OQ 
rem itirlas por escrito, en pliego dirL 
gido a esta- Subsecretaría, en el.plazú' 
de un mes; marcado en la Real orden 
anteTormente citada.

El Negociado 'Correspoiidienle de 
este Centro cuidará de clasificar o in-; 
diciar los referidos pliegos para proco-: 
der en su día al éstudio que se de-* 
termina.

Madrid', 27 de Febrero de 1924.-^ 
El Subsecretario, García-Goyona.

PeOYEOTO OE

'H^^éndlúe a! Código cIvSí redactado % 
aprobado po.r la  dom lslón periTía-; 
neíite de €odíffoacló!T, 
diento al Derecho foraf de Araqón-

Bisposición neneral.
Artículo' Según está proeepiun- 

do por artículos^ y í3 del 
digo civil, las disposiciones .fQíi"'á]es qei 
piusonto Apéndice regirán m  .Aregói'fi 
iio obstante lo eslaluído por 
leiy común fxcerca de los ycs}>r'C-iv« 
casois y asuntos.
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íDe relaciones jurídicas entre as~ 
céndiontes ¡y descendientes,

2.® 'L a auloridar^. p a te rn a , 
toiaiitiMS ta n to   ̂q u e  no se  ex tíng 'a  le~ 
ta ln ien te , con re s p e c to  a  la s  p e rs o n a s  
0e los iiijc s  m e n o re s  de  e d a d  a  q u ie -  
';nes el Gódigo d en o m in a  ta m b ié n  h ijo s  
ho ennrncipados, en  cu a n to  les síea fa~ 
¡yoKUoie, se e je rc e rá  g u a rd a n d o  la s  s i -  
guicines a n g la s :

:Mo se podrá separar de la com
pañía. del cónyuge supérstite, aunque 
pase^a otro matrimonio, a los hijos ,e 
íiija-stros, :si cumple la  obligación do 
¿liinentarlos, como no exista para la 
g0;paración motivo de moralidad o de 
pial rtraiamlento.

í2.”' No -existiendo estos motivos, el 
padre o madre viudo retendrá a su 
Jado a sus hijos, siquiera haya habido 
Jugar a proveerles de tutor.

3,*̂ Guando el padre o la madre so- 
hinviviente no pueda cumplir, o mien- 
iras tanto que no s-e haga efectiva la 
Óbligacién de mantener a los hijos, y 
íaribién por falleeimiiento de aquéllos, 
ésles serán recibidos y alimeníados 
por el abiMo paterno; en su defecto, 
por .maIerror en defecto do a.robos, 
por ta abuela paterna; y si ésta falta, 
por ]:> materna. Al ascendiente eme 
asnina tal obligación le serán entre
gados, si existen, .bienes p  productos 
flel .menor -suficleíntes para costearla.

'Ari. .3c> €011 respecto a los bienes 
He ios hijos :m enGres de edad legíti- 
mbis o líQgilimados, ^regirán Has si- 
guieptes prescripciones:

il.*’ Perteneoen en propieGlad y iisuw 
friictü a los hijos, aun vivleíndo en 
hompaiiía de sus padres, todos iQs.bie- 
hes que adqiiiGran, sea eual sea el tí-- 

 ̂ tulo,; inclusos los productos de cual- 
'quier caudal que íos mismos padres 
Jes •hubieren facilitado.

.2,” fll padre, ;y ¡en su defecto la 
hiádre, administrará laleís biene-s, ex
cepto aquellos naspecto de los cuales 
haya ordenado lo contrario la persona 
He -quien provengan, y cumplirá las 
;Oi3iigaoiones inherentes al desempeño 
He la administración.
 ̂ Esta será comipaiible con la tutela 
ique acerca de otros bienesi de los pro
pios hijos haya sido encóraendada' al padre.
 ̂ ÁccTca de los haberes y .derechos que 
.á los hijós menores pertenezcan hn 
|ocwdad conyugal continuada-desrmés 
de disueito el matrimonio de lod pa-- 
dres, se llevará cuenta de administra- 
,cion per neparado a  fin de que -conste 
en sií dra cuanto pueda interesa.r a 

^qriellos intereses.
Ai hijo soltero mayor de ca- 

türce añm y menor oe veinte, que vi- 
iva uidependientemente del padre o de 
ia madre con él beneplácito de éstos 

por otro ! motivo legítimo, lo co- 
^responderán la propiedad, el usu-
|ructo y la  adn̂  ̂ sus ble-;

estatuido én 
Apéndice y en el Gódigo do Go- 

capacidad pam

'lie lan m en da .

' La menor edad de la esp -
del ausente no obstará p;arra confe- 

con relevación do fianza la adimi- 
ff^J^Ción; la euM podrá ejorcer, «in 
l^istíencia fdie tulor, ciiiando sea 'iriayor 
^  'Catorce años. Se la proveerá do íu - 
xer Si se incapacita para la administr^t. j

Art. '5f Mecha la deeiaraclGn jud i
cial de ausencia, cesarán los gpodera- 

.dos o procuradores 'que el au.§eate tu 
viese nombrados, sin perjuicio de que 
la persona encargada (de la administra
ción pueda repmvarles el mandato.

Árt. 6 .̂  La mujer del ausente, a-de- 
ncás de tener libre disposición dedos 
.biene^s propios ide ella, pod:rá disponer 
d.e los bienes ccirauncis de la sociedad 
conyugal, len tanto cuanto sea necesa
rio para las . aiencioims de la misma.

Art. 7 f La administración de los 
bienes láe un soltero, de un .casajdo le- 
galrnente sepxarado, o do un viudo, de- 
clarado ausente, se conferirá, previa 

prestación-do fianza idónea, a quienes 
deba .suceder abintestale, y  en caso de 
pluralidaid de los tales heriederos, la 
p r ef er ene i-a en iré cIIg s s e det ermi n ar á 
por el orden que señala el .artículo 220 
del 'Código.  ̂ (

€.uando.=la achnmistráción recaiga en 
hijas^del .ausente, casados, mayores de 
catorce años y capaces, no se lles dará 
tutor ni exigirá fianza. ,

Be la tutela.

Art. S.^ El nombramiento de tutor 
hecho por el padre o ipor la ma,dre y 
el estatuido en capitulaccíones rncvirimo- 
niales, no caducaT án , aunque lei perso
na nombrada contraiga ̂ ulteriores nup- 
cia.s.

Art. 9,0 Puedie ser nombradaí tutora 
o protutora la m ujer cjue tiene la ad~ 
ministráción 'de sus propios bienes; pe
ro 'cen 'OX'ceipción de los casos que se 
rigen por lOl artículo anterior, si des
pués del nombramiento, siendo soltera 
o viuda, éontrae míatrimoiiio, cesará 
en ól cargo, salvo acuerdo en contrario 
del Gonsejo de familia.

De la mayoría de edad.

Art. 10.  ̂ (La m ayoría de edad e'mpie-' 
zá a los veinte (años cumplidos.

Los m;ayores de edad son capaces, 
para todos loa actos de la vida civil, 
salvas las oxcepciones ex-presas en la 
ley, entre ■ellag las concernienites a li
cencia hasta los veintitrés años, y al  ̂
consejo en adelante para contraer m a
trimonió.

Las hijas de familia, aunque sieári 
ntayores do e/lad, no podrán, antes de 
cumplir vemtiirés años, dejar tá casá 
de sus padres, >én cuya comipañía vi 
van, si no es c o a  licencia de  los mis
mos' o bien do la* autoridad judicial, 
pái:á tom ar .estado o con •^>otivo de in 
moralidad n do .mallratamiento.

Art. 11. E l sol tero, o la soltera, así 
como el viuclo o la viuda, mayor de ca-’ 
torco y anenor . de veinte años, puede 
disponer de bienes en testamento.

fTambíén pueden todos ellos celebrar 
toda díase de iconiratos con autoriza
ción de sus padres o la dcl so b r^ w lec- 
tc de eÜcs que se couí?er\^e vmvdo. A 

falla de anibqs necesitan para contra^, 
ta r asisten el a, do la Ititelá.

Art.-12. F,l casado mayor do catoice 
años-y menor de veinte años puede dis
poner do sus bienes en -testamente. Ne>- 
céstíialá aotori7a:ción.p3ternan la asis
tencia 5óñelar.exigida cñ el artfedo  an
terior para contnatos u  olrm  cuátes- 
quiersí actos entro por los cua-^
los resulten onajcnados grcvaclcs
bienes, sean éstoi  ̂ suyos o es--
tén ci¿comeodados--i s.n Á0í̂ L*"o-
íb  o manejo.

En toe los dichos contratos y actos 
so reputarán comprendidos los rrri-eri
óos y otras cualesiquiera cesiones clel 
goce de los dichos bienes, siiempre que 
aquéllos oean inscribibles en el Regis- 
iro de la Lropicdad'. Pero será capaz 
para ostipuiar y  efectuar por sí mismo 
los dciiniás contratos y actos, y entre 
ellos cuantos conciernen a la adminis
tración y al usufructo, sea de bienes 
privativos o de los que pertenezcan en 
cualquiera o 1ro ooc¿cepto a la sociedad 
conyugal.

Art. 13. El soltero o soiltera mayor 
de diez y ocho y menor de veinte años, 
puede obtener la habilitación de ma
yoría de edad por otorgaaniento peder- 
no o por concesión del Gonsojo do fa 

m ilia, aprobada comlpctenteimente en ia 
forimjaj y con los efectos que ordlena el 
Código civil.

De los nvpclos de adquirir las servi
dumbres.

Art. 14. Todas las .servidumbres, 
continuas y aparentes, cualquiera que 
sea di derecho en que consistan o la 
obligación correlstiva que impongan, 
pueden adquirirse por prescripción de 
diez años entre presentes y de veinte 
entre ausentes.

El dicho tiienupo se contará, si no «s 
jnterrumlpido, desde el día en que el 
dueño dei predio dominante o el que 
haya aprovechadlo la serviduimbre ern- 
p ezó a -ejerceE a.

'Noóobstante, cuando el dueño exclu- 
slvo 'de un muro abriese en él huecos 
para luces o vistas sobro el suelo, ajeno 
contiguo, «el tiempo de la prescripctón 
no se contará sino d-csde que buljiíss^ 
prohibido por acto formal al vecino cô  
sas qué le iserían lícitas sin el grava
men.

'Con resipocto a las demás servidum- 
brea, inclusas las de leñco\ pastar % 
aórerar,-lia poseisión iiim-einorial pací- 
fica y nunca interrumpidla ppduc-e lo" 
éfectos jurídicos de la prescripción ad 
quisitiva.

Be la servidumbre de heces y vista/^

Art. Iñ. ®1 condueño do pared me
dianera está facultado pa;ra abrir cV 
toda la altura de ella, cuando los de
más interesados no tienen en su íach 
edificaciones, o por encima 'de la cc? 
mún Cilevación cuando las tienen, cuan
tos huecos le convengan con destino 
a luces o vistas, sin sujeción a di)nen- 
siones determinadas, pero colocando 
rejau de liierro remetidas y redes de 
nOambre, cu^^as mallas no excedan de 
0,0)2 iríclros’do lado.

En' cualquier mom'crdo, sin embargo, 
podrán los comuneros ol)sLruír con 
nue^vas conslruccmnes los huecos ante- 
dlchovs.

De la alera foral.
Art. IG. .í/03 vecinos de cada puébld 

tienen «el derecho do aprovechar con su 
ganado el pasto do ilos montes pavrimu- 
niales de pueblos 1 i-mitro íes, a cyiyo  ̂
veciinos asiste reo iprocan aen te  ,
derecho', eon sujeción a  ta s  siM'cuerbA

El capTOvavcncarmcctó .se cníioírie 
de sol-a sol, o sea en. cada «día miram:; 
el tmo'ípo campií’r'nclfOo cmro hp-'. ■; 
q u o m lg a n a d o ,  p n r t ic m io  c rv s ;d n .a ; p - .
sol d/c fas >>fuerrtó dí̂ i .puelih ormm



I I 32 2  M a r z o  T022f G a c e t a  d e  M a d r i d . ^ Ñ u m .  62'

rio, l le g a r ía  ¡ail m'Ointe graviado con e s ta
o.lem, y  ila h o ra  a que d e b e r ía  salir del 
m on te  p a ra  lle g a r  a n te s  d e l ocasp al 
punto de p a r t id a .

2/  ̂ Están lexentois do alera, salvo ex
presa declaran ion del gravamen, como 
existente con anterioridad a ila excep
ción, los terrein0:3 exceiptuados de la 
desamortización /y concedidos o respe- 
osdos el los Municipios en concepto de 
boalares o dehesas boyales.

3.  ̂ Los ganados forasteros se haHf 
de introducir en los montes sujetOvS a 
alera por los parajes de confrontación 
o pasos acostumbrados.

4.  ̂ Habida consideración del carác-: 
ier recíproco que tiene la alera, cuan
tío un pueblo no puede prestarla, por 
quedar diesposeídiO de los montes pro
pios, pierde el acceso de sus ganados a 
los montes de los pueblos limítrofes.

5.a Por la costumbre íocal, en lo que 
estas reglas omiten, so coimpletará el 
régiimen civil de la alera, quedando 
aparte en el orden administrativo el 
cumplimiento de las ordenanzas y de
más "normas establecidas con legítima 
onmípetencia.

U 3 las testamentos y de sus f amias.

Art. 17. Los cónyuges pueden tes
tar de mancomún, en un mismo acto 
u otorgamiento, ya lo verifiquen en 

‘provecho recíproco, ya en beneficio de 
tercero; ora expresen juntos las dis
posiciones, ora lleve uno sólo la pala
bra. y el otro se limíte a aceptar y 
consentir las manifestaciones; ora ca
da testador ordene lo concerniente a 
sus respectivos bienes.

Yaldrá el testamento mancomunado' 
que cónyuges aragoneses otorgen cu 
provincias españolas distintas del an
tiguo reino, a bordo de buques nacio
nales o en país o a bordo de buques 
extranjicros; atemperándose en cada 
caso a las solemnidades exigidas 'le- 
,«pálmente en el lugar de otorgamiento.

]hcs Notarios, 'Oficiales, Capellanes, 
Facultativos y Subalternos de E jér
cito, los Contadores de naxns de gue- 
íTa, los Capitanes de buques mercan- 
les, los ó gen tes diplomáticos; y ‘Con
su la re s  y c u a n to s  funcionarios^ deben 
intervenir en otorgamientos (eslamén- 
tarios, admitirán el mancomunado de
lo.s cónyuges aragoneses, y  c u m p lir á n  
lás oidigaciones que les im.ponen las 
dispo.sic'iones vigentes.

Ari. 18 El testamento marrcomu-. 
nado perderá su eficacia si antes de 
la muerte de uno de los cónyuges se 
declara la nulidad dcl matrimonio, se 
decreta la separación conyugal, o se 
enlabia, demanda de divorcio o que
rella do adulterio.

Arí. Ih. El testamenio otorgado de 
mancoiiiun puede ser revocado no sólo 
por mrti-s ’ cónyuges en esta misma 
f rnx-, sino ta]ubién por voluntad de 
uno do idb's. con tal de que antes de 
verif’oario haya notificado su inten
ción, rnlo el Notario, al otro cónyuge,

Despt:é,s do- morir uno de los olor-^ 
ganic.ó. 0 ! sobreviviente no podrá mo- 
dificaj' lo dispiiesío de mam común 
B-crrca de sus propios bienes, si no 
renuncia cuteramente los bene.ficios 
une le provengan do las disposicione-s 
del finádo. Para los efeotos de lo es
tro r‘fdo ( O este pánaifo. se deberá lí- 
•píidar V definir el caudal ■ propio de 
r.!U,:a cánvíure fesjad/or, si no constare 
doímmo íormalmente con anterioridad.

La aceptación por el supérstite de 
las liberalMades a su favor contení-- 
das en el otorgamiiento mancomunado', 
Fnace irrevocablemente obligatorias 
para él todas las condiciones y dispo
siciones del testamento, que sean orí-: 
ginariamente lícitas.

Art. I2i0. La institución m utua de 
heriederos, con designación de otras 
personas en las cuales deban recaer 
los bienes, se reputará, cuando otra 
cosa no se haya expresado por los 
otorgantes, que atribuye al cónyuge 
sobreviviente el usufructo tan sólo de 
los bienes del finado.

Art. 21. iBerán válidas las disposi-. 
ciones de últim a voluntad expresadas 
en cédula o papel simple, siempre que 
en testamento cerrado el otorgante lo 
señale de manera precisa, y que exis
ta, con identidad indudable, al tiempo 
de su miuert’O, en su. domicilo,' o en 
otro lugar, q en poder d'e persona que 
determine "el testamento.

Art. 22 . La mayor edad requerida 
para otorgar testamento ológrafo es la 
que define el artículo 10. No será su
ficiente la habilitación de mayoría que 
permite el artículo 13.

Art. 23. En el testamento común 
abierto y escrito se requiere de ordi
nario la intervención de un antori-: 
zante y la asistencia dq dos testigos 
instrumentales, varones, mayores de 
ca.torce eaios y vecinos del Municipio 
o pertenecientes a la feligresía en que 
se verifique el otorgamiento; obser
vándose para éste, para la adveración 
y para la protocolización,j lo precep
tuado en los tres subsiguientes a r -  
tículois.

Bon autorizantes, en sus casos i'es- 
pectivos, un Notario, un Párroco o un 
Presbítero, de los que se mencionarán 
como adscritos al Ministerio parro
quial.

En el testamento co,nuín abierto y 
verbal basta la asistencia, sin autori
zante alguno, de dos personas rogadas 
por el otorgante, al objeto de que oi
gan y manifiesten la ordenación de la 
últim a voluntad de éste, en los tér
minos y con ios requisitos que esta
blece el artículo .27. Las mencionadas 
dos personas se llaman “espondala
rio s” y, ordinaiiiamente, han de re 
unir las cualidades de jitos testigos 
instrumentales.

3 c ha de entender que elj régimen 
foral concerniente a las Termas de los 
testamentos río obsta para la cabal 
observancia de los proceplog comunes, 
que son especialmente aplicables 
cuando el testador sea ciego o loco.

Art. 24. El testamiento común 
abierto y escrito será otorgado prefe
rentemente ante un Notario hábil para
a.ctuar en el distrito o- demarcación en 
que se halle el testador, y dos testigos 
idóneos, uno de los cuales, ai menos, 
sepa y pueda firmar.

El Notario reducirá el expresado 
testamento a escritura pública, obs’er-? 
vándose lo preceptuado en el| Código 
si el otorgante y alguno de los tes
tigos no saben} o no pueden escribir.

Si en la localidad no exisite Notario 
o no se tiene seguridad dej que éste 
llegaiá a tiempo para recibir las dis- 
posicloneo deí lestadqr, el testamento 
común abierto y escrito se podrá ha
cer en alguna de las forrna.s■'siguientes:

!.• Autorizando el otorgamiemn el 
Párroco competonle de la población, 
y por ausencia, enfermedad o.iá.vnn- 
patibilidad del Párroco, el Presl.diero

quie deba sustituirle, en calidad d® 
Coadjutor, Regente, ‘Vicario, Ecónomo' 
0' iSirviente accidental; y asistiendo al 
mismo otorgamiento dos testigos idés 
neos.

2 ."- Autorizándolo el dicho Párrootf̂  
o el Presbítero que deba reemplazar^ 
con asistencia de un testigo idóneo y 
una m ujer de buena fama; y haststi 
con un solo testigo o con sola la 
jer, cuando no haya medio de coni-̂  
pletar los antedichos requisitos.

Art. 25. Los enferroios acogidos eñ] 
el Hospital de Nuestra Señora de Gra-: 
cia o provincial de Zaragoza, podrátii' 
testar, si falta tiempo para esperar, 
la llegada de un Notario, ante cual
quiera de los Capellanes o Racionero^ 
del Estabiecimiento y dos testigos qu  ̂
sepan firmar.

Art. 26. Siempre que sea autori-.; 
zante el Párroco, el Presbítero que, 
haga sus veces o el Capellán del Hoŝ  
pital provincial de Zaragoza, ra vo-j 
luntad del testador se consignará se-5 
guidamente de la manifestación hecha' 
por éste, en notas escritas, claras y 
precisaos, y se recojerán al pie las fir-' 
mas de los que, incluso el testador, 
sepan y puedan estamparlas, junta-; 
mente con la del autorizante; esla úIh 
tima, como cierre del acto.

El escrito, sin embargo, no surtirá! 
efecto mientras no sea adv¡erado y 
protocolizado, para lo cual se obsci;̂  
varán las reglas siguientes:

La persona en poder de quieíí 
esté !el escrito deberá presentarlo al 
competente Juzgado de primera ins-í 
tancia, tan luego como tenga noticia' 
de la defunción del testador; y si no' 
lo verifica dentro de diez días, serál 
responsable de los daños y perjuH 
cios que se causen por la dilación.

Cuantos hayan asistido ai actí 
del testamento, y también cuantos ten-, 
gan interés en la sucesión, podrán acu-: 
dir al Juzgado designando la personá 
que tiene el escrito y el lugar de su 
residencia, para que se decrete y exi
ja  la presentación.

3.® Procediendo en vía de juris^ 
dicción voluntaria, el Juzgado, si el' 
otorgamiento se hizo en el lugar don-? 
de reside, acordará constituirse en la¡ 
puerta de la Parroquia, y en su caso, 
del Oratorio del Hospital, seaalandol 
al efecto, día y hora, y mandando c]-' 
tar al eclesiástico autorizante y a loa 
testigos. Si el testamento se hizo eií 
otro lugar, se ordenará al Juzgado mu-: 
nicipal correspondiente que practique 
la adveración con asistencia de ‘Es-j 
cribano, yendo unido a la carta orden 
bajo las mayores garantías de segu-* 
ridad el escrito en que constan lal 
disposiciones del testador.

4." En el lugar, día y hora sena^ 
lados, ante el Juez^ y los citados quí 
cóncurran, el Escribano dará lectura 
del escrito testamentario; y, seguica^ 
mente, sobre el libro d'e los Santos 
Evangelios, el eclesiástico autorizante 
y los testigos insirumentales presiaráu 
juramento'' y declararán si lo na 
leído es la verdadera disposicmi dei 
otorgante.

Además, los que t e n g a n  puesla su 
firma al pie del escrito serán nxa.u. 
nados acerca de la auleiiiundad 
y dirán si vieron al testador poaei  ̂
■suya, caso de que ésta consle- '-q, 
ligencia do adveración so aulor.iznti
r.; ■ . y, - . fr  los concurren'-H,
bajo la fe e'ol Esc.i‘ibano.

5 .» K) Juziindo de urmi'ora
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' îa, si esUina SLificie'íitemente cate
góricas las manifeslacionos' del ecle
siástico auíorizonto y las de los tes-, 
tigos, declarará, sin j)or]nicio de ter
cero, quo el escrito advei-ado se tenga 
y considere como voluntad del finado, 
y mandará protocolar las diligencias 
en una de las Noíarias del partido.

Art. 27. ÍE1 testamento' común 
abierto y verbal no se podrá hacer 
sino cuando no sea asequible la iníor- 
yención de algunos de los autorizan
tes antedichos, con la asistencia de 
los testigos. Siiendo tál el caso, so 
efectuará el otorgamiento en una de 
las dos siguientes maneras?.

1.“ Ante dos “espondularios” ro
gados por el testador y capaces para 
eer testigos instru mental es, aunque 
ninguno de ellos sepa firmar. Estos, si 
saben escribir, optarán en tro fiar a 
su memoria las manifestaciones del 

-otorgante o tomar notas quo Jes au-. 
xilien para recordarlas.

Guando el otorgamiento sea en 
despoblado y no se puedan cumplir 
mayores soliemnid!ades, ante dos “es- 
pondularios” de siete o más años de 
edad.

El testam’ento hecho en alguna de 
estas formas quedará ineficaz si, sa
liendo el otorgante del peligro inmi
nente de defunción, deja transcurrir 
dos meses desde que recobre la apti
tud, sin convalidarlo ante un autori
zante y testigos competentes.

En nlAgún caso, además,, surtirá 
efecto si, dentro de tres meses, con
tados desde la muerte del otorgante, 
no se inicia la protocolización, la cual 
se tramitará en acto de jurisdicción 
voluntaria ante el Juzgado de prim e
ra instancia del lugar del otorgamien
to, con sujeción a las regias siguientes.

1.*'  ̂ Promoverá las diligencias ciia- 
.tesquiera de los que hayan asistido 
al acto de testar o do los interesados 
en la sucesión.

IS.”- El Juzgado en el día y hora que 
al efecto señalará, citados que hayan 
sido los “esp ondular ios” y también los 
interesados que hayan comparecifío en 
las diligencias, formará a aquéllos ju 
ramento y declaración sobre las ma
nifestaciones y disposiciones del otor
gante testador, cuidando de detenni- 
narlas con claridad, las cuales se ha
rán constar fielmente en la diligen
cia bajo la fe del Escribano actuario.

3.*» Si lel Juzgado estima suficien
temente categóricas las manifestacio
nes del testador atestiguadas por los 
fespondularios”, declarará, sin per
juicio de tercero, que ellas sean te
nidas y considerada^' como voluntad 
del̂  finado, y mandará protocolar las 
diligencias en una de las Notarías del 
partido.

Art. ‘28, Para otorgar testamento 
cerrado bastará que dos testigos idó
neos, que sepan fírniiar, asistan al acto 
de presentar el testador al Notario el 
pituso, que contiene sus disposiciones.

Afí. 29. >ün coUTOgo puede enco
mendar al otro, solo o cor asistencia 
de determinados parientes, y aun pue
de cualquiera testador encomendar a 
sus pariíentes o a extraños, que orde
nen y regulen, a moco do '‘fiduciarios 
comisarios”, su sucesión universal, eli
jan el heredero o los herederos y dis
tribuyan los' bienes, ora libremente, 

otras corLapisas que. 1(\q derechos 
atribaídos con. carácler loTrzbso por la 
ley, ora dentro de la .exlensTovt o el 
tiempo que el otorgante .determine, de

modo que lio sea imposible ni con
trario al derecho natural.

Los dichos encargos, y también los 
actos que ocurran en cumplimiento de 
ellos, habrán de constar en escritura 
pública.

De la herencia, de la insiíiución de 
¡herederos, de la legitima, de la sus

titución y de la desheredación,
Art. 30. Los aragoneses que ai mo

rir  no dejen descendientes legítimos 
pueden disponer ilibreimeiite, ipór Les- 
tamiento, do todos los biencis en que 
consista su patrimonio líquido. Esta 
d'iíípo.sición libre se reduce a un tercio 
del caudal hereditario cuando existan 
tales descendieníesi capaces para here
dar, sea su riúmero cual sea. Guando 
ios do se endientes sean dos o más, entre 
ellos podrá el tesíjador distribuir dis
crecional y desigualimente los dos ter
cios de dicho caudal que como legítima 
corresponden a la descendencia.

El heredero forzoso que por la dis-: 
iri'bución resulte, on caso de pedir ali- 
mjontos, tendrá exipedito el ejercicio de 
eisito diorecho.

El descendiente liegítiipo que sea ca- 
paiz para li-oredar excluye de esta he
rencia forzosa a los' que por su media
ción desciendan del üestador, y éste 
podrá señalar la caiitidad o porción do 
bienes que le plazca para cada uno de 
iloig que están en el grado más próximo 
y de los que, siendo do ulterior gene
ración, representan a los de aqueí 
do, fallecidos o incapacitados parsi la 
sucesión.

Art. 3-1. Los do.s tercios heredita
rios res-ervados corno legítima de los 
descendientes tegítiimos no pueden ser 
gravados por él testador con sustilu - 
ciones^. prohibiciones deenajenar, usu
fructos, iértminos ni otras condiciones 
u obligaciones, fuera de los casos dé 
excenciór! quíí a seguida se enumeran:

i.° El teS'L.ñdor ipuede cO'nced.er a su 
conyugo sobreviviente la viudedad uni
versal "comprensiva de loG bienes m ue
bles a/porládos al matriunonio o adqui
ridos durante él.

12.*" Puede prohibir ¡a los, liercdarós 
forzosos que promuevan la dreoljución 
de la sociedad conyugOfí continuada, 
mientras el cónyuge supérstitc se cón- 
S'Orve viudo y no se .baga sospechoso do 
mala administración, vsalvo siempre la 
obligación do prestar éste a aquéllos 
aliiuentos adecuados.

3.  ̂ Puede imiporner a los herederos 
forzosos los gTPvVámienes, las liinitacío- 
ne.s, las suslit<.iciones, las coiiclicionos 
o la.s obligaciones que tenga a bien, 
siendo en favor de o tro u otros deste en
dientes legítimos, aunque no icslén en 
el grado más, prÓTcimo y vivan los dol 
grado o lO'S grados intenmedios en 
línea recta.

Á° Puede ordenar a, favor de quien' 
qui-Gíra las disposiciones ■méncioaadas 
en al precediente párrafo, para el caso 
V tiempo en que hayan fallecido, sin 
dejar legítima clívyaéndencia, todos los 
hoirodcros forzosos dei testa-dor, loá 
cuaJles, .'•■'n. imibárgo. podrán privar 
do la faculíad de disponer por acto en
tre vivo-s dedos bicnov en que consis-; 
tan sus legítimas; do manera que aque
llas riisposiciories ’tan sólo iendrán 
efecto sobro los bieneo hereditarios do 

U.0 hayan dispuesto en vida 
Ir • rC'U/;.' bCroVrhr.óq ' fórzoso-s.

Ati.. 3?. La prébrridón. o la desho-

renación que no tenga causa legítima 
no anulará (la últimia voiluntadi del as
cendiente iSjino cuando comprenda a to- 
dois los h>erederos forzosos, y en este 
■caso, 'entre eliois se divi'd.irán las dos 
terceras partes del caudal líquido, co
mo si el causante hubiese faliecido 
¡ah in tes tato.

Del mismo modo se dividirán los di
chos dos tercio.s hereditarios cuando 
alguno o algunos de los borcdoao:- for
zosos estén preteridos o injustamente 
desheredados, y lo© 'demás, instituidos 
por partes iguales.

Si el testador asigna a los iiisUlui
dos partes desiguales, cada here'd.ero 
fotizoso -preterido o injustaimente des- 
hiere-dadq, tendrá derecho a una por
ción equivalente a la del ime'nos favo
recido de aquéllos. Estas porciones so 
detraerán de las legítimias de los ins
tituidos a proporción de la cuantía res
pectiva.

Lo© legadO'Si y liberailidadcs que or
dena 'él ¡asicendiente y 'quepan en el ter
cio hereditario libreé quedarán a salva 
de los efectos de la preterición o la in
justa 'djesheiredación.

Guando ios legados y iliberalidades a 
favor de ipersomas extrañas c.i la dC'S- 
cendenncia le g ítim a  dél te s ta d o r  rebasea 
Cil lím ite de la 'dicha tercera p a r le , cada 
heredero forzoso tendrá acción para 
que sean declaradas inoficiosos y redu
cidos, en tanto 'Cuanto le perjudican, a 
]*roporció'n de la cuota 'del. reclamante 
en les doS' tercios! de legítima.

'Art. 33. El plazo de presciripción 
exlintiva de las ¡acciones do los here- 
'dcros fo'rzosos dimanada© de su legíti-: 
nía será de cinco años.

De la 'sucesión intestada.

Amt. 34. iPara que tenga lugar la su
cesión legítima, además de lo estatui
do ai efecto en el Código, se necesita 
quo la sucesión dél causante no esté 
ordenada tampoco por el contrato, y 
más señaladamente por capitulación 
matrimonial.

Art. 35. Los descendientes legíti
mos del que fallece abintestato le he-* 
redan, 'Con exclusión de los demás pa
rientes, enlendiéndO'Se salvo el derecha 
de viu(j:edád

Entro aquéllos, ios de grado más 
próximo que viven y ©on capaces para 
la sucesión exciliiyen a, los de grado 
más remoto; pero en lugar de los del 
dicho girado que hayan i a. lio (‘ido o estén 
incapacitados, hei'edan por derecho d.e 
represen tac ion IC'S descendientes suyos'w 
.sin que en c.sta línea recta descendenla 
lenga límite la tal represenUción.

Art. 3tb 'Si el causante que no d‘.-jó 
descendencia legítima cshba casado, 
el cónyuge sobreviviente 'que jo luv^eso 
asignada firma de dolo on bienns de- 
torminados, los recobrará con prefe- 
rmcla.

Habrá lugar a este reccbro. aua 
cuando lü'9 tales b ie n e s  h ubi erar recaí
do ya n *r dIsiposi'Ción'del finado on nes- 
cnndiv.UGjS comunes, si éstos, a -n vez, 
juucren infe.siados v sin p = 
rr.'e !p| cónyuve sobre'  ̂ivieute ¡.o ne- 
fecwd'efl cual serán  sus parientes am e- 
neo tnngan derecho al recobro de lo» 
bionc';. couriiluíivo.S' de la firma cifi

37. Cuando el caudal hcredita-^
- ‘o de], qn'8 falloee abintestato y no de
bí heirodero^ vízô O‘9, existan los bií-^
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inaa /niiSíiiios., seain muebiefg o kimueblG-s, 
que ie íiubieseii dona;dO‘, vendido o ena- 
jemdo' por cualquier moi-ivo el padre 
o un kenmano, ¿ada uno de éstos, si 
ivive, tendrá también denecbo a reeo- 
brar ¡las cosa,s que de él proeedan por 
t e  tí'tuios ovpresadois.

Para la aplicación de -©sío precepto 
8© ©nionderá que la persona de -cuya 
sucesión se trata no ha. dejado lie re
deros forzosos, .si, aun habiéndOílos te
nido, faliosen éstos abintestalo y sin 
prole, en vida de los donantes o enaje
nantes.

 ̂¡No obstante lo estatuido en este a r 
tículo, quedan a ssilvo ]̂ ,s capitulacio-' 
'nes ntatrimoniodes y loiS' efectois o con-  ̂
ibclonos naturalos de ellas.

Art. 3'8. jSi ©1 que fallece iiitesiado 
y sin dosccndientés eira hijo adulteri- 
njó, de padre lego que Le sobrevive^ és- 
ite- po¡d;rá recobrar los bieneiS' que le 
hubiere doínaao y existan en la heren- 
€iá.

Art. 3'9. En la ..sucesión intestada 
del que no deya descendencja legítima, 
ipor ilo tocante a  bienes que adquiriera 
isln condición de reversión o llama- 
aniento, por herencia de cualquier as- 
eendlento de pariente coimprendido
hasta el soxío grado, se guardarán las 
.Siig'uientes reg las:

li.a- TjOs lienmanos genrnanos o dé 
doble yínculo, sin disitinción do sexo, 
recibirán, siemipre que isucedan solos, 
la totalidc.d de los miencionados bienes, 
ísean ésto,s de la claíse que sean,

2.^ Guando concurran heirmanos de 
distinitos m atrim onte, recaerá en los 
que sean coiisangumeos el caudal de 
proc-edencia paterna, y en los uterinos 
él c-aiick-il ide proeedencia inaterna que 
éxista en la masa heroditariá.

(Los concurrentes que -sean hermano.$i 
germa 110-3 o de doble vínculo partici
parán con los consanguíneos o’ con los 
iiteriiios, reiSipcctiyaímente, en Jo que 
provenga del coamin, padre.o niadre.

pEn los bienes deil caudal heredita
rio que no (Sean de procedencia pater- 
itía ni de lá maternal, y por tal niotivo 
ño resultan asignados, según la pré
sente regla, se sucederá dél modo que 
Üa siguiente ordena.

3.- Estos bienes úTtiímaímente mea- 
Icionados, aunque existan hermanos del 
iRnado, y la. totalidiad de la herencia, 
ícuando no haya hermanos, recaerán en 
los otros col-atjerales que tengan paren- 
iesco máa próximfo coa el causante de 
la  sucesión por ta línea die la persona 
jde quien él causante imisimo hubo los 
¡bienes; concurriendo cuantos tengan 
dentro' de cada. línea grado igual de pa- 
ñenfeeco.
; P^ra suceder abintestato, los herm-a- 
ho® del caus8,p.te que hayan fallecido 
q sean incapaces, ©atarán represantap
elos por sus propios o inimediatos hijos, . 
sin que ■esto derecho de represíentación 
en caso oilguno oe extienda a otins grá-  ̂
dos dé- parentesco coilateral con el cáu- 
'snnite.

Para aplicar las precedentes re
glas, la adquisición inmediata que do 
los biénes hiciera el causante, deter
minará la persona de quien éste ios 
lvíi>o y se prescindirá de transm isio
nes a ni orí ores j

Art. tO. Por lo tocante a  bienes 
qU'O el con san te haya Cidquirido de pa- 
ílordr- náz lejanos dél sexto ^rado o 
d̂ r crf rormo a bienes de pro-

b u ; r e c o n o c i d a  o granjeados por

él causiante misme-, .ta sucesión intes
tada se deferirá con -arreglO' a  las co
munes normas del Código civil.

Art. 4i. En la sucesión intestada de 
colaterailes del finado, son compatibles 
en una , persona misma tas participa
ciones: que :1© correspondan -por diver
sas líneas de pareiitescG con ©I :Cau~ 
sanie, y .se considerará disit-inta cada 
pairlo a. los efectos de la responsabili
dad por cargas y obligaciones con que 
se hallen gravados los bienes.

También eis C G m ípatiblo en el cónyu
ge supórstit'e la participación heredi
taria que le corresponda comlo pariente 
coilateral en su línea, con ©1 disfrute 
de la viudedad a que tenga derecho.

Art. 4-2. No obstante lo dispuesto 
en los precedentes artículos, subisdstirá 
a favor de’l Hospital de Nuestra Señora 
de Gravia o Provincial de Earago-zá, la 
facultad que le fue concedida por Acto 
dé 'Cortes ido 16)2'6, de sucedeír .abintes-: 
tato en toda ¡clase do bienes muebles o 
inmuéblea que no estén sujetos a r e 
cobro o reversión, a los enfermos y -a 
los demientes pue Tallezcan -en el esta- 
biecimiento o en lasiéaisas .de alienados 
ique de él dépendan, cuando no dejeii 
descendientes, hermanos n i otros ■pa
rientes colláterales dentro deil cuarto 
grado.

Disposucío?zes comunes a las herencias 
can ^testamento o sin él.

Art. 43. La reserva ée bienes no se
llará lugar sino icuando aparezca pre- 
yiaapénte determinaid?. en insitramento 
público..

Art. 44. Lat herencia se entiende 
acéptada síemipire á  beneficio de inven
tario, aunque no se haya llenado esta 
formaMdaid.

Lá: m ujer casada no necesita licencia 
de su marido para aceptar ufia suice- 
sióin, pero ¡sí pc-ra repudiarla.

Art. 45. LaMCoJación de bienes no 
procede en caso ailgmio por ministerio 
de la il-ey.

Lois padres podrán ordenaila en dis
posición de últiirala voluntad en ¡capítu- 
lacióri m'átriiimoíniail o en otro instru
mento fehaciente, y en faiIes casos ,se 
habrán de cumjpOtir las condiciones que 
aparezcan prefijadas.

De los contratos sobre bienes concer
nientes al matrimonio.

Art. 46. La sociedad cohyug'aJ que ‘ 
isie Gonstituyc con la celebración del 
■matrimonio" sé regirá preferentemente' 
por las capitulaciones que sé otorguen 
y los pactos que :Sje celebren acerca de 
ios bienes, así presentas coimo futuros, 
sin étnas limitaiciones que las que re
sulten preceptuadas en' este ApMdice 
y en las disiposicíiohés aplicables del 
Código feivi-1.

En defecto dé tales convenios se 
guacrdará y euimipilir|. el régimen de lá 
•sociedád 'Conyugal tácíitá, según la or- 
denáilaley.

Art. 47." Aun en vida de ambos con
sortes, los éfectos de lá sociedad con
yugal tácita cesarán de ¡manera com;- 
plietai y definitiva en cuanto atañe á 
aiquélIeiS, por lá decláración de nulidad 
d©l matrimonio’.

'Guando se decrete lá sepárációh de 
bienes, quedará," salvo' é l derecho cx-̂ . 
pcctan-le de viudedlaid, á favoir del otro; ; 
cónyuge en los raíces y muiebia^ o si-, 
tíos do! cónyuge declarado austetp  o

culpable 'dé la interdicción civil o del 
divorcio.

La cesación de la ausencia o de la 
interdicción civil que hubiera moti
vado la separació.i;i de bienes, y taro - 
bién la reconciliación de los divorcia
dos, restablecerá íntegramente el ré
gimen anterior de la sociedad conyugal 
tácita, salvo la validez de los actos*' c o t - : -  

sumados durante dicha iseparación. Es
tas disposiciones se aplicarán en lo:s 
antedichos casos a la sociedad conyu
gal paccioncvda en cuanto sean córn- 

‘patibles co.n las capitulaciones y con
venios existentes.

De la sociedad conyugal tácita,

Art, 48. Normalmenté tienen la 
consideración -de comunes de la s.o- 
ciedaü:

1.0 Los bienes raíces, inmuebles o 
sitios adquiridos por título, oneroso 
durante la ¡subsistencia do ésta, aun
que la adquisición se haga a nombre 
de uno sólo de los consortes.

2.0 Los bienes de naturaleza mué- 
ble, congénita o atribuida, cualesquie
ra  que sean, el . origen y el modo de su 
adquisición o de su aportación por el 
marido o la mujer, o de su mgreso al 
haber de la sociedad conyugal.

3.̂ 5 Los bienes raíces, mmuePíes o 
sitios adquiridos durante el matrimo
nio a titulo lucrativo, por uno u otro 
consorte, o por ambos; excepto el ca
so de adquirirlos bajo condición de qué 
recaigan en otra persona, de modo que 
tan sólo el goce o disfrute sea co
municable entre los cónyuges.

4.0 Por presunción legal, cuales
quiera bienes' cuy?  ̂ pertenencia exclu
siva al marido o a la m ujer no esté 
suficiontemente comprobada.

Por ¡pacto, y al 'efecto de extender 
o restrm gir la comunidad, se puedé 
atribuir a los muebles la consideración 
de sitios, y a éstos la de muebles.

Art. 49. El marido es el aamlnis- 
trador y él representante, así en jui- 
cío como fuera de él, de la sociedad 
conyugal, sin que a la m ujer le quede 
atribuido el manejo d:e bienes algu
nos en concepto de parafernales; y 
aquél está íacuUado, adenyás, para diís- 
poner, no solamente de sus privatíyes 
h i enes, -sino tambi én de 1 os qué He
nea la  consideración de comunes. Be- 
rán nulas, .sin embax^go, íen cuanto ,a 
la mitad que en estos bienes afecta 
a la mujer, las liberal i dades que en 
cualquier f  orma hubiere '6l maride 
realizado durante eu últiina enferme^ 
dad; y también las que otorgare en 
estado de salud si Tetuviere durante 

■ SU vida la  posesión de los bienes ©n 
que consistan. Sin expreso consetó- 
miento de la mujer, el marido no pue
de enajenar ni gravar los inmuelfies o 
sitiois que pertenezcan pTivativamente 
a aquélla. La m ujer conservará 
rante la sociedad conyugal ei domtnin 
aun e u a n ^  Ipŝ  diehjg fly
do ésllmados a t  tiem pé de fiporídrte 
q ál adquiriTlos; y, consigüiéntemórm^^ 
lámpo co pued o él m ar id o 'q dh st sui q 
representar -en juiciq éMos derechos 
dominicales retenidos por la rnujer. 
En cuanto á los raíees o inmwMés en 
que pueda correspandor vitidedád a  
mujer, este derecho, si nO hubiero dado 
olla expreso consentimiénto, quedara 
a salvo no. obstante las énájénacíohes 
que hiciere o gravámenes que tm- 
pusiere el marido. Tampoco^ la s  ena
jenaciones que haga la tnujcr oc rn-
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sobre ios cuales tenga 
) ¡erecho expectante de viudedad,
' 1 perjudicarie isin Teniiricia ex-
, do éste.

 ̂ ] o- arrendamientos de fincas pro- 
e i a m ujer o de las que/ estén 

t s a un derecho expectante de vlu-- 
; J, otorgados por tiempo íiuo ex- 

( U de un año, caducarán ai íarre- 
- -T el marido, si la m ujer áo los hu- 
b:ero consentido iexpilícltamenle. En 
cuanto perjudiquen a esta, serán nu
las las anticipaciones de precio o 
m(3í'ced.

Art. 50. El marido está obligado a 
subvenir con los producios y con el 
rcsiaiite haber de la sociedad, a las 
aleuciGnes legítimas de la misma, a 
.las particulares de cada consorte, y a 
las que dimanan de la paternidad o 
ele la jefatura de la familia.

Al pag'O de las dolidas- que para le
vantar las dichas cargas contraiga el 
marido, icistán afectos los bienes comu- - 
nes, posponiendo Jos raíces o inmue
bles; y si todos ellos no bastan, ios 
bienes peculiares de cada cónyuge por 
mitad.

;Se presumi.rán contraídas bene
ficio común las deudas del marido, 
salvo prueba en contrario. Los bienes 
raíces o inmuebles, peculiares de la 
mujer, y Ja mitad' que pertenezca a 
ésta en los co.muñes de la 10151110 cla.sé, 
QO responderán encaso alguno lifa deii- 
das contraídas por el marido en su 
propio provecho, con ocasión de vi
cios, afianzando a favor de otros, o 
con propósito conocido de perjudicar a 
aquélla.

Art. i5i. Incumbe al marido satis
facer las deudas anteriores al m atri
monio, suyas o do su mujer, y a ello 
dcsíinará *^preferenteme.nt8 los bienes 
comunes de naturaleza mueble. La ca
dencia 0; deficiencia do estos se supli
rá con los raíces o inmuebles que el 
cónyuge deudor baya aportado al^ma- 
trimoñio, o los que baya adqiurido 
durante éste por tíudo Jiícrativo, aun
que con daih^s tal aplicación se pei'- 
judique la viudedad expecíanledcl otro 
coiiscuGc. Si el cónyuge tleu'dor carece 
do biiTiies inmuebles y los Juay comu
nes, únicamente Gonti’a la mitad que 
en ellos correspotide a aquél so podrá 
proceder para pago he las ñeiidas, y  s.8 
dejará a salvo AI derecho expectáuto 
do viudedad a faTor del otro consorte.

Ajf. 52. La mujeV puode obligar- 
so jimlaníonto con su marido y sor 
fiaoora ■ de éálé. No oxistifendG here- 
dero?  ̂ for/osos o- dejando a sabvo los 
dOreelios legitimarios que a éstos 
C0rresp6.n4on según el estado de . fa- 
imbáp&n quij ocurra ' el otorgamiiento,’ 
yalclr án h\ (!o te, í a (.i on ac i ón o la venta 
otorgadas por el m arido a favor de 

y también con la dicha sal
vedad. Val¡Jiún lias dorjaciones que la 
mujer iinga d'c sus bienes privativos al 
mai'ioo. Ksto no obsíanto,'cuando mean 
objívo de p̂ éiMu^rión bienes, sitios b 
inniuebur? que la m u je r haza rGcibido 
coum) uom o comu -‘firma dg dote^' y 
cuan-p sobro -tales' - ríñeos la mtijer 
con?uu)'a nsoouraibioato por negocio 
^ 0  no sea conocrdaniente. de utilidad 

el íd^oigamiento no 
sem va¡‘do si úo interviene él con^ 

favcrablo daV padro; en defecto 
de este, el rJA la nnidré. y A falla de 
^ihos, el de 1 os dos má.s próximos pa- 
■ncníoŝ  do la ysposa G>lorganie. vanonqs 
y TnayOiáes ík; eilad.

53. El íalleeqmionio de un cón

yuge, SI el matrimonio ha sklo válidG 
y yio está decretada la separación de 
bienes, no obsta para que la sociedad 
continúe entre el supérstite y los he
rederos del finado, siquiera quede cir
cunscrita a los bienes comunes exis
tentes y a los aumentos que con ellos 
y con los pecualiares de cada partí
cipe se obtengan trabajando en fami
lia; de modO’ que no comprenderá los 
bienes y derechos que durante la con
tinuación adquieran los interesados, 
por separado del caudal común. En la 
sociedad contiíiuada durante la viudez 
del supérstite, participarán por mitad 
en aumentos y pérdidas, este cónyuge 
y la sucesióii conjunta del finado. En 
tales términos se presume la continua
ción de la sociedad, a falta do acto 
expreso en contrario.

La muerte del marido o la mujer 
determinará la disolución inmediata 
de la socieilad cuando el supárstite y 
todos los herederos del finado así la 
acuerden, a menos que el finado en 
su testamenÍQ; o en capitulación ma- 
driiTionial, haya prohibido a éstos que 
promiicvan la disolución durante la 
viudez del sobreviviente, prohibición 
que les obligará, aunque sean lierc- 
deros forzosos mientras tanto que el 
viudo nopsc haga sospechoso de mala 
administración.

íNo estorbándolo la prohibición an- 
ícdicha, ruálqüiera do ios hercdeins 
del cónyuge finado puede pedir la di
solución áe la sociedad continuada en 
lo que le afecta, y la ‘entrega de los 
bienes que le correspondan con tal ijoo 
no hayam de quedar aíectoís a la viu
dedad" del sobrevivienio. ;S'i los de
más interesados optan por conservar 
la sociedad, la participación retirada 
por los que se hayan separado se con
tará en lo venidero Imputándola a la 
mitad de interés que a la sucesión co- 
rrespo.nde en Ja sociedad.

Cuando al morir el marido o la mu
jer la sociedad conyugal no posea bio- 
ne.s algunos, o los existentes 110. exce
dan do las- d eudas ,  se enlendorá to
talmente disuelta.

Por el Imcho de contraer ei.supérs- 
tite segundas nupclo-s cesará la socie
dad continuada, a menos que todos los 
partícipes acuerden proseguirla; y en 
esto c¿o  deberán inventariar de mu
tua conformidad el activo y pasivo 
como asiento de las lii.pjidacioncs ve
nideras. Igualmente se deberá forma
lizar inventario caria vez que se vayan 
a contraer nuevas nupcios duran te la 
continuación de la sociedad.

Art. 54. El cónyuge sobreviviente 
representará en ju ic io  y fuera de él 
a ía sociedad €ODlinaad.a, administra
rá 'los bienes de la misma, y  una vez 
que satisfaga las cargas y obligaciones, 
destinará el remaneníe producto a 
acrecentar el caudal coinúm:

Se entenderá aplicable a deudas que 
con traiga Ja esposa eobreViVieate. en 
el tiempo de la sociedad continuada, 
el.párrafo final del artículo 51G,.

Estará faciiliado también el dicho 
sobreviviente, aunque los herederos 
del finado'o alguno de olios no h' con- 
sicnlan, mientihs dure la soclc lad con
tinuada, para ejercitar las acciones ra
dicadas en la sucesión del difunto con
sorte. háyanso iniciado o no en vida 
de. ésto ios procedimientos.

Podrá. aoGniás, íiuranie .lia dicha. 
eonUíiuación,, asignar legítimas doua- 
chuíGs o dotes, coa Los bienes comu- 
iics, a ioif. desceiídlentes Iiabidus con

0I íinado consorte que sean sucesores 
forzo.^os de éste, para ayudavies a Uv̂.- 
gociar por cuenta propia o  vivir co?í 
independencia, o con ocasión de con
traer matrimonio, de tomar estado, c 
de ingresar en religión; pero {?n los 
demás casos rio podrá enajenar ni gra- 
va-r bienes raíces o inmuebles .sin ni 
üonsentimiéiilo de los copar Líe í pcs< 
debidamente representados o asistidos 
los que no tengan capacidad plena. 
yArl. 55. Al quedar disueUa la so

ciedad se hará inventario -do todos b.rs 
bienes y derechos integrantes de su 
haber, con distinción enire ifos- inmue
bles privativos y los co-inun,'-;. y ou_ 
tro deudaiS anterioro.s a 1 11 ai■ ¡■ ¡; ó -u; u. 
a'cargo de uno u otro corisci'l" d; 1- 
das cGiisoreiales.

Además del pago que se dúo « 
.so asegure, de las deudas. 1 de
traídos y entregados a kis r>-pv-” ivos 
derechohabiGiites los bieue- > exis
tan en el caudal bajo cláruula o (con
dición ya vencida do que " mu en 
determinadas personas exíiMus- a la 
sociedad.

íiasta tanto ciue cada pauclícipi* 10-. 
ciba lo que le correspoiióa en b, í¡\í- 
sión., el cónyuge sobres i\ ion' • i i L - 
el i ara bajo su rGsp)onso])'^ih. 11  ̂ o 
lies, y a expensas de éd(». ]" .h\\ sol
ventar las deudas quec pn cargo a. Ins 
mismos sean •exlgibles y consUm d« 
manera fehaciente.

Art. 56. Sin delrimcnlo de ia -x- 
linción de las deudas exigíble.s a lo di- 
suelta socicdsd, el cónyu.ge sobrevi
viente que no tenga ronum'i^'-hj : -
roclio a las m nlajas. el cua' o * s 
nalísirno 3' no |vasa a .lo? ]'<u 'd"* 
las neiraerá con prefrux'^ra’ie a b-'’ i UO', 
trihue i ón entre las partícipes. Ai no 
existe pacto que es-peel.rique las aven
tajas, oslas consislirán : *

A favor del marido, en todos sus j 
tidos y joyas, sus libros y aúnas. U:? 
retratos que existan en el caudal de 
los 'Cónyuges y do tos Iiijos, una yuiiLv 
d.o labor, una cabalgcdura. qué podrá 
■elegir'entre las que existan en cl cau
dal, con susm onlurns, una ca.'ma pro
vista de buenas ropas y los- inslrm- 
meatos de la ]) rufos ion o el oficio a 
que esté dedicado; y '

A favor de. fe mujer sobrevivicute. 
en una yunta de labor, los vestidos y 
joyas de su uso personal, las fooc' 
adquiridas para bacorlos. los anión i- 
chos retratos, las reliquias piadosas 
los uteasilios para sus labores, y un 
lecho arreglado con las umjoros ropas 

Art. 57  ̂ En la (jivisióii del̂  nelc 
haber remanen Le so guardarán jurib- 
mñnte con las con»unes normas 1 as que 
a seguida se inciicari, cuando unas y 
oirás tengan aplicación a. cada cas;
' íy  Se crdemlcrá. subsistente la cu . 

miuiidad en Ion frutos apárenles  ̂
In?. heredades, los esquilmos de 
dos, y los gastos que por razón ó \  
iiuos u otro.? se ocasionen hasici la r-..- 
colección a.! ■ qhtcnció'ii ..irespectvya, a 
monos rpio Jos paiiícipes .los 'OgLO z
cimnia y. ri-esgo. del sohrcry\icnuy 
q u iones 1 ó eÁT ib.ii. í t í 1 a a d m i; i i < f n c i ó. •, 
modifiiiío lU'i úalor cqnccrl.ido que 
incorpore al csudaJ divisrl'le.

2 Será respe!ado o hora oa?;- 
tivo el disfrute de^ vimlrdad cuaubu 
éste corresponda ni • cpn.yiige aobriV
yivicnte. " ó  ̂ • y '  ̂ ^ ̂ Se reintegrará al .pariuopc, o  ̂
los causahabieníes suyos, d-el valor ái . 
bim^B quo le perleaeei-ercxi...pr-rcali v.a .•
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mente, üe los cnales se haya dispues-^ 
ío en provecho del fondo común; y 
por el contrario, se contarán como in-; 
tegrantes de esto fondo, y se tomarán 
e-n cuenta para las adjudicaciones en 
pago los valores o cantidades que de 
él se hayan tomado p hayan de íe- 
marso en provecho privativo de algún 
partícipe, sea en su persona o sea en 
sus particulares bienes, deudas o ne
gocios.

Para liquidar la sociedad que 
haya continuado durante segundas 
nupcias, so referirán al tiempo en que 
éslas se contrajeran, así la detrac
ción de los bienes que sean propiedad 
privativa, como la fijación de los ha
beres de cada partícipe en el fondo 
común; y dentro del nuevo consorcio 
los aumentos o pérdidas se entenderán 
por terceras partes entre el sobrievi- 
viente del prim er enlace, los lieuede- 
rps del finado y el nuevo consorte, a 
quien le será respetado el derecho' é s  
viudedad que le corresponda sobre los 
sitios o inmuebles pertenecientes a 
aquél por cualesquiera títulos o con
ceptos.

Si la liquidación ha do abarcar, ade-. 
más de las segundas, ulteriores nup
cias, esta norma se adaptará a la épo-ñ 
ca de cada matrimonio y para el tiem
po sucesivo se agrupará en lel segundo 
de los mencionados tercios el interés 
en la sociedad de todos los herederos 
de consortes fallecidos.

De la sociedad conyugal paccionada,
Art. 58. El régimen de los bienes 

en la sociedad conyugal puede ser or
denado por pactos o capitulaciones, 
que se otorguen y se hagan constar q̂n 
escritura pública antes' o diespués 'de 
contraer matrimonio.

Para novar después capitulaciones 
que antes del matrimonio se hayan 
otorgado por los padres u  otros as
cendientes de los cónyuges, se necesi-: 
tará, aunque éstos sean mayores de 
edad, la conformidad y la asistencia de 
aquéllos mientras vivan.

Fallecidos todos los ascendientes qué 
fueran otorgantes en las capitulacio-: 
nes, si no van transcurridos veinte 
años desde el casamiento, habrán de 
reemplazarles en los pactos novato- 
rios dos parientes del marido y dos do 
la mujer, que sean, respectivamente, 
los más cercanos, varones y de más 
edad.

En todo caso, los derechos adquiri
dos al amparo de las capitulaciones 
con anterioridad a un nuevo otorga-: 
miento, quedarán íntegramente a sal
vo si los interesados no hacen de ello 
r»-nuncia expresa, siendo los nuevos 
pactos ineficaces en cuanto vulneren 
o modifiquen aquellos derechos.

Art. 5í9. Cuantas estipulaciones 
otorguen los interesados acerca de 
aportación de bienes o de funciona
miento, disolución o liquidación de la 
sociedad conyugal, serán obligatorias, 
mientras no quebranten alguna prohi- 
bición de la ley, ni sean opuestas a 
los fines esenciales del matrimonio.

Será libre, por tanto, la opción en
tre el régimen normal de la sociedad 
tácita que ordena este Apéndice, y los 
otros que regula el Código civil.

Además eslA permitido, sin que con 
la enumeración se restrinja la facul
tad enunciada eii los precedentes pá
rrafos:

Delegar el hiarido en la mujer,

mediante escritura pública, la admi-- 
nistración de los bienes O' de algunos 
de ellos.

12 .0 Autorizar, eg la misma forma, 
el marido a la m ujer para que reten
ga el disfrute de bienes aportados por 
ella al matrimonio.

3.<̂ Renunciar uno de los consortes 
su^derecho icspectante de viudedad en 
lo.s'raíces o in.7unebíes del otro; exten
der este derecho a los bienes muebles, 
o limitarlos a determinadas cosas, o a 
cierto tiempo.

4.0 Renunciar un cónyuge a los ga
nanciales o desigualar las participacio-: i 
nes del marido y la mujer, o sustin 
tu ir por cantidad alzada la del uno o 
la del otro.

5.0 Renunciar a las ventajas en to-: 
do o en parte; o bien ampliarlas.

’6 .o Prohibir a los herederos forzo
sos que promuevan la disolución de la 
sociedad conyugal durante la viudez 
del sobreviviente en tanto que no se 
haga sospechoso de mala administra
ción.

Art. 60. Valdrá el pacto de que sé 
conceptúen inmuebles O' >sitios los bic'-̂  
nes muebles aportados al matrimonio^ 
como también la declaración de que el 
cónyuge los aporta “a propia herencia 
suya o de los suyos”. En ámbois casos 
no serán comunes los dichos muebles, 
y el consorte aportador o sus causaha- 
bientes acreditarán la estimación de 
ellos al disolverse la sociedad conyu
gal. Igualmente se puede pactar que 
se reputen inmuebles los bienes mué-: 
bies que se adquieran durante el ma
trimonio.

Por efecto de los dichos pactos y 
declaraciones, el derecho de viudedad 
se hará iqxtensivo a los bienes muebles 
que hayan <1̂  ser reputados como si-- 
tios.

Por el hecho de asegurar con hipo
teca sobre los bienes de un cónyuge 
cantidades que el otro traiga al m atri
monio, no siendo como dote, ni tam 
poco como equivalencia de legítima, 
las tales cantidades se considerarán 
como inmuebles, al efecto de no ha
cerse comunes; pero no se extenderá 
a ellas el derecho de viudedad, salvo 
siempre pacto diverso, para lo uno o 
lo otro.

Art. 61. El pacto de “hermandad 
llana”, por el cual se hacen comunes 
entre los cónyuges por mitad los bie-: 
nes de cualquiera clase que en éh se 
comprendan, sean de los aportados o 
de los adquiridos durante él matrimo-. 
nio, y de los ha¿)idos o de los por ha
ber, no implica, por natural condición, 
la pérdida del derecho expectanto de 
viudedad legal sobre los tales bienes; 
salvo el caso de renuncia expresa. El 
mencionado pacto, que se entiende im-í 
plícito siem pre que se atribuya a in-- 
muebles o sitios la consideracióh dq 
rnuebles, se puede hacer bajo condi-! 
ciones^ y desde o hasta cierto día.

Art. '62. Por el pacto de “agermá-, 
nam iento”, denominado también '̂ca-  ̂
samiento al más viviente”, los cón-: 
yuges que no tienen descendencia le
gítima se entienden instituidos red-: 
procamente h e r e d e r o s  universa
les. Perderá este pacto su eficacia por, 
el ulterior nacimiento, de hijos de los 
otorgantes.

El agermanadq Supérstite que suce-^ 
da al finado, podrá disponer' de los 
bienes heredados, lo mismo por acto 
entre vivos que po.r últim a voluntad, 
pero los que resulten a su fallecimiien-

tq exentos d© tal disposición, se divi
dirán por mitad entre los parientes 
que entonces sean más próximos del 
marido, y los que tengan este paren
tesco con la mujer.

Art. 63. Tienen consideración de 
dote los bieneis iniBueibles y los mue
bles a los cuales se atribuye por pacto 
el carácter de raiíces que ila mujer 
aporte al matrimionio, y los que duran
te  el misniio adquiera, a  título gratuito, 
ora provengan de ascendientes, oha de 
liberalidades de otros parientes o de 
extraños. La diote constituida por los 
asceindientes, cuando no lo sea en equi
valencia de legítima, arregladamente a 
las normasi especiales de este caso, no 
obsta a los derechos que conespondan 
a la hija dotada en üai sucesión dell do
nante.

Salvo pacto en contrario, la mujer 
conseirva el diominio de los inmueblee 
o sitios dótales, aun cuando hayan sido 
estimados. Sin el consentim’iénto de ella 
no puede el marido enajenarlos ni g.rá- 
vaiíois. Aun con tal consentimiento, no 
será lícito, miientras tanto que no ba.ya 
descendencia del matrimonio, enajenar 
©1 inimueble que el padre o la madre 
hayan donado la mujer, “a propia 
herencia suya o de los suyos, o sea, en 
concepto de finma de dote”. Caso ne- 
icesario, esta enajenación deberá efec
tuarse bajo obligación y fianza de rcin- 
vertir el precio en otro inmiuéblé equi
valente que tendrá igual cóndición.

El marido' ha  de asegura,r con hipo
teca el valor de los muebles dótales 
que reciba en calidad de sitios o in-, 
miuehiles, y haista tanto que no se haya 
inscrito tal hipoteca en el Registro de 
ia Propiedad, no podrá di.sponer de 
ellos. Se cumplirán las dispo'sicioiies 
del Código en cuanto al aseguramiento 
de dinero, valores, efectos públicos, 
coísas fungibles y muebles no fungi- 
bles.

Acerca de tos bienes dótales, pueden 
contratar entr e sí él marido y  la mujei , 
con tal que no lesionen ilos derechos 
de lo s  herederos forzosos; pero no 
valdrá la donación que ella haga al ma
rido ni tan:^poco el a se g u ra m ie n to  que 
sobre bienes dótales se oonstituyai por 
negocio que no sea útil al m ’atrim orüo, 
si fálta el consejo favorable del padre; 
en su defecto, ell de la ¡madre, y fallan
do ambos, el de lo.s parientes de la mu
jer más próximos, varones y de mas 
edad.

Art. 64. Cualquiera de les cónyu
ges, en consideración a la persona dci 
otro, puede señalllairle por acto entr® 
vivos, sin  liandtación legal, cantidad de 
dinero,-fincas u otros bienes, en con
cepto de “reconocinfiento, finna- u au
mento de dote”, bajo las condic,iones 
que libremente se pongan, isiendo  ̂cuas 
morailes y posibles. El tal s e ñ a l a r a  jen to. 
cuando se haga por acto de última vo- 
(luntad, se reputará legado y se regua
ciomio tail. . • caSi no se estipula en contrario, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El cónyuge asignaiai 
tendrá facultad de distribuir el re
conocimiento, fm na o aumento do  ̂
te ” entre los herederos forzosos qu 
deje, habidos en el matrñnonio cou e 
asignántej los c u a l e s  sucederán ei
ellos por el brden de F  herencia m- 
testada si falta aquella <listribució •

Segunda. La participación que
ya correspondido a cada heredero 1 _ 
zoso. si éste muere sin desceño ene.a „



G a c e ta  d e  M a d r i d — N ú m . 6 2  2 M a r z o  1 9 2 4 1137

abintestaio, revertirá al cónyuge que 
otorgara la asignación y a los parien
tes que deban Iienediarlo si él hubiese 
fallecido. ’

Tercera. Si del---- matrimonio no 
quedan d’escendientes, lei asignatario 
que se conserve viudo podrá disponer 
de una mitad y la mitad restante re 
vertirá al otro consorte o a sus cau- 
Ubabientes.

Cuarta. Si el asignatario pasó a 
nuevas nupcias, no existiendo proLe del 
matrimonio con el asignante-, recaerán 
íntegramente los bienes antedichos en 
los sucesores de este cónyuge.

Quinta. Guando los bienes sean in
muebles o Se les haya atribuido, sin. 
serlo, consideración de tales por pacto 
q por consecuencia de aseguramiento, 
tendrá derecho dé viudedad en ellos el 
cónyuge asignante.

Sexta. Cuando consistan en canti.- 
dad pecuniaria, el cónyuge asignatario, 
muerto -el asignante, no podrá extraer
la mientras esté disfrutando el dere
cho de viudedad universal a menos que 
la viudedad esté circunscrita a deter
minados bienes del consorte finado o 
el caudal de éste consista en muebles 
que conserven consideración de tales; 
pero antes de re tirar en tal caso, la 
cantidad, deberá asegurar la aporta
ción de que no pueda disponer.

Séptima. El consorte asignatario 
perderá todos los derechos menciona
dos si fuere culpable de adulterio o de 
amancebamiiento; y si se sobresee por 
defunción del o-tro consorte, los here
deros de éste podrán solicitar ante la 
justicia civil la declaración que pro
cedía, a los efectos que atañen “al re
conocimiento, firma o aumento de 
dote”.

Art. 65. iEn las capitulaciones que 
se otorguen con ocasión de un m atri
monio, será licito distribuir entre los 
descendientes inmediatos la sucesión 
de los cónyuges, usando las ampias fa
cultades a éstos atribuidas con res 
pecto a la herencia forzosa; disponien
do de los bienes, tanto los habidos 
cuanto los por haber a título de ins- 
tüución o legado o donación “propter 
nuptias” u otro semejante, y orde- 
lÁando 0  ̂ no heredamiento universal.

También es lícito pactar que si uno 
de los cónyuges fallece sin haber nom
brado heredero ni señalado legítima, 
el sobreviviente lo hagaî  por é] a modo 
he fiduciario comisario' ora solo ora 
asociado con parientes del difunto.

Es igualmente lícito convenir que si 
anmos consortes fallecen sin liabc;r 
ordenado sus sucesiones, las ordenen, 
en concepto de fiduciarios coníisarios 
parientes que al efecto elijan; deter
minando si éstos lian de proceder so- 
AOts o son presididos con voto o sin vo- 
m por la persona o autoridad que se 

J^^osignada; tanto para m stitu ir 
tnr 1  ̂ herederos universales y

ieg'ítimas, cuanto para nom- 
qtV y* general, cumplir

 ̂ en los términos que sC' 
otorgantes dé la capitulación, 

pnn • / *^hando los ascendientes, 
ra s ió n  de casarse u m  d'c sus he- 

foiiEcf^os otorguen capitula-- 
hste'matrimonio, tendrán 

Uí  ̂ oua consienta lo es- 
oon anterioridad para otros 

uíiiíos, para oraenar el régimen eco- 
r-omicc) de la nueva familia. En. ejer- 
' dn roculíades podrán:

iS' Instituir a favor del contrayen
te el heredamiento universal, así en 
bienes presentes como en los futuros, 
para después de los días de los insti- 
tuyentes, pero adscribiéndolo desde 
luego con su consorte y su prole, al 
patrimonio y a la casa, en convivenciá 
bajo un techo y una npesa.

6 .0 Asignar de presente o resei-var- 
se hacerilo con cargo al heredamiento', 
para los restantes herederos forzosos, 
dotes, donaciones o mandas equivalen
tes a las respectivas legítimas, y se
ñalar las ocasiones y formas en que dê  
han serles a éstos entregadas.

3.0 Imponer al heredero la obliga
ción de señalar las dichas asignacio
nes, si los insitituyentes no las dejan 
señaladas, como también la do entre
garla a los coherederos forzosos en el 
modo y a la sazón que los otorgantes 
determinen.

E statu ir acerca de la ulterior 
transmisión a los sucesores y al cón
yuge del instituido en el heredamien
to, cláusulais y disposiciones de índole 
análoga a las permitidas en el presen-: 
te otorgamiento. Pero no será válida 
la capitulación matrimonial, ni la cláu
sula de ella que se extienda a regular 
transmisión sucesoria ulterior a la que 
se ordene en favor del heredero coií«: 
trayente y sus coherederos, en la cual 
la legítima no se puede gravar durante 
más de veinte años.

Art. 67. La elección de heredero 
universal entre ios que sean forzosos 
está éxenta de preferencia legal en ra
zón de sexo ni edad; y el nombra
miento admite cuantas condiciones se 
estipulen dentro de la libertad enun
ciada en el artículo 65; pero en lo uno 
como en lo otro se habrá de cumplir o 
respetar cuanto esté prevenido en ca- 
pituháciones matrim.ioniales u otros 
títulos preeiíisterites.

■Salvas éstas cortapisas;^ está permi
tido capitular, según es costumbre etí 
diversas comarcas:

1.0 La acotación de ciertos bieneís 
o cierta cantidad para poder los insti-: 
tuyentes disponer de ellos a su libre 
arbitrio, entre vivos o mortia causa. 
No ejercitándose esta facultad en todo 
o en parte, quedan en favor del here
damiento iinivei-sal.

2 .” lia retención del señorío mayof 
eñ los instituyentes o en el que de és
tos sobreviva, con ffi’s atributos que se 
quieran estipular y ordinariam.ente, re
ducido a la m'era administración y al 
siimple usufructo de los bienes, que
dando obligados aquéllos' a invertir los 
productos en las atenciones persona^ 
les de toda la familia y acrecentar con 
el resto el patrimonio deslltiado al he-; 
redero univtersail.

3.0 La designación de los motivos 
exclusivos de cualesquiera otros, por 
los cuales será rescindible el hereda
miento. ^

La ordenación preyontíva uei 
caso en que por consecueñbia de res
cindirse el hieredamiento, erinstituTdo 
salga de la convivencia con los Instl- 
tuyentes; señalando lo que entonces 
podrá llevarse o deberá percibir, ade
más de netirar las ̂ aportaciones de su- 
consorle; y la ordenación también 
preventiva del opuesto caso en que, 
por consecuencia de la rescisión, se^n 
ios instituyentes quienes salgan de la 
convivencia y hagan dejación del se- 

i fiorío mriver;" fiiando entonces las pen

siones vitalicias que hayan do perci
bir, aseguradas como lodo el p a in - 
rnonio.

5.0 La facultad reser\ov<x>a a ios 
instituyentes para la conlingencia vi» 
que icl heredero enviude, de conceder
le otro y otros matrimonios, sea en 
condiciones iguales o diversas, pero 
siempre sin agravio de los derechos de 
tercero, adquiridas o expectanl'cs. El 
instituído\ habrá de respetar estos de
rechos tiambién cuando fallecidos los 
instituyenties, tenga libertad do acción 
al tiempo de contraer ulterior m ñtrt- 
monio.

6.0 La facultad de elegir los insíL 
tuyentes oitro sucesor universal, entre 
los que le sean forzosos, para el casa 
de m orir sin deiscendencia el institui
do; salvos siempre los derechos del 
viudo, los de la viuda y los de sul 
herederos.

7.® La obligación de subvenir 
henedera, fallecidos los instituyentes, 
a lo que se sieñailo O' esté señalado para 
Ia¡s necesidades de vida o instrucción 
de aquéllos que noi hayan percibido do 
la casa sus legítimas respectivas y 
mientras tanto que pieimaiiezcan tra
bajando en ellas según sus aptitudes; 
y también a quienes"  ̂ después de habep 
salido, retornan ai hogar nativo bus
cando refugio en la adversidad.

O.o La institución conjunta de dí&3 
o más en vez de uno sólo, adscribiéii- 
dolies desde luego a la casa en convi
vencia con:>ún y oiHenando, p^ira ef 
tiempo u ocasión que so señale, de 
cuál de los matrimonios instituidos 
habrá de elegirse el sucesor universal, 
quién o qiiiénies tendrán, fa.cultad para 
hacer esta elección, con más las sust:- 
tuciones para el caso de no dejar des
cendencia el matrimonio designado y 
ordenando también las dotes, donacio
nes 01 mandas que hayan de señalarso 
a los no henederos, en equivalencia de 
sus legítimas; así como los motivos 
que hayan de determinar la separación 
ae allguno de los instituidos y las com
pensaciones que deban concedérselo íM 
cumiplirse esta eventualidad.

,9.® La estipulación de que se ga
ranticen 'Ia.s do te , donaciones o man
das equivalente a las légítimas no en- 
Iregadns; y también sê  aseguren las 
aportaciones dol consorte insüluído, 
para las eventual idades en que proce
da la. reversión o devolución d',e ellas.

10. La prevención concernienite a 
sufragar los insLituidos enterramien
tos, funerales y misas por los in>- 
lltuyentes y por los otros miembros de 
la familia que mueran en la casa sin: 
haber sacado sus legítimas.

Art. 6'8 . Los fiduciarios a quienes 
se haya atribuido la elección de he
redero b encomiendado cualquier otro 
ordenamiento familiar o sucesorio, 
procederán en el desempeño de su 
cargó, sujetándose a lo que dejen pre
venido los comitentes.

En cuanto esta observancia lo per
mita, designarán como heredero o he
rederos universalies entre los forzoso*9, 
a los que se consideren leialmente más 
aptos para el gobierno de la casa,  ̂ au
mento del patrimonio y cumplimiento 
de las obligaciones sucesorias.

No podrán imponer al instituido, 
sailvo disposición expresa de lois cau-; 
santes, más condiciones que las de ase
gurar y pagar a los no herederos y » 
Jos demás dc'rechohabientes las dotes.
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doj.na:cio].i'e’S y mandaos en equivaíencla 
de sus liegítiinas; subvenir a las ne- 
s(3sidad)e3 de su vida e. instmcoidn,, 
aiientras convivan trabajando en be- 
íie.dciO' común v co,stear sus sepelios,„ 
fuaera'Ies y sufragios, según líos usos 
(Je la.- casa y do la parroquia»

'Los fíducjarios-CQ<misarios nombra- 
dC'S sin senailarles. plaz'íy no po-drán de>- 
íu.oriar eil desemipoño do su eometido^ 
sino por conveniencia de. la familia y 
la sueosión, liaciéndose responsables 
Gil otro* caso ded p'erjuicio cpie cause ía 
tardanza. La edocción de hieredero uní- 
ve r’sa I .nn po-drá re tras ai’se nunca mas 
allá del cumplim-iento de la edad de 
veinte ciñes por icd úiitímo de fes Lijos 
de los comí le .11 tes..

Mientras íjaofio cjiie nô  cpiede de
signado el' beredero universal, ios 
fidu ciar i o s-e omi sari os deb eran r e- 
p.resentfEr en juicio y fuera d.e él las 
sucesiones yacentes y .proveer o cui
dar de que se provea a la guarda de 
los que sean menores de edad y a 
la admirustraciÓTi de los bienes, ba^ 
jo '-ruedas g.aranfiías.
’S I cdasuge. supérstite que e s t.é 

li o r n o  rodo únieo íidueíario'-CQmfia- 
rio, S.0 acreditará para el desSempsño  ̂
’dcd encargo con la exhibición del 
óítulo, y siendo m ujer binuba no 
necesitará licencia mar ItaL Guarid o 
baya de pro.ceder unión de otros, 
convocará, a los que estén norninaí- 
mente investidos d.el cnrgo^ & a los 
designados, según parentesco, sexo, 
edad^u o tras  cualidades.. También, 
podrá, cuaiqnie.ra ele los- nom'^'rados 
o designados convocar fiara la re 
unión. Si está prevenido que p resi
da una anteriéad del Municipio o de 
la parroGíuia, a cMa se deferá  acu
dir para, la  convocrúoria., en la cual 
so expresará lugar, dia y  Lora.,

Guando falten p .sean: deficicnlas: 
en^el título- de los íiduciarios-com i- 
sarorís la.s nornras que se bayan de., 
afenor csn el eurnplim iento áel en- 
■r rgo, se. obs’ervarán  las. regias si- 

üicn'ftes:
Primem... Laso de u rgencia  se 

f rescmdirá -de citar a fes que resá- 
4an a. distancia de m ás de ■veinte ki- 
.fónietros del puniiO' de reunión,, sin ■ 
perjuicio de admitirles en ésta si 
comparecen.

Segunda, ünos convocados pue
den hacerse representar p^or otros ' 
en cada reunión con o vsin acota
m iento de facuMiades, mediante 
inand'ato eserito.

.rercera Los acuerdos se adop
tarán p..er mayoría entre los p re
sentes y los representados, co n ’ tal 
que los vcitos de- lo'S ausentes- nO’ 
hasfen para alterar êl resTiftadlo-.

Cuarta. Los acfos de los fidticia- 
r/")8~comisarios en desempeño del 
car-m se harán constar en "escritura 
punni-'o. cnj] los requis-ttos irrstrii:- 
m antaies adecuados' a cada casa..

Arf. 09 Las (fetos, donaciones o 
mandas equivalencia a legítimas 
no esfám .;á:jetas a determ inada pro- 
p o rc íó n r% i fe -totalidad de la he
rencia, ni unas con otras, pero 
Cu íi ndü los frduciario s-(’.om isa ri o s 
hayan de señaBaadas y los ins[ifuyen
tes no. tcng.an establecida otra nor
ma, se atem perarán aquéllos a los 
precedentes sentados en la -temilla 
Í3ara casos lanálogos, y al haber v

poder de la casa, según el •número 
d:c partícipes. La entrega podrá es
calonarse en plazos, por necesidad 
o por exitar grave quebranto al co
mún interés tío la familia.

Con el percibo de estas dotes, do
naciones o m andas, se entendcrGin 
fm iquitadas tas respectivas legíti
mas.

A ios legitim arios que a expensas- 
de la. easaí hayan seguido carrera^ u 
obtenido colocación peculiar, se Ies 
im putará en pago lo invertida para 
lo uno o p ara  lo otro, salva siempre 
tai disposición en contrario de los 

- eao'santes..
Bajo cista misma salvedad regii’án 

las siguientes regias' para  lo con
cerniente .a c’adúcidad o reversión  
de las legítim as.

Prim era. Las de aqueiros dere- 
chobabientíes que faiTezcan solteros" 
ísin descendencia, y abintestato, ha
biendo permaneGido en convivencia 
y trabajado en la casa,, caducarán a 
benefício dé ésta, bajo reserva de 
c-ostear sepelio, funerales y misas.

.Segunda.. Revertirán a la casa las 
de asignatarios- que, habiéndose se
parado por razón de sus respectivas 
eolocaciones, fallecen intestados sin 
descendencia o con descendientes 
que m ueran, a ¡su vez, sin testar.

Tercera. Si •fallece intestado, sfn 
d es c c Tí den e i: a, u n I e g i ti m a r i o a 
quien la casa, haya facilitado para 
indnqfriarse por su cuenta algún 
capital, tan  sóto la cuantía de éste 
revertirá  al patrim onio origihariiD, 

■f'‘éndoleóen lo demás sus here
deros»

Cuarta. La. reversión de fas le- 
cít^^mas c.uyas entregas se ■Tiay’an he- 
r-lso a plazos, se e-feckiará de este 
mismo mo.do.

Quint-a). Todas-- fas reversiones 
antedichas se entenderán sin perjui- 

, cío de l  derecho de viudedad de fes 
I consortes de fes asignatarios^ y si 
; al m orir éstos hubiese p a rte s  de las 
■ leglfim as no entregadas, fes viudas 
' © viudas te;nífeán rcción  para recla

m arlas, vencidos: le,s plazos..
Sexta, rguatm ente en todos lô s 

casos de reeeá)ra de fegítim a se en
tenderá. que de ésta se deberán, de
traer tas- eantidades debidas, a. los 
consortes por razón de “reconócí- 
mient® o frm a  de dote”̂ o xior razón 
de gastos funerarios y de o tra  íii- 

- dolé que estén jus-tiñcadns.
AnL 'fb.. Al cónyuge sup-érstite de 

un fseredero uni'versal cuando éste no 
deje isireesor- ;forz-oso' que sea apto para 
asumir desde luego- ©f gbbiierno^ del 
patrimonio:,- sé te  puede conservar o 
conceder' el casa:miento en' casa. Bi 
ta l reserva está preveniida en las cae 
pitulaciones ok'rgndas p a ra  el m a- 
■trimonio  ̂ éel heredero- ñnado, a ella 
so a justará , el casamiento venid-era. 
Tám inén p ú e le  esta r prevenido' y - 
ordenad©: por disposición del mismo 
he red ero cuy a def un c ión lo oca. s i o - 
na. y reg irá eota no-rraa m ediante 
conform idad del suoérfítirte., A falta 
-de fas d-ich'e-'S a-nlerinres ardmiaidn- 
nes, si los instituyentes del herede
ro ui-iiversar ■fellGcrdn eyicedcy al 
viudo o viudal casarn.Te-nfo' en- ca.sa,
80 reg irá  éste por las cláusufes y 
condiciones que se estipulen. En 
cuani-to no so'h'"'̂ "'a< ■'t̂ -̂ ’iído por las

! capitulaciones o fes otorgamiefitos 
mencionados se reg irá  el casamiento 
en casa cuantas veces se dé fugar a 
04,. por las- norm as que a seguida se 
enumeran::

Prim era. ^Si el nuevo có-n̂ n̂íge 
aporta bienes de los que por -natû  
raleza requieren aseguramienjto, efe 
berán  quedar asegurados sobra, ei 
paArimanio.

Be,^inda. La viudedad que el su, 
pérstite  pierde por el c-as,amiente en 
casa se cónvierte en uisufructot or 
diñarlo pg ra  él y su. nuevo consorte, 
en los biocnes a lo-s cuales afectaba’ 
aquel derecho; pero ambos, y e,l que 
efe ellos sobreviva, tend rán  obl%aiw 
ción de invertir lo s prodüctos de di 
chos bienes, al par que en las cai
gas hereditarias, entre las- cuales se 
han de co.ntar las dotes, donaieieines 
o m andas equiivaleniíes a legitima,: 
que -os-térL señaladas o se señalen a 
individuos no heredados de la fami
lia, en las atenciones de. la prole- que 
a ellos les nazca y en aumento del 
peírimonio elestinaño a rccaícr ei d 
heredero universal. E l nuevo eon* 
sor te, si enviuda-i, pierde-rá el men
ción ado usuifructo' por el heekct d® 
cohtiraer u lterior matrimonio..

Tercera:.. Los descendientes del 
nuevO' énlaee, al tiempo de sus íes- 
pee tiv as colocaciones, serán -data
dos según el haber y poder dé ía ca
sa, irahajando m ientras tanto a be
neficio: de ésta-s según sus aptitudes, 

Cuarta. La. elección de here'dero 
universal, cuando corresnondá ba- 
cerla, habrá de recaer en hereéero 
forzoso del .fínado instituido' to-: 
biétt como universal.

Ouinta-. Se prevendrá la Gontin- 
gene i a, de que hecha ya la amWi- 
eiha elección para  el eliegMo- y pañi 
lo'S consortes: del -casamieiité 
casa-, resu lte  inco-mxiatibilidad para 
convivir bajo- un techo y a ara 
mejsa, y se estipu lará  la indemrlza- 
ció-n que los segundos hayan á® 
P'xercibir por la pérdida deí usufruc
tô  ordinario al abandonar el 
común.

Tam bién se de term inarán  Tos pla
zos y la form a de refir-ada de 
aportaciones m atrim oniales o _ del 
líquido im porte de ellas, dedUiCi-das 
o compensadas,, si hay caso,, las le-' 
g ;rt imnis dé de r e c hoh o bient es q n 
perm anezcan o que salgan.

Art. 7 -1 . Por -él contrato' que en 
algunas coin.arCcas es habitual,, de- 
iTo minnúo- de ‘‘ aco gimii.enta o de ca- 
Sarniento sobre bicneé”, un matri- 
m.onio herr.-daido a quien se llama 
acogent.ec deseoso; de reform ar e 
gobierBO: y la adrn.rnisíracrón de s© 
casa, -admite en ésta con paiifepa- , 
ción en el oatrinroniio ée la mmmc  ̂
a rroa. persona que va  8- conskluir ; 
fam ilia, o .M ea una. iam dm  fe 
const ituida,. a quienes se 1®^ 
‘fecogidos'” , m ediante capitolacio ,
rji-Bo eX rá'S:im-en conT-un y i'-’' [
derechos re sp ec tiv o s . T a m b i é n  une- i 
de o to rgarla  el cónTUge: s o b re n  .¡en- j 
fip- s-i m el kenndado, o -sr le 
r a r a  ello el omnsoMe que
imfeituído heredera: u n i v e r s a l ,  guaa-
dadcts. en tal caso* la-s. c-lausrdcís a 
la autoTTZPción.

En todo caso nara la  valid-C2 -1̂ ’
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acogimiento se requiere que con- 
eurran  a otorgarlo' cuantos: séan 
nartíeipes é e  modo efeet.wo o üe 
modo expectante, en el palrimonuo 
familiar sobre el cual aquél se esta  ̂
Mez-ca;- j  qne nô  se lesionen dere
chos preexistentes de in d raduos de 
la  famdtia que: no hayan sac a io  aun 
sus legítim as del a e e rw  p a tr im a - 
ii'iaí.

Siendo base esencial del -aeogi-» 
miento la con^lx-encia bajo on techo 
y a una  mesa, la capitulactón, no 
obstante ta libertad contractual m  
ios interesados, d:eberá fijar los 
respectivos derechas y obligaciones 
de ésto&r señaladam ente, los que 
conciernen a aportaciones de los 
acogidos; ,al heredamtentQ univer
sal en los bienes de los acorgidos; a 
laa dote-s, donaciones y m andas 
equivalentes a legítim as para  la, 
prole no heredada de los d isiin tos 
inatr i m ontos; a Tos motivos: que ha
yan de determ inar separución; y a 
las normias de la  división de bienes, 
así las de fondo^ como las de form a.

Las aportaciones que loe. acogi
dos hagan, si conststen  e,n cantidad 
o en m uebles fungiblea, que se de- 
be.rán evaluar, se ctsegurarán sobre 
el patrim onio de la casa p ara  cuan
do. pro^ieda devolverlas; a  meno.s 
que el acogido renuncie a ta l g a ra n 
tía o se le atribuya ta  adm in istra
ción de la casa, o se le admita, como, 
partícipe en el patrim onio  a títu lo  
de sucesor universa!, O' lo que apor
te consista en lia legttim a de que le 
sea deudor el acogente.

El acogido y su prole, al igiia] 
que iodos los m iem bros hábiles de 
la familia acogente, trab a ja rán  a 
beneficio común en la casa, en la 
euai serán man ten idos, y a la cual 
corresponderá tamibién cuanto ad- 
quieran^ si traba jan  p o r tem porada 
en servicio ajeno, con el necesario  
beneplácito de quien eterza el se
ñorío mayor.

Lo ejercerán, como tam bién la 
adm inistración no habiendo pacto 
en contrario, los acó gentes o el de 
que ellos, sobreviva; y en casos de 
mcanacídad o. de m uerte sin des
cendencia  ̂ apta,, h a s ta  temto que 
tengan aptitud serán susítituídios por 
el acogido o el jefe de la iam llia 
acogida, así en el señorío  mayor, 
cl cuail no faculta p ara  d tsnoner de 
lO'S mmuebles sin acuerdo de los 
paFticiínes; como en la adm inisfra- 
cion de la cual han de rendirse  
cuentas a éstos.

Para el heredam iento universal 
serán preferidos los hijos de euai- 
quiera de los enlaces del acogente, 
en defecto de los cuales se deferirá 
a'ios hijos acogido.

befá causa para  disolver el aco- 
^m iento la disensión entre las fa - 
^  ^  asociadas, cuando im -

 ̂ vida en común bajo un
^C- o y a una mtesa, sea p o r incum - 
p imlento sistem ático de las obligá
ronles, p o r actos abusivos o por in- 

comipatibilidad de pareceres y de- 
feos. M  dividir los; bienes los aca
lla o s  re tira rán  sus aportaciones, y 
ue las g^anancias: líquidas una parle  
proporcdonal al núm ero de fam ilias

Ari. 7'2. Los consorcios de ca
rá c te r  u;niversaí en tre familias,, que 
se denom inan ordinariam ente ‘*j:un- 
ta r  dos casas.”̂ ,, se estaMe'cen en 
opasioBes por pac tos expresos, 
como cuando- en tas  capitulaciones 
p ara  un m-atiúmonio así el .esposo 
como, la esiposa, son instituidos he
rederos universales por los padres, 
respeclivos, o bien cuando sim ul- 
táneamientie se casan dos viudos y 
la  h ija  del uno  ̂ con el hijo del otro,,
a. quienes aquéllo^s instituyen. En 
o tras ocasiones se eiecífuan tá c ita 
m ente p o r el heeho^ de Jun tar dos o 
m ás matrimionios todo^s- sus bienes, 
para adm inistrarlo^' y explofarios 
con el traba jo  de cuanto-s sean ap
tos: p a ra  .presiarío m  las ííamilias 
unidas,, y p a rtic ip a r en  los p roduc
tos a proporción de !o>s capitales 
respectivos.

Estos coBsorcies no siempre impli
can comwi?íM;ia. bajo  un lecho y a 
una mesa, ni concentración de la ge
rencia en una sola maim; y cuando 
perduren las que regían las casas an
tes de juntarse,, habrán de rendirse 
reeaproeamcn'e cueinta de la adminis
tración.

A falta de ca.pitula0iones por las 
cuales, deba regjrse. el consorcio, s-e 
enteRiderán tácílaimenite consentidas 
las nornras siguíentesr:

Primera. Se reputarán capital pe
culiar de cada familia sus bienes in
muebles o. sitios y los semovientes, 
así- los aportados a la asociación como 
los, adquiridois durante ella a título 
lucraitivo, y formarán el fondo con- 
sorcial todos los bienes de naturaleza 
mueble, m'ás los inmuebles o semio- 
vfentes que se obtengan o aquisten a 
•título oneroso, sea a nombre die la co
munidad, sea' al der alguna de las p ar
les, y también los rendimientos, pra- 
ducitos y retribuciones.

ScCTuda. La gerenci?,, cuando abar
que toda Iñi comunidad, ’ corresiponde- 
rá a la persona que antes gobernase 
•el patrimonio: que sirva de base al 
coinsorcio o a su cónyuge que le sa- 
breviva, o al hijo suyo instituido he
redero. Cuando so junten familias de 
colaterales o de ' extraños y no con
serve cada una respectiva gerencia, 
habrán de designar la común por me
dio dé acuerdo.

Tercera. Las facultades dé .geren
cia alcanzan a conservn.r y ad'minis- 
trar todos los bienes, diisponer de los 
muebles y semovientes para pago de 
las reparaciones, cargas y contribu
ciones, los gastos de cultivo y pasto
reo, y los alimentos de los miembros 
de las familias asociadas, incluso la 

, Instrucción.
Cuarta. Gravitan exclusrvamtente 

sobre el capital peculiar de cada fa
milia; las dotes,, donaíci one.f=  ̂ mandas 
en equi •valencia de legítimas que se 
hayan satisfacer a los respectivos 
dereohohabientes; las deud'as respec
tivas anterfores al consorcio; los gas- 
tOiS individuales de carrera o de p re 
paración artística o iadustrial; los de 
litigios particulares; las mejoras o re 
paros mayores en las fincas propias; 
los concernienes al servicio m ilitar y 
las responsabilidades contraídas por 
eulp a i ndivid u al.

Quinta. íEl consorcio se disuelve 
por Ib declaración de quiebra o en

concurso de lois consortes o alguno dé 
elíoe; por defunción, si los heredieros. 
no quieren continuar' asociados ni é 
ello vienen obligados, o por disenso 
maniíiesfto. que haga insost.enible la 
mancomunidad.

Sexta. Ai liquidar cl consorcio, 
cada familia retirará sus bienes pe-  ̂
culiares o el resto de los mismos si 
hubieren die contribuir al descargo de 
las obligaciones conaorciaLes por de-' 
fic.iencía de los bienes comunes.

 ̂ Del aumento neto que resultte; paf-» 
ticiparán proporcionalmente con la 
respectiva aportación.,

A ri 73. Por coD'lrato de dación 
personal, un célibe o un viudo que 
no tiene descendientes, a quien s.e lia-: 
ma. “d o n a d o s e  asocia con todos sus 
bienes, y de por vida a  una casa o’ 
familia, obligándose a trabajar según 
sus. apt.itudes en beneficio da la mis
m a e  instituyéndola por universal he- 
redéra, a  cambio de ser mantenido y 
asistido, sano o enfermo, y de que a 
su fallecimiento, la casa también cos
tee el enterramiento y los sufragios, 
según costumbre die la. parroquia. 
Cuando el “donado” aporte capitales 
dé con dcración, se oítorgará escritu
ra pfibhca y  se asegurarán aquéllos 
con hipoltíca para .la eventualidad de 
una rescisioiii ’fu e  obligue a devolver
los. Guando, ef “‘donado” lleve bienes 
inmueMes,. también se formalizará el 
título^ hábil para la inscripción en el 
Megistro dé la Propiedad.

En todos los casos se han de ins
cribir, siquiera pueda ser en docu
mento'privado ante fesiigos, los dere
chos y obtligaciones del donado y de 
la casa, detemiinando la reserva de 
‘"^disposición si aquél quiere conservar
la en alguna parte de sus bienes, y 
fijando los motivos y las consecuen-f 
eras die la rescisión del contrato ,de 
d«ación personal.

Ant. 74. La socieda^d conyugal pac
cionada . se disolverá por muerte de 
uno de los consortes, siempre que el 
sobreviviente haya de disfrutar viu
dedad universal en los bienes de aquél.

Guando quiera que la sociedad, 
háyase continuado o no, quede, üj- 
suelta, las opcumciones de inventa
rio,: liauidación v división se aco
m odarán a las Ganifuilaciones, Io« 
testam entos y demás títulos que en‘ 
c a d’ a c a s o s e a n o b 1 i g a c o r ios; y e >i 
cuanto a lo no. estatuido por ellos, 
se reg irá  por las norm as legales 
estatuídás, acerca de la sociedad 
conyugal tácita.

De la viudedad.

Art. 75. La celebración del ma
trimonio atribuye per mínisterlc 
de la ley a los cónyuges, solamente 
respecto de los bienes raíces o in
muebles que hayan aportado a aqué¿ 
o que con posterioridad adquieran 
así a título iojcraíivo, como a título 
oneroso, el derecho expectante y re- 
pínroco de usufructuar el uno los dei 
otro en la forma y condiciones que 
se expresan en este Anéndice. E ste 
derecho se denomina “Ibuidedad le
gal”.

Ningún cónyuge puede por sü 
propia autoridad privar de él al otro 
cónyuge. Tampoco los ascendiente^^ 
pueden prohibir en  form a m np’in t
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que el cónyuge de sií descendí en ftC 
iisnfrucLÚé los bienes qe ésto reciba 
o deba' recibir en suis sucesiones 
respeclivas. Tan sólo el consenti
miento del derecho bable irle inte
resado puede dar validez a disposi
ciones sem ejantes; y para que ten
ga eficacia' la renuncia, o bien la 
tengan los gravámenes, condiciones 
o lim itaciones de que es susceptiible 
el usufructo viudai, se requiere es
tipulación explícita en las capitu la
ciones u otros documieiDÍiOS públi
cos.

Unicamente por lía's causas qnle 
taxativam ente señala este Apéndice, 
dejará de hacerse efectivo en su 
tiempo y lugar el derecho expectan
te de viudedad, o perderá el cónyu
ge supérstite eí que se halle d isfru - 
ia'iido.

Arftícufo 76. El derecho expec-- 
tante de viudedad puede extender
se, sea por capitulación m atrim o
nial, sea por estipulación quie cons- 
fiC en otro documento público, sea 
por acto de últim a voluntad, á los 
bienes muebles, tanto si lian sido 
aportados al matiriimonio, cuanto si 
han sido adquiridos dnranre él; y 
a'sí ampliado, se denom ina “viude
dad universal”. Aunque no aparezcá 
.explícita la ampliación, bb entien- 
de establecido virtualmeníie cuiando 
en algunos de los mencionados tí
tulos se declara que los bienes m ue
bles de los cónyuges o de la socie
dad se conceptúen raíces o inmue
bles, o que se entiendan aportíados 
al ma'trimonio por el cónyuge á 
propia herencia suya o de los su
yos. El pacto de concesión simple 
de viudedad im plicará la denom ina
da universal, con todas la-s conse
cuencias de ésta; y siem pre que los 
cónyuges en las cláusulas de otor
gamiento relativos a sus bienes, 
usen la palabra usufructo , se con
ceptuará que alinden a la viudedad, 
si el contexto no denotrá líananrente 
lo contrario. Guantas dudas ocurran 
acerca del alcance de la viudedad, 
se resolverán en el sentido de com
prender todos los bienes del cón
yuge premuerfío que sean aptos pa
ra ella'.

El disfrute de la  viudedad legal 
por el sobrevivien/to puíede coexistir 
con la sociedad continuada entre éste 
y los herederos déí finado; pero la 
vindedad.universal, al contrario, de- 
fermina la inm ediata disolución de 
la sociedad conyugal por m uerte de 
uno de los consortes.

La sentehcia firme de sepiaración 
de bienes impide al culpaMe hacer 
efectivo el usufructo  viudal si antes 
de m orir el inocente no cesa la cau
sa de p-quélla; pero no afectará al 
dei-er-po eApectante de viudedad, sea 
íeg'd eea universal, del cónyuigo 
fnnc'-'nír' sobre los In’enes del culpa- 
ípp s;] r,or defunción do aquél se 
- en los procrvriimientos, sus 
herederos tendrán fas acciones ci- 

eon^'iipr'nóco a los pronuncía- 
i'^'finidores de la condición 

de los bicn.es.
Arí. 77. Las circunstancias de 

no haher el cónyuge difunto entrado 
en le posesión, y goce efectivo de los 
bienes do sii pe-rtenencia, sea cual 
sea el moóivo de ello, no obsta al 
derecho de viudedad, ora* legal, ora

universal del sobreviviente en los
tale.s bienes. .Podrá éste proseguir 
las acciones deduicidas en vida del 
finado o entablarlas, para hacer 
efecdivo en los mencionados bienes 
la viudedad.

Art. 78. Al efecto de compren
derlos en la viudedad legal, se re 
pu tarán  bienes inm uebles:

Prim ero. El remanente que el 
sobreviviente reciba del producto de 
fincas periteneoientes al otro cónyu
ge vendidas p ara  satisfacer deudas 
de éste anteriores al m atrim onio. ^

Segundo. Las cantidades o valo
res que el viudo reciba 'por expro
piación forzosa o indemnización de 
seguro, 'de predios pertenecientes la 
la  sucesión del finado, o como pre
cio de retir acto, redención o rescate  
de lo que éste poseyera a carta de 
gracia, o anticresis, o por otro títu lo  
qu!e obligare a. devolverle.

Tercero. Los bienes que el fina
do haya aportado en concepto de 
dote propiam onte dicha, o de dote, 
donación o m anda en equivalencia 
a la legítima», siempre 'que, m edian
te la  -debida estimación, los haya 
asegurado el que sobrevive.

'Cuanto. La cantidad que éste ha»- 
ya concedido y asegurado al difunto 
en calidad de reconocim iento, firma 
o aum ento de dote.

En este caso y en el anterior las 
garantías^^'^ñ^'mantieridrán hasta  que 
las can tid ad es o muebles sean en
tregados a los sucesores del finado.

Tam bién se 'extiende la  “viudedad 
legail” :

Prim ero. A los inmuiebles que al 
finado se hayan dado en pago de 
créditos o derechos peculiares, y ‘a« 
una mitad de los que se, adjudica
ren en pago de crédiitos o derechos 
comiiines.

Segundo.^ A lo ^  que duran te  el 
m atrim onio se hayrm enajenado pa
ra solventar responsabilidades 'dima
nadas' de delito del consorte difunto.

Tercero. xVl derecho de p a tro n a
to que seai inherente a bienes m ue
bles del dicho consorcio.

Cuiarto. Siendo sobreviviente la 
m ujer, en los inm uebles que sin 
consentim iento suyo el m arido ha
ya enajenado o dado por m,ás de un 
año de arrendam iento, estando ellos 
suijetos ai derecho expectante de 
viudedad.

Art. 7b. E stán  excluidos de “v iu 
dedad”, así “legal” como “univer
sal” :

Prim ero. Los bienes que el fina
do poseía bajo cláusula de quie re 
caigan a su m uerte en persona de
terminada.

Segundo. Los que persona dis
tinta a los ascendientes del finado le 
haya dejado con prohibición expre
sa de tal viudeda'd.

Tefe ero. Los 'dejados a ambos 
cónyuges h asta  cierto día en “v io - . 
lario” o en “treudo” o “tribu tación”, 
de los cuales, la parte  correspon
diente 'Sl finado pasará  desde Juego . 
a quienes cleban heredarla.

Cuarto. En las dotes propiam en
te dichas, o en las dotes, donacio
nes o m andas equivalentes -a» leg íti
ma, paterna o m aterna, señaladas a 
los fiijos, sean de' 'ambos consortes,

sean habidos por el 'difunto en otro 
m atrim onio, sin d istinguir en razón 
de la naturaleza de 'los bienes eU' 
que consistan.

Art. 80. Dentro de los treinta 
días prim eros de su viudez, el cón
yuge sujpérstite está obligado .a» ter
m inar eí inventario de los bienes 
raíces o inmuebles pertenecientes a] 
finado, ora como peculiares suyos, 
ora por su participación en los co* 
muñes de la sociedad conyuiga'l.

Cuando el sobrevivíenle haya de 
disfrutar “viudedad universar’, há'rá 
también inventario de los bienes iniie- 
bles, dentro del antedicho plazo. El 
transcurso de éste se interrumpirá 
cuando se promuevan diligencias pre- 
vontivas de aseguramiento de los bie
nes de esta clase, hasta tanto que se 
deje expedita la reseña de los bienes 
en el inventario.

Los efectos públicos y valores se 
especificarán por clases, ’series y nú
meros, consignando ,su valor noininál. 
Acerca de los fungibles que se consu-' 
men por el primer uso, be expresara 
la índole y la cantidad. Serán éstos 
justipreciados por acuerdo de los in
teresados o por peritos prácticos.

En las mencionadas operaciones de 
inventario corresponderá intervención 
a los herederos del finado, 7/ cuando no 
puedan o no quieran asistir a eliasv 
deberán reemplazarles dos testigos va
rones, mayores dé' edad, vecinos del 
lugar y de buena faqia.

El inventario se 'hará constar en es
critura pública con todos los requisi
tos necesarios para su inscripción eri 
/el Registro de la Propiedad, en cuanto 
se refiere a raícesb inmuebles o dere
chos reales, y en los demás, podrá con-- 
signarse en*̂  documento privado, dél 
cual se extenderán dos ejemplares, 
firmados ambos por to'dos los asisten
tes a cada acip.

Art. 81. Cuando no sean descen
dientes legítimos los. herederos del 
cónyuge difunto podrán instar asegu
ramiento preventivo de que no serán 
sustraídos al inventario los bienes 
muebles del caudal relicto, limitándose 
a este fin las diligencias, las cuales 

• consistirán len cerrar y sellar Icts cajas, 
los muebles o lugares que contengan 
las cosas, con exclusión de los locales, 
utensilios, efectos y dinero necesarios 
al uso personal del viudo y al norrnal 
ejercicio del oficio, industria o profe
sión a que esté dedicado.

A medida que se haga la reseña o 
inventario, con la mayor prontitud po
sible cesarán las indicadas prevencio-
ROS.

En los lugares donde no resida Juz
gado de primiera instanciá, las 'dichas 
diligencias preventivas, en vía siempre 
de jurisdicción voluntaria, se podran 
instar y oracticar ante el Juzgado mu- 
nicipaf Jel lugar 'donde estén los bie
nes que se haya de inventariár.

Art. 82. Guando sean voluntarios'' 
los herederos del finado consorte y ni 
solireviviente no esté releyado de fian
za o caución por disposición testamen
taria, por capitulación o por otro otor
gamiento; y también siendo forzosos 
fos herederos si alegan y demuestran 
la existencia de determinado peligro 
para sus legítimas, el cual se pueda y 
se deba evitar, los unos a loB otros 
interesados tendrán derecho para, exi
gir al sobreviviente fianza de usufruc
tuario con respecto a aquellos biiCines
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a, los cuales se roñera el riesgo de in
cumplimiento do las obligaciones in
herentes al goce de la viudedad.

Art. 83. Las disposiciones prece
dentes, Gn modo alguno oslarán para 
que los efectos de la viudedad se re 
fieran siempre al día en que deba co
menzar, según ley, pacto o concesión; 
ni para que el solyeviviente efectúe, 

•bajo su responsabilidad personal, lo.- 
actos indispensables para que no se 
interrumpan las operaciones' agrícolas, 
industriales o mercantiles de interés 
para la sociedad conyugal; ni para que 
costee el entierro y el funeral del di
funto y pague las deudas vencidas de 
la sociedad, salvo los reintegros que 
ulteriormente procedan; ni para que 
con plena facuitad, exija y cobre los 
créditos, las cuentas y los alcances 
yencidos o que venzan a favor de la 
sociedad q del finado consorte. La par
te de tales realizaciones que corres
ponda a los herederos será depositada 
al' Objeto de entregarla a los adjudi
catarios, si está sujeta a inmediata li
quidación y división, o bien al que, se 
formalice el disfrute de la viudedad, 
si a ella está destinada,

Art. 84. El ejercicio de los derechos 
y el descargo de las obligaciones del 
supérstite, tocantes a la viudedad, se 
ajustarán a lo que se halle estatuido 
válidamente por capitulación iiiatri- 
moaial, disposición de última volun
tad, convenio entre el viudo y los in
teresados en la propiedad, u otro cual
quiera otorgamiento que conste con 
autenticidad pública y .solemne. Sólo 
en lo que no esté prevenido, prohibido 
o modificado por virtud de alguno de 
los aludidos títulos, se regirán los a tri
butos y las cargas o limitaciones de la 
viudedad por las normas que seguida
mente se enumeran, a saber:

En cuanto a los derechos:
Primera. El consorte sobreviviente 

que baya dividido los bienes muebles 
con los herederos del finado, disuelta 
la sociedad conyugal, y que tan sólo 
tenga “viudedad legal” en los raíces 
o inmuebles propiamente dichos, y en 
las cosas o cantidades asinuladas a 
ellos de modo explícito o de modo v ir
tual, con más, los aiimentois que unos 
u otros hayan tenido por accesión, ha
rá suyos los rendimientos de todos 
ellos, a contar desde el comienzo de su 
derecho.

Cuando forme parte del caudal eii 
que se ejercita la viudedad, el do»  ̂
tónio directo de “treudos” , “trib u 
taciones” o “tr ib u to s”, y esté pac
tada la prestación de laudemio, el 
tanto por ciento en que éshe con
sista se estim ará como fru to  y se 
pagará ai dicho poseedor de iá viu
dedad.

Segunda. La “v i u d e d a d  legal” 
atribuye al supérstite facultad de 
aproyechar por sí o dar en arren^ 
damiento los raíces o inmueblleS', 

y ccoer la percepción de frutos de 
los mismos; todo ello circunscrito al 
tíeirqjo de la cal viudedad y siem pre 
bajo responsabilidad del viudo por 
los, daños y menoscabos que estos 
conlratos o cesiones irroguen a los’ 
nerederos del difunto.

Lercera. El viudo no tiene deriecho 
a reiritegroi por las mejoi'as, ya útiles, 
ya de mero mcrea, que introduzca en 
los raices o inmuebiles usufructuados^ 

podrá re tim r las que sean süs- 
cepuibles de retirada,, sin detrimento 
nc ios inmuebles rnísm'oiSj..

Cuarta. Guando la sociedad legal 
subsista con carácter de continuada, 
coexistiendo’ con la “viudedad legar', 
los aumíentos o- productos que se" ob
tengan trabajando en familia con los 
bienes peculiares de cada consorte y 
con los comunes, no» pertenecerán ex
clusivamente al  ̂ supérstite, sino que 
acrecerán al caiidall que en su día y 
caso íiabrá de dividirse.

Quinta. Eil cónyuge sobreviviente 
que disfrute “viudedad universal” ad
quirirá íntiegros los productos que rin 
dan, así lois ratees o inmuebles, como 
ios bienes de naturaleza mueble que ha 
de abarcar el inventarlo, y además, lel 
rendimiento de lo' que ail disolverse la 
sociedad^ corresponda.a los sucesores 
del finado en concepto de frutos apa
rentes en las heredades, de rentas 7jro- 
rraieables o d-o lesqurlmos de ganados; 
el ríendimiento de las cantidad es que 
dichois sucesores hayan de cobrar por 
resultados de cualesquiera empresas o 
seguros; y los rendimientos de la por
ción que a los sucesores mismos co
rresponda en tesoros ocultos que se 
hallen en fincas pecuiliares de su con
sorte o en laiS comunes de la socledact.

En cuanto'. a las obligaciones:
Priiiilera. Dumnté eil disfruto de la 

viudedad” sea “'legal” O’ “úniversal”, 
el sobreviviente debe conservar los 
bienes y curar de ellos a arbitrio de 
buen varón, levantando las cargas a 
que estén afectos, costeando los segu
ros, las contribuciones, la conservación 
y las reparaciones, ordinarias o extra
ordinaria^, y efectuando a ley de usu
fructuario ías sustituciones y replan
taciones que oouiTari en ganados, ar
bolados o viñedos.

■Segunda. Habrá de consentir las 
piejoras que los propietarios de los 
bienes quieran hacer a sus propias 
exipensas en lols bienes, siempre que 
no mengüen el valor y el disfrute de 
la viudedad.

Tercera. Defenderá a su 'Cbsla la 
posesión de  ̂ los bienes, utilizando en 
las oportunidades respectivas los in- 
terdicito-s y las demás acciones; y pon
drá en conocimiiento de los propieta
rios, lo^m.ás pronto posible, las usur
paciones que intenten o estén consu
madas, designándoles los aufores de 
ejlas, bajo responsabilidad de‘ los da
ños y perjuicios que dimanen de omi
sión o retardo'.

Giuarta. /Satisfará los alimentos que 
sean legalmente debidos.

Art. 8'5. El derecho de viudedad 
cesa o se extinsrue:

1.0 Por virtud de capítulo m atri
monial, o en los casos en que,, siendo 
lícito privar, sea privado de tal dere
cho el cónyuge sobreviviente.

j2.o Por expresa renuncia que éste 
otorgine en escritura pública.

Pqr defunción del derechoha-
biente

á."" /Por expiración del ilérmino, 
cuando lo haya determdnado el título 
de su  constitución.

5.0 Por resolverse el derechó de 
propiedad de los  ̂sucesores dél finado 
cónyugS, o confundirse tal propiedad 
en la persona misma del usufruc
tuario.

6.'̂  Por destrucción fortuita e irre
parable de las cOisas afectas a la viu
dedad. ¡

7.0 Por la división que el sobrevi- 
yienie haga con los sucesores del fina

do de ios raíces o inmuebles comu
nes. con respecto a la parte (pie le 
sea entregada; sin perjuicio de que 
sobre los bienes peculiares del difun
to perdure el disfrute de la viudedad.

8.° Por contraer el viudo nuevo 
m,atrimohio, a míenos que lo tenga 
concedido de por vida y no sean for
zosos los herederos del consorte difun- 
ilq. o que se trate de “casamiento en 
casa” también autorizado, y de la con
siguiente conversión de la viudedad en 
usufructo ordinario.

0.a Por haber hecho cuipable de 
lia separación de bienes el conyugo 
supérstite  sin que haya sobreveni
do perdón p. re.coiiciliación con el 
finado, que conste en forma feha- 
.cient?e e indubitada.

10. Por haberse hecho culpable 
de la m uerte del finado.

11. Por tener el viudo manceba 
en su  propia m orada o con escán
dalo fuera de ella, o por llevar la 
viuda vida m anifiestam ente licen
ciosa y deshonesta.

12. Por corrupcfóii o 'ahandom^ 
denlos hijos o p o r atentado al piidoí 
o fomento de prostitución de las b! 
.jas.

13. Por eludir el viudo con ma
licia o ydescuidar con señalo da ne 
gligencia, de un modo general, el 
cumplimiento de las obligaciones 
que, cuanto a las p e r s o n a n a  los 
bienes, son inherentes a! disfrute de 
la viudedad.

14. Por no lentrar en esíe disfru
te, ni reclamarlo duran te los veinte 
años subsiguientes a la defiinci(5n 
de'l o tro _ cónyuge; o por abstenerse 
de ejercitarlo  duraute troin'.n años 
en bienes raíces h" inmuebles v (tic 
ra n te  seis años en bienes muebles.

El viudo que estando requeridG 
p^ara hacer la reseña e inventario 
de los Menes raíces y los muebles, 
rehúsa itales diligencias, no podrá, 
m ientras no las lleve a cabo, dis
fru ta r de la viudedad.

Artículo 86. Si no existe en com 
trario  capitulación, disposición fes« 
tam entaria u otro pacto, al exfíín* 
guirse el derecho de viudedad, re 
caerá por “ministerio de la- ley in
con tinen ti” la posesión de las here
dades que pertenecieron privativa
mente al cónyuge finado, ora est'én 
cultivadas, ora^incultais, en los su
cesores del propietario, los onale? 
estarán' exentos de abonar impensa 
alguná ail sobreviviente o e- sus he
rederos.

De tal excepción se exceptúa el 
caso en que la viudedad se haya ex
tinguido por renuncia expresa, c 
bien por contraer el viudo nuevas 
hupcias y ihcaer en hijos suyos el 
pleno do'miino; casos en los cuci[e.s 
los fru tos aparentes en las hereda
des sle dividirán entre el uno y los 
otros y serán comunes los gas (os 
que se ocasionen hasta recolec
ción u obtención do M es produo- 
tos.

Los propietarios en quienes re 
caen legalmente la posesión do los 
inmuebles podrán hacer efectiva 
por vía de interdicto de adquirir, 
piara ningún efecto civil aprovecha
rá  al cónyuge sobreviviente ni a  sus 
hercíieros "la retención o- detentación 
Ó© los dif^os bienes.

Los sucesores del consorte fina*(í©
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podrán, al extinguirse la viudedad, 
sÉ)tener también per vía de iiríjerdic- 
I© la posesión da sm parte en los 
i n̂ ni u e ble s' e o inu n e s. ueufr ue'Lú a dos, 
s^nsLituy'eirdO' en eílos- coinuiiidad 
m n  el sobreviviente o Los eausalia- 
bientes de éste; la euaL comunidad 
gív i"ctr©^traerá al lármrno^ de: ia. viu;- 
dcdad y durará basta que &e efec- 
tvin la división y aidjuadiieacdóia.,

i'ri alguno de los’ ¡antedielaos iir- 
n;ur>;)LP:V, sean peeuíraren, seaia cu- 
nui. í es ,  es-tuvieréní en a^Dareerí.a o en 
ro'-á'í;ga form a de disfruíe,.. so res- 
par! a ráii jIq;s dereoEos de terceras- 
pcrsona's^ por lo toCcante; al eoriúen- 
Lo año agríe o id..

Arí;. 81. E l c ó n y u g e  s n p é r s t í t e  o 
sus suce .so res e n lr e g a rá n ,  s in  dcmo>- 
r a  a lo s  del o tro  c o n so r fe , al- ex.tin- 
íTuirse el d e re c lio  de v iu d e d a d ; lo6 
m iie.bles, se?m. o no  f i in g ib le s ,  d e l 
lu v e n ta r io ,  co n  Laŝ  .siistilLicionGS y 
es 'M niaciones c o r r e s p o n d ie n te s , ,  y 
con  e l  ab o n o  en  su  caso , de lo-s- d n -  
to r io ro s ,, h a s t a  d e ja n  canccla-doS' lo^s 
a f ia n z a m ie n to s  d e  la  o b l ig a c ió n  san  
t i s f e c h a .

Del contvGLto de- eompt-^ y venta.
Art. 88. E ntre los retractos lég

ra les se hace lugar, respecto de bie
nes raíces,, al de “abolorio”, ô sea. 
'derecho de tanteo o de la saca”, 
por virtud del cual ios, herm anos y 
í Q.3 d em ás. c o later ale s has t a e 1 aex- 
to grado de consanguinxd'ad legítiu 
a ia  del que hoya vendido o dado en 
segó,, sea en privado,. se.a mediante 
subasta judicial y auuípue medre 
carta de gracia, una Enea heredadla 
te a.scendiente común >a él y a aqueo
lios, puede subrogarse m  fegar del 
comprador o adjudicatario cprn sea 
extraño o .pariente en úttimo: grado, 
bajo tan condiciones mismas del 
contrato ô  la adjuidicacíán..

Si co.iKfiirren a re lrae r dos o más 
píersonas, el m ejor grado- atribu irá  
preferencia, y dentro de éh prio- 
’-'d-:d >lc tiempo en presentar la de- 
maudav .sin acepción ue edad ni de 
sexo .

El retra.yente kabini. de satisfacer . 
el precio, los gastos del contrato u 
ocasionados por éste y  ,las impon- 
süs neceo a rías"’o útiles que se h a - ,  
van hcicho en el inmueble. Qu.edará, 
además, obligado expresamente a 
(^^nservar la linca rel¡ afda dos años- 
por la menos, si no sobreviene des
gracia quie de haga de peor .foriu- 
na y le compela a la enajieimción..

De los' contratos especíales sobre 
g-anaderia...

Artículo 8f). Eos usos consuetu- 
dinvírios que tengan actual' obser
v a n c i a  en ei lugar del cumplímien- 
fe, regirán respecfivamente para ca- 
éu u n k ’de los-contratos que se enn- 
rmiern e continuación, en cuanto 
b/iya aire sup lir om isiones de los 
p icfos* expresos d'e los interesados; 
T lo que no resulíc determ inado’ por 
ir estipulación; ni ñor el uso local, 
se determ inará según las normíís 
ordinarla.3 de la ley común.

Los contratos a los euale-s se apli
cará el régim en ordenedo’ en el ná- 
rr sto urecedenfe, son:

I r  L-a cesió.n del uso de bestias 
do la.bnr, de montura! O' de tiro;, sea

nnediantc precio, sea haj.o reserva 
dé servicios determinados' que con 
aquéLte Iraya de  uEJizar' el dueño.

Lu entrega* que un dueño de 
rescs^ de v ientre hace a otra perso
na  ̂ para  (festinarlas a la reproduc- 
clon y dividir entre ambos los in
crementos u aacesmaes' que se oh- 
tcngan du ran te  esta aparcería; o 
l3ien dando el ganado ‘'a  diente” o 
“a m ota”, ‘-hajo obligación de satise 
facer al dueño cierta rem uneración 
consistente en  dinero, en crías,, en 
esquiilmos,. en ahoTio o- en o tras coh 
•sas...

3d  La en trega que un  dueño die 
ganadio susceptible de g ran jeria  ha
ce a un  ap-arcerov que Ira de alim en
tarlos o CGnservarlO'&v hasta  que sean 
enaj^enados bajo condici(án de divii- 
d ir los- lucros en determ inada pro
porción.

4.'’ La. entrega de ganado- do labor 
con objeto do suptír recíprocameni- 
te la deñciencía (te los medios que 
para el cultivo- tienen los contra
tantes;; sea esta aparcería^ La llam a
d a  “to rn a  y u n ta”, sea la que so eo:- 
noce con e l n®m;hro de “'conyunta”'; 
hágase en tre  solo, dos- labradores o 

''entre mayor Eómero de éstos'.
 ̂  ̂o seguro- mutuo, aleaLorio, 

de ganado vacuno apto para la la
bor 0  ̂ próximo a  serlo^ medianíie- su 
doma, por lo que concierne a dis- 
cernir entre las reses que sea ô no 

aanusib-les en la mutuatidad'; a se
ñalar los siniestros y daños que és
tâ  asegura, disiinguiénduLos de io*s 
otros que nô  asum e; a. ñ ja r los* re
sane imiten to’s- y Las prestacio;n(ís; rcs^ 

i pectivas; de- la M utualidad y de- los 
asaguiraéos; a* Loŝ  c-ásos de m ^ei- 
sión. del seguro;, a  la (duración de 
éste y al gobierno y gestión do La mu
tualidad.

úy E l pupilnje do animales, caba
llerías o ganado de recría,. denoma(Gia>- 
dd “invernil” o “coniloc” para sub
venir el dueño con el suministro y el 
cuidado do otra, persona, el sustento 
de a q u é l d u r a n t e  las temporadas 
de estahulreión, por no poderse: aprov' 
vec.har en: jas mismas- Í0.s pciŝ cos-.

DISPGSíaiÓCr PIVAL,
Arl.. gú. Desdo que entre en vigor 

el presente Apéndice,, quedará total
mente* dercDgado el Luerpo legad de^ 
nominado “Fuero y Observancias del 
Reim©̂  de- Áragó-n”'.

DrSnO&ICIÚM THAINSITOíRIA
La aplicación do lo- estatuido en es

te  Arréndice a hechos o actos anterio- 
7X!S a  M vigencia, det mismo, se regi
rá por las; disposiciones transitorias 
del Código- civií-

Madrid, 1:8- de Junio de lg23r—A. 
Maura.

mprnemom- mmmmññk i t i  ^

Tnstiuído el oxpedien'e espec ia l 
que determina la Jnsurucción de 14 
d'u M arzo do I8ÚÚ, se cita, en cumplí- 
mieuiío del ' rn.nvite primero.'doi ar
ticulo. 51 de dicho- texio legaV por na

plazo de quince días, a los represen
tantes e- interesadós en los heneficios f  
■de la iaiqtitución Colegio de: Niñas 
Huérfanas de San José, 4e Plasencia 
ÍGáceres)', a fín de que formuien las 
redarnaciones que estimen pertine'n-. 
les a su derecho respecto, a la venta 
en pública, suba ata de varias fincas 
pertenecientes a la fundación, para 
lo cuai y durante cuyo plazo tendrán 
do:-manifíesfo- el expedienite en la Sec-rí 
ció-n del Raimo de este Ministerio.

'Madrid, 29> de FebXero: de 1924.—»
Ei Lirecto;: general, Cabo SoteJóv

»eS€€l:.0il:; Q E M E m L  BE 
r t lM B  _.

GIRGULAn
E l Excmo., Sr. Subsecretaci:©* de esto 

Departame.nto, en Real orden comu
nicada de fecha 28 de Febrero útti-: 
mov dice al Sr-. Subsecretario do Ha-: 
cienda lo* que sigue:

“Excmo. Sr..: En contestación a lá 
Real orden comunicada de ese Minis
terio,. fechada en lú dé Noviembre 
úitimo' y entrada en el fTegisitro de este 
Departamento el 14 del corriente mes, 
eúmpléme manifestarle que el envío 
por las Estacione's sanitarias de puer-: 
tos ,a las Admiihistraciones de Adua-: 
ñas dél parte diario de entrada y sa
lida de barcos, como dispone el ar
tículo 78 de las Ordenanzas do Adua
nas,, supone para, dichos organismos' 
una, perdida de. tiempo que piidierá 
perjúdicaír la buena marcha de los 
servicios sanitarios, ya que por ha
berse suprimi,do en la mayor parte de 
las Estaciones el personal burocrático 
para dichos menesteresv habría, de de-; 
dicarse a ellos- el personal técnico, 
que desatendería en este caso su mi-. 
si(im . ■

'Gomo* por otra parte- Las .Adminíss 
trac iones de Acduanas, diisponen por 
entero, al igual que Sanidad do fodoiS 
Jos dato'.s referentes al movimiento-de 
lunrues. pasajeros y mercancías, di- 
(5h'o pa.rfe diario^ sólo tiene' el relativo!

: valor de una cGimprobación que, por 
lo* rlem:ás, siemipre- podría efectuarse 
fecililaudo fes Directores de Sanidad 
dé los puertos sus libros de enitiradla 
y salida de barcos a los funcionarios 
que- las ATl'mmistraciones de xAduanas 
designen, para lo cual se circulan 
por esta Subsecretaría las órdenes ne
cesarias a. las Estaciones sanitarias de 
puertos, con objefo de que pueda dar- 
s:e cumplimiento a la citada disposi- 
ción dé lás Ordenanzas de Aduanas, sin 
perjuicio del servicio que a los fun
cionarios sanitarios está encomen-: 
dádo.”^

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimienfo y  a fia de que. por esa 
Estación sanitaria sean dadas toda 
cla.se de facñlidades para que por los 
funcionarios que las Adkninistraeio- 
ñOB< de Aduanas, láesignen,, puedan ser 
examinados los libros de entrada y 
sMidrj de barcos de esa dependencia 
^urrlaa veces lo estimon preciso,, de- 

de oeiipars.-e die tal .servicio d  
rm mnai Léenico’ sanilariu.

1:A de. Marzo de
r p ->1- generaL . F ra n c isc o  M urilld ,
Re-n-ea ID r̂ectores:  ̂ de: las- Estacroíl# 

sanitarias dé* puertos.
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En -enoBpiámieatO' 1’® di.spmrs'siíto m  
. ii][¿ leal orden: ée 1¿5 de ILnierô  díláímó,, 

:|iíníB'Meadfe em Ĝ -xceta d¡el d ía  1 so-- 
fere: oinpieados. ñmdeálernoí ,̂, de:; las- 
dis*poj3íei0nes. coímpl-efmeifteríast «c^ate- 
niíías' ®  eí de; íl2: de Eei^írem co^ 
rrierrüe:

lesiurtedo; qn-e en; ei 'esealaíónr del 
' persiGnaí' srcbrilterno doíbía. sido eom- 
prendida la  pla^a de ATOdante-plega- 
i0:r,. c o ^  1 .&§>• p m e ^ a s ,  & m s ig -
nada en el capítuln í.^, íir:ímlp 4.°, 
ceneepto^ íd  de! Presiipnesto rigente: 

lesnilanido qne las-: oblágateíoties 
anepis a esto eargo coantprenide'n lia, co’-* 
te d á n  preparaidón del; originaí qne 
lia dio servir a la; pnIdíi Gao-idn del Bo- 
útín Oficml de esíe Minisberin, eo- 
Efeieoidn -de )prii.eb<â «<5 Krabajo de meca
nografía y dirección die ei erre y pJe- 
gíiido de los nnrmierO'S, para s'q remi- 
¿ión a los susciaiptorea:

€onsid¡er'andjo que -estas, funciones, 
así como Iri denormiiniación ded cargo 
en el presuipuesio, no tienen la con- 
(liciión de similar, ni la denoirríinacióii 
de Portero, Ordlenanza o Mo'zo. reían i- 
si'uos toidos que-' ^.rian 'indisipisnisablds 
para estimar corno firme y subsiciten- 
te el acuerdo poir et cual fiié incluido 
este osn.’go enire los de piorsoiial su- 
bajierno del Ministerio, y de confor
midad con lo dispuesto en el núme- 

' ro 2.0, letra A, de la Real orden do 
Í2 de Febrero corriente, aiit.es citada, 
jnse/rtia en la Ga c e t a  de'l día 15,

Esta Subsecretaría ba-: acordado la 
e'xclusiün del expresado cargo del cs- 
cTalafón de personal subalterno, dis
poniendo que el empleado -quo lo dee- 
empeila vuelva a ocupar el puesto, 
sueldo y deriominación que antes te- 
fiía y que lo correspande, con arreglo 
a ]a ley de Presupuestos, declarando' 
que no tiene dei\ecbu a fonruar parto 
íle aquel Gnerpo de eanpleadas subal
ternos.

Lo que, en ciunpLjirtTe.nto d(3 las dis- 
■pO'Siciones vigentes, comunico a V S. 
p;rra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos aíios. Madrid,
Í5 de Febrero de 1921.—El Subsecre- 
iario, Leániz.
Señor Ordenador de pa-gos por 'O b lig a 

ciones de este Mini.sterio.

P m ñE ñT m

ümEOClO!^ DE O B W m
p i m u ü ñ M

PERSONAL Y ASUNTOS Gí:NSRALES

ñclacÁón de los de.^tinns vacantes has
ta el día de la fecha que pueden ser 
sojUcítcidos por los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, con S7i- 
jeción a las normas establecidas en 
el Real decreto de del corriente:

d e  IABRE EUEGOiÓN

Ingcni-erGiS Jefes de las Jefaturas de 
Obras públicais do Valencia, Tnnerifs 
.y Jaén.

I n g a n le r o e  d e  ^ee-e iones d e  
; B ^ iíro -ca rriie s  y  G am inois v e c in a le s .

V o c a l S c e r e ia r io  d e l  C o n a e jo  d e  
O b ra s  - p ú b l ic a s .

ANTiBÜ-ED..^i

Ji^er};:^ .ros su n a ilte rn o e  die l a s  J e f a 
t u r a s  >cle O b ra s  p ú b l ic a s  d e :  O re n e e , 1 ; 
Z a m o ra ,  i ;  .Lugo„ i ;  T e n e r i f e  (A u x i
l i a r  d e  S a n ta  Gruz -de L a  P a lm a ) ,  1 ; 
G u e n ca , 1 ; P o n te v e d r a ,  1 j T e r u e l ,  1 ; 
C iu d a d  R eal,. 1 : A lm e r ía ,  4 ; H u e lv a , 1 ; 
M-adrid., 1 ; Euleaca,, i* I> iv is ió n  H i
d r á u l i c a  d e l  G u a d ian a ,: 3 ; e x iis te n  a d e 
m á s  v a c a n te s  d o s  p la z a s  d e  In g e n ie - ,  
r o s  e n  p ráctíca> s e n  la  J e f a t u r a  de- Z a -  
m e r a ,  u n a  e n  l a  d e  H u e s e a  y  u n a  e n  
l a  D iv is ió n  H i 'd rá u lic a  d e l  S e g u ra .

L o  q u -0 s e  p u b l ic a  e n  l a  G a g k ta . d u  
M a d r i d  p a r a  c o n o c im ie n to  d e  l e s  á n -  
tísresado.s>.

M a d r id , 2<9 de^ F e b r e r o  d© 4 9 2 4 .-— ^El 
D i r e c to r  g e n e r a l ,  F a q u in e 'lo .

CAMINOS VECINALES

B. M. o] Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto aprobar el 
e^^ecb-ente de declaración de utilidad 
pública de un pueinte .sobre el río Be- 
iTccín.

Lo que coraunico 'a V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, a V. S. mucbos años. Ma.drid, 
20 de Febrero, de 1924.— E] D irec
to r ge.neral, Faquiineto.
Señor Gobernador civil de Cádiz.

T ñ m á é ú ,  m i m E B o m  
n m r m i ñ

E

COHiTE OFiOlAL DEL L l B m

Do conforírnidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de li2 die 
Mayo do 192:2, _se hace p^iblico en eiste 
periódico oficial que la Delbgacióni 
del Go>mité oficial del Libro ha fijado 
para precios de los papeles que se 
suniiniistren durante el mes de Marzo 
.actual los siguientes:

Serie A,
I. O. ahuesado liso, 95 per .120, de 

40 kilogramos, 89 pesetas los ÍOO’ kilos.
Idoni id., 76 por 100, de 24 kilogra

mos, 80 pesietas los 100 Rilo.̂ ..
Idem id. vergé, 16 por 100, de 24 

kilOTT'nimos, 92 peseftr̂ '̂  ̂ los 100 kilos.
A. ídem liso, 67 por 100., de 20 ki- 

lO'gratmO'S, 93 pccctas lois 100 kilos.
"a . blanco líso 84 por 114. de 33,50 

kilograimos, 93 pesetas los 100 kilos.

Se^Hc B ,

Ciceros coiTicnte liso, 60 por 93, de 
25 kilogramos, 103 pc-isctas los 100 
kilos.

Idem id., 76 por ICO, de 30 kilogra;- 
mcis. 10.3 pesetas los 100 kilos.

Idem id. vergé, 76 por 100, de 30 
bbouramosi. IHiS r.esAÍna .Insi 100 kilos.

S:eTiê  €.
Ciceros ostra, 67 por ICO-,., de. m  liU 

Iograirü0.s>, 137 peseíns l0;.s‘. iOiQi kilo,afc 
Plum a extra liso., 76 por 100) de 2® 

kilíogram-os,. 173 pesetas los ICO' kilos, 
1-d.om. fdl vei’g'é, 76; poir lOO; db 2ñ 

kiliogra/mos,. 176 P'esctas lo.S' 100 kilos^ 
Litos corriente, 66 por 10Oy di© 2ñ 

kítograimos, 12‘6 pesetas' los 100 kilos, 
Idena superior,"65 por IGO; de-28̂  k i

logramos. 142‘ pesetas lo? 100 kilos.
Biblia (Indi a n), 50 por 100'; 5 Id lo- . 

gramios, 380 pesetasi los 100 kilos.
Serie. D.

Estucado corriente, 80 por 120',.. do 
ñOf kilograíms0:s,. 186 pesetas losi 100 
kilos.

Míean: superifor,: 80" por- 120, de 5 0  
ki-logramos, 225! pesetas loa lO'O: kilosv 

Estos precios: se- eiitenderán coui el 
papel p.uesto' en estación de: i\íadrid o 
B:a.rc^lona, y sobre ello a habrán de 
cíbonarse Im  bomfijaciones- que* esta:-̂  
bkce el Real decreto, de. 12. de Mayo 
de 192,2.

Madridi, in  de Marzo de 1924.—El 
Subsecretario-Presidente, E. Aunó®.

fiPISPEüOi'Oi .̂ QEmERAL DE PCI» 
SSTOS

Vista la petición form ulada pol^ 
D. Manuel Filo res y López de Coca^ 
para  que se dé cum plimiento a la 
Real 'orden de 28 de Marzo de 1919« 
que le reconoció el derecho a sei' 
colocado como cesante de la ca te
goría cte 4.000 pesetas cuando O'Ĉ 'N 
rr ie ra  vacante en esta categoría en 
la plantilla aprobada y se acuerde 
su provisión.

R^esultando que por circular de la  
Delegación Regia ele Pósitos de 15 
de Diciembre de 1919 se reconoció 
a los funcionarios de 4.000' pesetas 
die s lie lid o ja categoría de Jefe 
Negociado de prim era clase, con'
5.000 pesetas de sueldo:

Resultando que ppir nueva Gircu-^ 
lar á© 34 ée Agosto de 1921 fuá 
sSíiigMdí© ;®i sueldo de 7.000 pese- 
tas a los Jefes de Negociado de p r i
mera clase:

ResuIHando que desde dicha fe
cha hian sido nom brados Jefes dio 
Negociado de prim era clase D. Ñor- 
berío Rico, en 31 de Agosto de 
1921: D. José Lónez Morales, en 1.® 
de Agosto de 1922, por haber pa-- 
sado. en cnrni sb}n. el a.n!c r i or a la 
categoría, de Oficial prim ero, y dO'ii 
Manuel Ortiz Keiser, en 7 do Oo- 
.tuhre de 1922, por separación del 
an fn/rior:

Resultando que D. Manuel .Flores 
so'licila que sica anulado el no.mhra- 
mionto de D. José López Morales y  
se provea en él la vaciante que dejó 
D. Norberto Rico:

Considerando que el arítículo 20 
de la ]cy de 24 de Dícíewbre de 
1914 dispone la inclusión de los 
fuñe ion crios die Pósf.f.os en Jos prC'-í 
cc/ntos de la ley Orgénioa de los dQ 
Fomenfo, promulgadla en 4 de J u 
nio de 19'03, por ciuca disposición ad
quieren ios funcionarios de Pósitos e! 
carácter de empleados civiles, aunque 
sin los rerechos pasivos, cates’orías aü- 
minisfxativas y plantillas que corres
ponden a los do Fomenío. ñor cuanio
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Justos percibea sus haberes .con car-^ 
1̂ 0 al P resupuesto  y aquéiiois coa 
“p a r g o  al contingente tío  lo'S Pósiltost

Oonsiderando que ya en la Real 
toden  de 10 de Julio de 1861 se d is
puso que los em pleados de Pósitos 
SiBpendían de los Gobernaidores y 
'íornmban parte  de Ja ¡administracióii 
pivil, lo que tam bién da a estos fun
cionarios el carác ter de em¡pIeado3 
Civiles, aunque sin percib ir sus ba- 
beres con cargo al P resupuesto  del 
E stado:

Coiisidérando que toldas Jas m úl
tiples disposiciones vigenltes sobre 
iinspección de Pósitos y recaudación 
ejecutiva, confieren a los empleados 
fle Pósitos faciilitadcs adminitraiti-^ 
.vas y la m isión de Subdelegados del 
'Gobierno y que, por íanto', tienen; 
el carác ter de cmiplcaclo;:, civiles eil 
indo cuanto  no suponga derecbo a 
percib ir sus haberes con cargo ai 
fl^esupuesto del E stado:

Considerando que la misma ley

de 24 de Diciembre de 19i4, al de
c la ra r  apil'icable a los empleadlos' de 
Pósitos la ley O rgánica ¡de lo® die 
Fomento confiere a aquellos el ca
rác ter de empleados civiles en todo 
cuan to  no suponga iperceipción de 
haberes con cargo,, ail presupuesto; 
del E stado:

Considerando que la ley general 
de Em pleados de 22 de Ju lio  de 1918 
ha venido a su stitu ir  a la ley O r
gánica de 4 de Jun io  de 1918, por 
la que se regían los de Fomento, y 
que el R.eglamento p ara  Ja ap lic j^  
ción de la m ism a dispone en su ar- 
tícuüo 4.®, apartado C), que las va
cantes de Jefe de Negociado de p r i
m era y Begunda clase se cub rirán  
por dO'S' tu rn o s : uno de ascenso y 
otro de cesantes, reservándose de 
cada seis vacantes una p a ra  el in 
greso de cesantes y señalando ex 
p rim er lugar el de acensv. de Je 
fes de Negociado de la categoría in 
ferio r in m ed ia ta :.

Considerando que desde la pro^.

miuligación de di,cha ley sóramente 
han  ascendido' a la  categoría de Jé̂ ' 
fes de Negociado, de primicra clasieí 
tres  funcionarios', y p o r tanto, faN 
tan  aún. dos ascensos p a ra  que se 
cubra la  vacante p o r .el turno de 
ceeantes,

E sta  Inspección general lía re-; 
suelto  que se otorgue a'I interesa
do el p rim er puesto  del escalafón 
de cesantes; de la  ca teforía de Jefes 
de Negociado de p rim era  clase del 
Cuerpo de Pósitos, con 7.600 péselas 
de sueldo anual y con derecho a 
ocupar la p rim era  vacante de dielia 
cateigoría que deba cubrirse por el 
tu rn o  de cesantes, así como que 
esta disposición se publique en la' 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  se comunique 
al interesado, haciéndole saber qul 
contra  ella caben los recursos d-í 
alzada, incom petencia y nulidad 
aiúe el M inisterio de Trabajo, Qo- 
m e - ' e  Industria .

y^-’rid, 20 de Febrero de 1924.-. 
E[ inspector general, Burgaletá',

I

'R iy a d e n e y r a


